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ACTA DE PLENARIA 
_ Legislatura Ordinaria 1998-1999 

Período legislativo del 20 de julio de 1999 - al 20 de junio de 2000 

Número 82 de la sesión o·rdinaria del día martes -7 de diciembre de 1999 
Presidencia de los honorable�(Repn�sentantes: Armando Pomárico Ramos, Juan Ignacio Castrillón Roldán · 

y Octavio Carmona Salazar. 

En Santa Fe de Bogotá, D: C., Sede Consti- Alvarez Celis Mario 
tucional del Congreso de la República a los 7 Amador Campos Rafael 
días del mes de diciembre de 1 999, siendo las Anaya H. Jorge E. 
5:00 p.m. se reunieron· en el Salón Elíptico del Arango Correa Elbert 
Capitolio Nacional, los honorables Represen- Cañón J. ,Francisco E. tantes que adelante se indicari con el fin de 

Barragán Lozada Carlos sesionar de conformidad con el mandato Cons-
titucional y legal. Bazán Achury Juana Y. 

El señor Presidente de la Corporación, dis- Benítez Maldonado Eduardo 
puso que los honorables Representantes se re- Bermúdez S. José 
gistraran con el fin de -establecer el quórum Berrío Torres Manuel 
reglamentario, petición que fue cumplida, con Oyaga Q. Carlos Eugenio 
el siguiente resultado: Canossa G. Francisco 

Registro manual: Palau D. Rafael Emilio 
Pinillos Clara Celis Carrillo Bernabé 
Gerlein Echeverría Jorge Díaz Ramírez Alvaro 
Pinillos Abozaglo Antonio J. Lopesierra M. Samuel 
Saravia Gómez Darlo Flórez R. Miguel Angel 
Caimona Salazar Octavio García Valencia Jesús 
Arango Angel Héctor Palacio S. Adolfo L. 
Avendaño Lopera Pompilio Gómez Celis Jorge E. 
Duque Galvis María Stella González Consuelo 
Moreno Rojas Nelly González G. José O. 
Turbay Cote Diego González M. Lenor 
Calderón Tovar Luis Edgar . Gutiérrez C. Nancy P. 
Colmenares Chía Luis Alfredo Hadad Mejía Nidya . 
Cubides Rojas William López Nieto Pedro V. 

· Paredes Aguirte Miriam . Lenis Porras José W. 
Blarico Baquero Carlos A. Llinás R. José Antonio 
Coral Rivas Jorge Eliécer Saavedra M. Luis Carlos 
Vargas V eloza <;ésar A. Maya Burbano José 
Araújo Castro Alvaro Mejía M. María Isabel 
Náder Re�trepo Moisés R. Mesa Arango Ernesto 
Caicedo Portura Leonardo Monterrosa· R. Ambal 
Navarro Wo�ff Jorge Gutiérrez Poveda Julio 
Díaz Mateus Iván Navas Talero Carlos 
Delgado Blandón Jorge U. Olano Becerra Plinio 
Ashton Giraldo Alvaro Pinzón Zamora Luis A. 
Flechas Díaz Rafael Antonio Pacheco Camargo Tarquino 
Carvalho Quigua.Hernando Rebolledo Pablo Emilio 
Baquero Soler Ornar Armando Pérez Alvarado Jorge 
Castaño Ocho a Luis Javier Pomárico Ramos Armando 
Montes Alvar�z Reginaldo Quintero V. Rubén D. 
Asistentes - Ramos Arjona Gustavo 
07-12-99 1 5:59 Bel.lo Mendoza Antonio 
Presentes: 103 No presentes:_ 58 Restrepo Ospina Julio 
Los miembros registrados electrónicamente. Soler Maximiliano 
Presentes: 103 Sánchez M. Odín Horado 
Aguirre Muñoz Germán · Saray Tovar Carmen S. 
Alfonso García Juan Sicachá G. William 

Silva Amín Zamir 
Silva Meche Jorge J. 
Tamayo T. Gerardo 
Tapias Delgado Mauro 
Torres M. Edgar Eulises 
Uribe Bent María T. 
Valencia Luis Emilio 
Velasco Chávez Luis . i 
V élez Mesa William 
Beltrán Ospitia Jaime 
Villamizar T. Basilio 
Villegas A. Luis Felipe 
Vives Pérez Joaquín 
Zambrano E. Berner L. 
Andrade Serrano Hernán 
Botero Mejía Guillermo 
Buitrago Gómez Víctor . 
Calle Cadavid Ramiro 
.Escobar A. José Alfredo·. 
Cañas Jiménez Gerardo 
Caro .de Pulido Irma 
Castrillón R. Juan l. 
Cabal M. Heriberto 
Devia Arias Javier 
Cuello Dávila Alfredo 
Ibarra Obando Luis J. 
Guerra V élez Luis N. 
Guerrero Méndez Salomón 
!guarán· l. Marcos 
Imbett Bermúdez José 

. -Patiño G. Osear Javier 
Lópe.z Cadavid Osear 
Giraldo Serna Jorge 
Mantilla Serrano Jorge 
Henao Torres Fabio 
Mejía Urrea César 
Ordosgoitia S. Luis 
Ariza Londoño Darlo 
Pérez Pineda Osear D. 
Bula C. Janit A. 
Rincón Pétez Mario 
Rueda Maldonado.Jósé 
Rueda S. María Isabel 
Salazar Ciuz José D. 
Salazar Ramírez José 
Sánchez Franco Osear 
Tam�yo Tamayo Fernando 
Amaya A. Armando 
Faccio-Lince L. Arturo · 
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Jaramillo H. María 
Navarro Wolff Antonio 
Petro Urrego Gustavo 
Los miembros no registrados electróni-

camente. 
No presentes: 58 
Alvarez M. Javier T. · 
Aparicio Ramón Jhony 
Arango Angel Héctor 
Araújo Castro Alvaro 
Ashton ·Giralda Alvaro 
Avila Tobar Jaime A. 
Motta F.  Luis Antonio 
Cala López Helí 
Carmona Salazar Octavio 
Carvalho Q. Hernando 
Colmenares Chía Luis 
Náder R. Moisés Ramón 
Duque García Luis Felipe 
García R. Franklin 
Castaño Oohoa Luis J. 
Cubides R. William 
Jattin C. Zulema del 
López Cossio Alfonso 
Montes A. Reginaldo 
Montilla E. Emith 
Moreno Rojas.Nelly 
Navarro W olff Jorge 
Pinillos A. Antonio 
Pinillos Clara 
Puent�s Cuéllar Jaime 
Ramos M. Carlos A. 
Vargas V. César A. 
Saade Abdala Salomón 
Sánchez A. Freddy l. 
Saravia Gómez Darío 
Turbay Cote Diego 
V élez Gálvez María 
Acosta Alonso 
Calderón Tovar Luis 
Baquero Soler Ornar A. 
Camacho W. Roberto 
Coral Rivas Jorge E. 
Corzo Román Juan M. 
Delgado B .  Jorge U. 
Díaz Mateus Iván 
Duque Galvis María 
Benavides F. Alberto 
Estrada de G. Dilia 
Flechas D. Rafael 
Gerleiri Echeverría J. 
Baquero S .  Edilberto 
Higuita Rivera B. 
Jiménez Salazar Pedro 
Cárdenas Néstor Jaime· 
Palacios U. José G. 
Paredes Aguirre Miriam 
Rojas G. José Fabio 
Velásquez Manuel Ramiro 
Vargas Vives Victoria 

Martes 28 de diciembre de 1999 

Avendaño L. Pompilio 
Cabrera C. Sergio · 
Caicedo P. Leonardo 
Blanco Baquero Carlos 
Transcripción de las excusas presentadas por 

los honorables Representantes a la Cámara por 
su inasistencia a la sesión plenaria de la fecha. 

Santa Fe de.Bogotá, D. C., 15 de noviembre 
de 1999 

Doctor 
ARMANDO POMARICO RAMOS 

. Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D.  
Apreciado señor Presidente: 
Por medio del presente me dirijo a usted, con 

el fin -de solicitarle se sirva excusarme por no 
asistir a la plenaria del 'día 7 de dici�mbre por 
encontrarme incapacitada. . 

_Adjunto copia de la incapacidad otorgada · 
por el médico tratante. 

Cordial saludo, 
Victoria E. Vargas ,Vives, 

Representante a la Cámara. 
Gustavo Crespo P. 
Médico y Cirujano 
Tel. :  Consultorio: 3405372 
Beper: 3440-544 Código. 31022 
Celular: 937220548 
Nombre: A quien pueda int.eresar 
Fecha: Diciembre 7 de 1999 
R/. Certifico que en la fecha atendí ala señora 

Victoria Vargas Vives, quien presentó cuadro 
clínico compatible con status migrañoso. Se 
incapacita por 4 días, a partir de la fecha. · 

Atentamente, 
Gustavo Crespo. 

RM 0028224 M.S .N. 
Seguidamente el Secretario General ii:úorma 

a la Presidencia que se ha constituido el quórum 
decisorio. En consecuencia la Presidencia de
clara abierta la Sesión Plenaria. 

El señor Presidente de la Corporación, soli
cita al señor Secretario General dar lectura al 
Orden del Día. 

De conformidad el señor Secretario procede 
en la siguiente forma: 

O R D E N D EL DIA 
para la sesión ordinaria del día martes 7 

de diciembre de 1999 
Hora: 3:00 p.m. 

I 
Llamado a lista y verificaci?n del quórum 

II 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

III 
Proyectos de ley para s�gundo debate 

. l. Proyecto de ley número 249 de 1999 
Cámara, 176 de 1999 Senado, por medio de la 
cual se declara monumento nacional /a Basíli
ca del Señor de los Milagros del municipio de 
San Benito Abad, departamento de Sucre. 
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Autor: honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 15 de 1999. 

Ponente para primer y segundo debate: ho
norableRepresentanteMarcos!guarán !guarán. 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 433 de 1999. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 501 de 1999. 

* * * .  

2.  -Proyecto de ley número 095 de 1999 
Cámara, 129 de 1998 Senado, por medio de la · 
cual se reconocen las profesiones de educación 
superior que se desarrollan en el marco de las 
relaciones internacionales y afines y se dictan 
otras disposiciones. 

Autor: honorable Senador Carlos Albornoz 
Guerrero.· 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 253 de 1998. 

Ponente para primer y segundo debate: honora
ble Representante José Walter Lenis Porras. 

. Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 451 de 1999. 

Publicación pliego de modificaciones: Ga
ceta del Congreso número 370 de 1999. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 501 de 1999. 

* * * 

3 .  Proyecto de ley número 59 de 1999 Cáma
ra, por medio de la cual se desarrolla parcialmen
te el artículo 44 de la Constitución PC}lítica para 
garantizar la vida, la integridadfísica y la recrea
ción del niño expuesto al riesgo por el manejo de 
artículos pirotécnicos o explosivos. 

Autor: honorable Representante Luis Fer-: 
nando Duque García. 

· 
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso. 

número 272 de 1999. 
Ponente para primer y segundo debate: ho

norable Representante Fabio Henao Torres. 
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 418 de 1999. 
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número .5O 1 de 1999. 
* * * 

- 4. Proyecto de ley número 12 de 1999 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 1 O de 
1975 y se dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Representante Vladimiro 
Garcés Machado. 

Publicación proyecto : Gaceta del Congreso 
número 211-de 1999. · 

Ponente para primer y segundo debate: ho
norable Representante Leonor González Mina. 

· Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 284 de 1999. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 501 de 1999. 

* * * 

5. Proyecto de ley número 25 de 1999 
Cámara, por medio de la cual se establece la 
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igualdad de oportunidades para la mujer, se 
diseñan las acciones tendientes a erradicar 
cualquier forma de discriminación y obstáculos 
que impidan su desarrollo pleno y procura 

· mejorar su condición de vida. 
Autor: honorable Representante Juana 

Yolanda Bazán. 
Publicación proyecto : Gaceta del Congreso 

número 23 5 de 1999. 
Ponentes para primer y segundo debate : ho

norables Representantes Leonor González Mina 
y Maria Stella Duque Gálvez. · 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 284 de '1999. 

Publicación ponencia para segundo debate:. 
Gaceta del Congreso número 501 de 1999. 

* * * 

6. Proyecto de ley número 035 de 1999 
Cámara, por la cual se fija el régimen propio del 
monopolio rentístico de juegos de suerte y azar. 

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, doctor Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 244 ·de 1999. 

Ponentes para primer y segundo debate: ho
norables Representantes Osear Darlo Pérez, 
Rubén Darlo Quintero, Jorge Eliécer Anaya, 
Heli Cala, José Osear González, César Augusto . 
Mejía, William Cubidesy DiliaEstradade Gómez .. 

Publicación ponencia: ·para primer . debate·: 
Gaceta.del Congreso número 468 de 1999. 

Publicación ponencia para segundo debate : 
Gaceta del Congreso número 492 de 1999. 

* * * 

7. Proyecto de ley número 160 de 1999 Cáma
ra, 135 de 1999 Senado, por medio de la cual se 
prorroga la vigencia de la Ley 418 del 2 6 de . 
diciembre de 199 7 y se dictan otras disposiciones. 

Autor: Ministro del Interior, doctor Néstor 
Humberto Martinez N e ira. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 3 64 de 1999. 

Ponentes para primer y segundo debate: ho
norables Representantes Roberto Camacho · 
Weverberg, Antonio Navarro Woljf, Juana 
Yolanda Bazán Achury, Javier Ramiro Devia, 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 

Publicación ponencia para .primer- debate: 
Gaceta del Congreso número . . .  de 1999. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número . . .  de .1999. 

IV 
Lo que proponga� los honorables Repre

sentantes 
El Presidente, 

ARMANDO POMARICO RAMOS 
El Primer Vicepresidente, 
JUAN IGNACIO CASTRILLON ROLDAN 

El Segundo Vicepresidente, 
OCTA VIO CARMONA SALAZAR 

El Secretario General, 
GUSTAVOBUSTAMANTE MORATTO 

El Subsecretario General, 
ANGEL/NO LIZCANO RIVERA 

Martes 28 de diciembre de 1999 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración el orden del día leído, se 

abre la discusión, ¿lo aprueba la plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Ha sido aprobado.  
La Presidencia solicita a la Secretaría conti

nuar con el siguiente punto del orden del día. 
La Secretaría General procede de confor-

midad: 
· · 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 
Proposición: 

Invítase a un foro sobre la problemática del 
departamento del Chocó, a la Comisión Quinta 
de la honorable Cámara ·de Representantes con 
la participación de los se:ñores Ministros del 
Medio Ambiente, de Minas y Energía, de Trans
porte, Director de Planeación, el Director del 
Fqndo de Regalías, Presidencia de Minercol y el 
Director Nacional del iCEL, donde se aborda
rán temas relac�onados con el sector ambiental, 
minero, energético y de infraestructura vial. 
· La fecha para la realización de este evento 
será fijada por la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta de la Cámara de Representantes. Lo 
anteríor para efectos de utilización de pasajes. 

Presentada por Edgar Eulises TorresMurillo. 
Leída la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída, se 

abre la discu�ión, ¿la aprueba la plenaria? 
La Secr�taría General respon!fe: 
Aprobada, señor presidente. 

Proposición 
Los suscritos Representantes presentamos 

ante la Plenaria de la Corporación nuestro más 
enérgico rechazo por la reiterada negligencia 
administrativa e irregularidades que viene co
metiendo el Fondo de Previsión del Congreso, 
Fomprecom, al hacer descuentos ilegales a los 
honorables Congresistas y en general a todos 
los funcionarios del Congreso, como el realiza
do a la prima de navidad, violando disposicio
nes como la Ley 100 de 1993 ·sobre límite de 
cotizaciones, el cual establece hasta·20 salarios 
para descontar. Estos dineros no han sido de
vueltos desde elmes de junio de 1999. 

De igual manera rechazamos la falta de ilus
tración por parte de la Dirección y de la Secre
taría de Fomprecom al generar incertidumbre 
sobre la conveniencia o no de cambiar de EPS o 
seguir con el Fondo del Congreso. 

Fimian: honorables Representantes Edilsa 
Caro de Pulido, Mario Alvarez; . Germán 
Agliirre, Ernesto Mesa y otras tres firmas más. 

Leída la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída, se 

abre la discusión, ¿la aprueba la plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobada, señor presidente. 

Proposidón: 
Autorízase la transmisión por Señal Colom

bia de la sesión ordinaria de la Comisión Prime
ra de la Cámara del día miércoles 8 de diciem
bre, en la que se debatirá el proyecto de ley sobre 
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acuerdo humanitario para la liberación de los 
colombianos privados de la libertad por parte de 
grupos insurgentes que desarrollan un proceso 
de paz con el Gobierno Nacional. 

Firman: honorables Representantes Roberto 
Camacho, Jesús Ignacio Garcia, Luis Fernan
do Velasco. 

Leída la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída, se 

abre la discusión, ¿lo aprueba la plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobada, señor presidente. 

Proposición: 
Autorízase la realización de sesión ordinaria 

el día lunes i 3 de diciembre donde preferen- ·� 
cialmente se tratarán y discutirán los proyectos 
de ley que considere pertinente la Mesa Direc-
tiva, y luego se realicen los debates que se han 
acumulado hasta el momento, contenidos a tra-
vés de las Proposiciones 6, 3 26, 9, 23, 7, 19, 44, 
269, 88, 89, 268, 40, 45, 182, 21, 151, 247; lo �J· 
anterior, para no violentar el artículo 249 pará- '-- J 
grafo primero de la Ley 53 . . Se transmitirá por 
Señal Colombia. 

Presentada por el Representante Armando 
Pomárico. 

· Leída la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída, se 

abre la discusión, ¿la aprueba la plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobada, señor presidente. 

Proposición 
La Cámara de Representantes manifiesta una 

vez más su irrevocable vocación hacia el resta
blecimiento de la paz, propósito en el que ha 
puesto todo su empeño para que ella se haga 
realidad y reine la concordia entre los colombia
nos. Reclama de quienes declarados en insur
gencia han empuñado his armas contra la socie-
dad civil, que inerme y ajena a la contienda 
dedica su tiempo a la iabranza y al trabajo 
honrado, como loable forma de hacer patria y 
contribuir a la grandeza nacional, siendo vícti-
mas de la asechanza leve del zarpazo certero de 
los empresarios de la muerte que han colocado 
un precio a la vida y a la libertad del hombre, 
menospreciando el valor implícito inmanente 
de que es portador el ser humano y se lo sacrifica 
por el solo hecho de ser contrario en sus ideas o 
compartir la proterva de quienes se creen 
delegatarios de la verdad suprema. 

Los asesinatos en campos y ciudades, los 
· · secuestros, los atentados dinamiteros, la extor

sión, el chantaje, la desaparición y la retendón 
forzada son modalidades impuestas por quienes 
dicen reclamar justicia a nombre del pueblo que 
aniquilan; no queda en la latitud ni rincón de la 
desasosegada patria, donde la guadaña destruc
tora y desoladora no haya causado sus víctim�s. 

En la Costa Atlántica parece haberse aposen
tado '!a barbarie y se ceja  el vandalismo de 
incursionar para sembrar el terror y el descon
cierto; desde hace seis meses el honorable Con
cejal de la capital del Atlántico, el doctor Orlando 

o 
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Rodríguez Saavedra, fue plagiado en la Laguna 
El Tomo, en inmediaciones de la ciudad de 

· B'arranquilla, sin que hasta la fecha sus captores 
hayan dado noticia alguna de él, mientras sus 
familiares atribulados por la pena y la incerti
dumbre, al igual que la sociedad barranquilleta, 
aguardan iófructuosamente su regreso. Igual 
cosa ocurre con innumerables campesinos, ga
naderos, industriales y empresarios del Litoral 
Atlántico. -

La honorable Cámara de Representantes re-
clama una vez más de la_ insurgencia, que de
muestren que tienen un verdadero propósito de 
paz, depongan las armas, nos comprometamos 
todos con Colombia en la búsqueda de solucio
nes ciertas a los graves problemas que agobian 

(• al pueblo y construyamos un mejor futuro para 
todos los colombianos. . 

• 

o 

... 

. Presentada a consideración de la honorable 
Cámara de Representantes por Jorge Gerlein 
Echeverría. 

Leída la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesión p.or la Presidencia: 
En consideración la proposiCión leída, se 

abre la discusión, ¿la aprueba la plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobada, señor pr�sidente. 

Proposición: .' 
Para una mejor ilustración y conocimiento 

del Proyecto de ley 3 5 de 1 999 Cámara, propo
nemos que su aprobación se deje Pé1-ra e! 'lunes 
1 3  de 1 999. 

Firman: honorables Representantes Alvaro 
Díaz, Pedro Vicente López, María Eugenia 
Jaramillo, Pablo Rebolledo, RafaelPalau; Elver 

· Arango, Eriberto Cabal. 
Dirección de la sesión por la Presideucia: 

. En consideración la proposición leída, se 
abre la discusión. 

Intervención del honorable Representante 
Rubén Darío Quintero.Villada: 

Muchas gracias señor Presidente. A ver, so
licito que con la: lectura y según entiendo de la 

· proposición que se acaba de hacer, la petición es 
que se apJace el deb_ate del proyecto de ley de los 
juegos, del régimen . propio de . los juegos de 
suerte y azar: 

Le quiero informar señor presidente y com
pañeros de la Cámara, que esta tarde tuvimos 
una reunión los ponentes y la subcomisión que 
se integró en �1 día de ayer sobre el tema del ' 
proyecto de ley, y llegamos a un acuerdo de . 
.bancadas, un acuerdo político con todos los 
sectores que tienen que ver con este proyecto de -
ley -con . el Ministerio de Hacienda, con ef 
Ministerio de Salud, con los gremios,. con las 
loterías, con los departamentos-. O sea, solici
taría que el Congreso abocara en el día de hoy el· 
estudio del Proyecto de ley- 03 5, sobre el régi
men propio de los juegos de suerte y' azar. 

Muchas gracias señor presidente. _ . 
Intervenci.ón del honorable Representante 

Gustavo Ramos Arjrma: · 
Señor' Presidente: Ayer, cuando _el proyecto 

se sometió a votación y que votamos, realmente 
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se formó una confusión, y lo que acordamos fue 
que a ese _proyecto que viene siendo estudiado 
hace muchos años y que · después de que se 
presentó el señor Ministro de Salud y explicó la 
necesidad y la urgencia que hay en estos mo
mentos de aprobarlo por el bien de la salud, no 
solamente del Gobierno central sino de los entes 
territoriale-s, se nombró uria subcomisión que ·se 
reunió hoy a la una de la tarde. 

Entonces, propongo que se deje en el primer 
punto del orden del día para que discutamos ese 
proyecto y que la subcomisión rinda el informe 
para ilustración de la Plenaria y podamos darle 
votación a �se proyecto . .  

Muchas gracias señor Presidente. 
Intervención de la honorable Represen

tante Dilia Estrada de Gómez: 
Gracias señor presidente. 
Quiero invocar la responsabilidad, doctor 

Hemán Andrade, de los parlamentarios. Por
que, es bien sabido que nosotros teriJiinamos 
sesiones dentro de ocho días, falta para que 
ingrese a la P�enaria de la Cámara el Proyecto 

· de vivienda; que supongo es un proyecto que 
todos quieren discutir y conocer ampliamen
te; tenemos también para la próxima semana 
otro proyecto bien importante, el de la inter
vención económic!l, que tiene que ver con la 
reactivación del sector empresarial; indus� 
tri al y de la construcción del país y el proyecto 
. de pensiones. 

De tal manera señor Presidente, que rogaría 
que evacuáramos este orden del día hoy y que 
verdaderamente le diéramos prioridad a los 
juegos de suerte y azar que es tal vez el proyecto 
de mayor discusión, para que no corramos el 
mismo riesgo de anoche de que empezamos a 
evacuar como se ha presentado .aquí, el orden 
del día y cuando vamos a ese proyecto ya no 
tenemos quórum. O sea, tendríamos que deci
dir: o evacuamos el orden del día y los proyec
tos, o nos quedamos aquí en extraordinarias 
después, porque verdaderamente ·creo que el · 
tiempo ya no �a a alcanzar. · 

Gi-acias señor Presidente. 
Direcc�ón de la sesión por la Presidencia: 
Por favor, los que estén por la afirmativa, es · 

decir quienes deseen qve se aplace la discusión 
del proyecto sobre juegos "de suerte y azar, que 
es el sentir de la proposición présentada P<?r el 
representante Alvaro Díaz, levanten la mano. 

Repito, los que estén de acuerdo en el aplaza
miento del Proyecto que levanten la mano. 

Sírvase informar el resultado de la votación 
señor Secretario. 

La Secretaría General informa: 
Señor Presidente, han votado a favor de la . 

proposición 44 personas. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Ho.norábles Representantes, les planteo lo 

siguiente par� no seguir dilatando la discusión 
sobre los diferentes puntos del orden del día. 

Este punto de, referido a la proposición está 
en el punto 6°, por qué no evacuamos los cinco 
primeros, y luego sometemos a consideración la 
proposición. · 

Página ? 

Intervención de la honorable Represen
tante Clara Pinillos Abozaglo: 

Gracias señor Presidente. 
Hay mia proposicióp que usted sometió a 

votación y pedimos la verificación ·del quórum, · 
eso es todo seño� Presidente, para que se realice 
la .verificación de la votación. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Señor Secretario, sírvase proceder a abrir el 

registro electrónico. 
La Secretaría procede de conformidad: 
Con mucho gusto señor Presidente. 
Se ordena abrir el registro electrónico para la . 

votación. Si se vota .SI es aprobando el aplaza
miento, si se vota NO. es para abordar el cono
cimiento. 
. Intervención del honorable Representante 

Hernán Andrade Serrano, para una moción · . 
· de orden: 

Señor Presidente y Colegas, como buena 
parte de los Colegas voté el aplazamiento, por""· 
que no queremos votar sin tener una claridad. Se 
me acerca uno de los ponentes, el doctor Osear 
Darío Pérez y me explica que a la una de la tarde 
hubo acuerdo .en la Subcomisión, y lo que le 
pido concretamente señor Presidente es que 
escuchemos a los Ponentes y a los interesados 
en el proyecto, previo a votar la proposición. 

Intervención del honorable Representant� 
Joaquín José Vives Pérez, para una moción 
de orden: 

· Muchas gracias señor Presidente. 
En el día de ayer fui uno de_ quienes promo

vieron una propuesta igual a la que hoy está en 
consideración de esta-Plenaria, en el sentido de . 
aplazar el debate de este proyecto. Eran mis 
argumentos los mismos que se alegan hoy, 
porque no conocía el texto del proyecto, ni la 
ponencia. La ponencia-fue radicada y publicada 
el 3 O de noviembre, hace · siete días, y en honor 
a la verdad no había tenido tiempo de leer esa . 
Gaceta, y señor Presidente usted lo· alegó ayer 
que está publicado, y llevamos con . ésta tres 
sesiones en que está a consideración. Entiendo 
a quienes no quieren entrar a discutir este pro- · 
yecto, porque no lo conocen, pero aclaro que 
eso ya no es responsabilidad de los demás. 

Anoche me quedé y me trasnoché y me leí 
este proyecto, hoy lo entiendo; participé de la 
subcomisión a que se ha he�ho referencia y he 

. encontrado que los Ponentes han hecho un estu
dio serio y responsable. Nosotros no podemos 

.· dilatar indefinidamente un proyecto sólo por- · 
que no hemos sacado el tiempo, habiéndolo 
tenido, para �eerlo. 

Quienes ayer participamos del debate y vi
mos que era inminente la derrota, porque cuan
do no se constituyó el quórum perdimos 59 a 14 
o a 1 5, pues nos trasnochamos leyendo y estu
diando este proyecto y hemos dedicado nuestras 

· horas de ocio en el día de hoy para hacer lo 
mismo . 

Creo que no tiene ningún sentido no permitir. 
que se abra la discusión de este proyecto, y 
quienes están proponiendo esto, como yo ayer, 
estoy seguro, no conocemos el fondo, y les pido 
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que demos la oportunidad de que los Ponentes 
expliquen el proyecto, de que los Ministros 
expliquen el proyecto a quienes no lo han cono
cido. Hay temas polémicos, si no hay la ilustra-

. ción sJficiente para decidirlo y votarlo pues no 
se hace, pero creo que ya no hay motivos para no 
iniciar este debate. Ayer nos dimos el primer 
campanazo, quienes no lo conocimos tuvimos 
24 horas para leerlo, de manera que le pido a esta 
Cámara que por lo menos se apruebe. dentro del 
orden del día, que ya se aprobó además, y se 
inicie su discusión de acuerdo con la compleji
dad, que nos demuestre ese mismo debate y esa 
misma discusión si el proyecto avanzará o no, 
pero creo que lo más razonable es abrir la 
discusión hoy. · 

Por esa razón, si esta propuesta sigue en 
firme, si no es retirada, le solicito que la vote
mos negativamente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Honorables Representantes, en la medida en 

que sigamos aplazando la discusión de proyec
tos, tenemos que convocar casi que en forma 
inmediata a la Plenaria para mañana, . para el 
jueves y para el .viernes. Insisto, quiero salvar 
mi responsabilidad pero no tiene sentido que 
sigamos nosotros en el propósito de aplazar la 
discusión de proyectos de tanta trascendencia, 
simplemente quiero dejar esa constancia, por
que es bueno que nosotros aclaremos tal situa-
ción. 

Intervención del honorable Representante 
Alvaro Díaz Ramírez, para una moción de 
orden: 

Gracias señor Presidente. - Con mucho respeto señor Presidente, le pido 
que someta a aprobación lo que yo presenté 
como proposición. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Se procede a votar por el registro electrónico 

la proposición que consiste, tal como así lo 
señala el Representante Alvaro Díaz, en solici
tar el aplazamiento de la discusión del proyecto 
de Juegos de Suerte y Azar. 

Proceda con el registro electrónico señor 
Secretario.  

La Secretaría procede de conformidad: 
Se ordeña abrir el registro electrónico. 
Si votan SI es para aprobar la proposición, es 

decir se aplaza el proyecto para el lunes como 
dice la proposición, y si votan NO es para 
abordar el conocimiep.to de inmediato. 

(Votación) 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Se cierra el registro · electrónico. Señor Se

cretario, sírvase informar el resultado de la · 
votación. . 

La Secretaría General informa: 
Señor Presidente, la votación es la siguiente: 

por el SI treinta y tres (33), por el NO cincuenta 
y tres (�3) . Ha sido negada la proposición. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Ofrezco el uso de la palabra a los señores 

Ponentes de dicha iniciativa, en su orden el 
Representante Osear González. 
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Intervención del honorable Representante mara de Representantes dar segundo debate al 
Plinio Olano Becerra, para una �oción de Proyecto de ley 249 de 1 999 Cámara, 176 de 
orden: 1 999 Senado. 

Señor Presidente, tengo entendido que se Firma: honorable Representante Marcos 
había aprobado un orden del día, y usted le ha !guarán !guarán. 

· ofrecido el uso de la palabra a los Ponentes. Este Leída la proposición con que termina el 
proyecto de ley está en el número . seis de la informe de Ponencia señor Presidente. 

. discusión señor Presidente, entonces, le ruego a Dirección de la sesión por la Presidencia: 
usted si hay una modificación del orden del día, En consideración el informe de ponencia, se 
tendría que someterla a consideración de la abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
Plenaria para poder modificar el orden que ya 
h b, b d · t La Secretaría General responde: a 1amos apro a o prev1amen e. 

Aprobado, señor Presidente. Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Intervención del honorable Representante Señor Secretario, sírvase informar si aconte- Gustavo Petro Urrego: ció alguna modificación al orden del día. 

L S t , G 1 . 
#." 

A mí me había correspondido una ponencia a ecre ana enera m.orma: sobre un proyecto similar, la declaratoria de 
No señor Presidente, hubo propuesta pero no Monum_ento Nacional de una . iglesia en 

fue· co�siderada; el orden del día se a probo tal Valledupar, y haciendo un estudio sobre el tema, 
como 1� ha informado el doctor Plinio. de quién declara Monumento Nacional y quién 

Dirección de la sesión por la Presidencia: no, encontré la siguiente legislación que me dio 
Muy bien, entonces proceda con el orden del la base para en esa ocasión dar un informe de 

día señor Secretario. ponencia negativa, toda vez que ya un presidente 
La Secretaría General procede de confor- . · había devuelto un proyecto del mismo estilo, por 

midad: razones de inconstitucionalidad. 
Con mucho gusto señm Presidente. . La base legal, en la que me fundamenté para 
En negocios sustanciados falta ·un Acta de dar ponencia negativa, es la siguiente: existe 

Conciliación· que dice: una ley que se llama la Ley 3 97 de 1 997, que en 
A d e . . , d ("' .1. . , su artículo octavo dice que la declaratoria y cta e omiSion e �onci mcwn. manejo dkl Patrimonio Cultural de la Nación está 
Los suscritos Senadon:�s Alfonso Angarita contemplada a través del Ministerio de la Cultura 

Baracaldo, Daría Martínez, Héctor Helí Rojas y · del Gobierno Nacional. El artículo octavo de la 
los Representantes, Juan Ignacio Castrillón, Ley 397 de 1 997, dice que, (y no se ha derogado 
Rafael Flechas, William Sicachá y William ese artículo), que quien declara Monumento 
V élez, designados por las Mesas Directivas de Nacional, Patrimonio Cultura� es el Ministerio 
ambas Corporaciones, y una 'vez analizados los de la Cultura del Gobierno Nacional y ·no el 
textos aprobados en las respectivas Plenarias Congreso, a menos que se tumbe la Ley 397. 
del Proyecto de ley 148 de 1 998 Senado y 221 Sobre esa realidad de la existencia y de la ,  de 1 999 Cámara, por medio de la cual se regla- vigencia de esa ley no sobra recordar que el 
menta el ejercicio de la actividad notarial, artículo 113 de la Constitución Nacional prohíbe hemos acordado el siguiente texto: ( . . .  ) que se dupliquen las funciones entre. las ramas 

Adjuntan el texto compuesto de doce artículos. del poder público, es decir, que no puede haber 
Firman: honorables Senadores y Represen- una función que está asignada al ejecutivo y al 

tantes Alfonso Angarita, DarioMartínez, Héctor mismo tiempo esté asignada al Congreso . 
Helí Rojas y Miguel Pineda, Juán Ignacio Como eso es así, como la ConstitucióriNacio
Castrillón, Rafael Flechas; William Sicachá y nal prohibe que la misma función sea ejercida por 
William V élez. dos ramas del poder público, y existe un artículo de 

Leída el Acta de Conciliación señor Presi- ia Ley 397 que facultó al Gobierno Nacional para 
dente. dar declaratorias de Patrimonio Cultural y Monu-

Dirección �e la sesión por la Presidencia: mento Nacional, si aprobásemos este proyecto de 
En consideración el Acta de Conciliación leída, ley estaríamos exactamente violando el artículo 

se abre la discusión ¿la aprueba la Plenaria? 1 13 de la Constitución Nacional. 
La Secretaría General responde: En aquella oportunidad, cuando presenté esta 
Es aprobada, señor Presidente. ponencia, la totalidad de los miembros de la 
La Presidencia solicita a la Secretada conti- Comisión Tercera me apoyaron en este concep-

to jurídico, entonces no veo por qué si esa vez la nuar con el orden del día. Comisión Tercera, y estoy hablando de hace un 
La Secretaría procede de conformidad: mes, nos apoyó en el sentido de que no se podían · 
Proyectes de ley para segundo debate. duplicar las funciones, en cabeza del Ejecutivo 
Proyecto de ley número 249 de 1999 Cá- y en cabeza del Congreso, ahora pudiéramos 

mara, 176 de · l999 Sen:ado, por medio de la aprobar un proy"ecto de ley en sentido contrario . 
. cual se declara Monumento Nacional /a Basili- En esa ·medida le pido señor Presidente, o le 

ca del señor de Los Milagros, del municipio de pido a la Cámara de Representantes que, · en 
San Benito Abad, departamento de Sucre. virtud de la inconstitucionalidad que hay allí en 

El informe de ponencia es el siguiente: . ese proyecto de ley, se vote negativamente el 
Por las anteriores ra:zones, propongo por proyecto en mención. 

consiguiente a la Plenaria de la honorable Cá- Gracias señor Presidente. 

·-

o 

o 
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Intervención del honorable Representante 
Luis Fernando Velasco Chaves: 

Señor· Presidente, me da pena no estar de 
acuerdo con el doctor Petro, y le voy a explicar 
por qué: La ley de la que él habla es una facultad 
que .delega el Congreso de la República al 
Ejecutivo, y hay reiterados fallos de la Corte en 
Qonde indica que si no es una atribución Cons:
titucional que no podríamos delegarla ni : 
retomarla por una ley, pues claro� lo que delega
mos_por ley lo asumimos por ley. Eso es un poco · 
lo que sucedió con la famosa cartera sísmica de 
Popayán, cuando el Congreso faculta al ejecuti
vo para una serie de regulaciones de tipo econó
mico, pero con un proyecto de ley, inclusive de 
origen parlamentario, retoma las facultades: . 

Le pediría al Representante Petro, que viéra..:. 
· . mos ia conveniencia o. no que el Congreso se 

ponga a legislar . declarando Patrimonio N acio
nal, y a mí me parece eso altamente inconvenien
te. Ustedes se imaginan a cada parl�entario 
trayendo la iglesia, el monumento, la casa cural, 
para que lo declaremos patrimonio nacional, 
además, con las incidencias de tipo económico. 

Le pediría doctor Petro, que no Utilizáramos 
el argumento legal, porque creo que no es lo 
suficientemente sólido, aunque claro, en inter
pretaciones legates. Usted tiene la suya que se la 
re�peto, yo tengo la mía, que creo que el Con
greso sí lo puede hacer, y que más bien nosotros 
pudiéramos decirle a quien presentó ese proyec
to de ley, y no tengo ni idea quien lo ha presen
tado, que hiciese el trámite como se vienen 
haciendo las cosa�. N o hay nada qúe más amerite 
ser patrimonio nacional que la Basílica de Buga, 
eso es algo que ya va en la esencia de los 
colombianos, pero que eso lo haga el Ministerio 
de Cultura y que no lo pongan a hacer al-Congre
so de la Republica. 

Entonces, sin compartir los argumentos le
gales, ni constitucionales, comparto argumen
tos de fondo, le pediría al Congreso que ese tipo 
de acciones se la dejásemos estrictamente al 

· Ministerio de Cultura. 
' 

IntervenCión del honorable Representante 
Marcos Aurelio Iguarán Iguarán: 

:Gracias señor Presidente. 
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adicional de parte del Gobierno Nacional. Por lo 
tanto señor Presidente, solicito que se le dé 
aprobación al proyecto que acabamos de pre- · 
sentar. 

Intervención del honorable Representante 
. Gustavo Petro Urrego: 

Solamente. voy a leer e� artículo octavo de la . 
ley que mencioné anteriormente, para que no 
haya confusión de lo que aprobó el Congreso en 
1997. El artículd octavo dice: "Declaratoria y 
manejo del Patrimonio Cultural de la Nación: 
El Gobierno Nacional a través de/Ministerio de 
Cultura, y previo concepto del Consejo de Mo
numentos Nacionales, es responsable de la de
claratoria y del manejo de los monumentos 
nacionales y de los bienes de interés cultural de 
carácter Nacional" . 

Eso es lo que está en la ley aprobada por el" 
Congreso de la República. Clarq que podemos 

. acabar la ley, pero me parece que este artículo, 
los Congresistas de 1997 que lo hicieron, está 
bien enfocado, o sea, es razonable el criterio de 
haber creado esto, porque simplemente pasan 
una serie de solicitudes, muchas, que dejan ver 
en todas las regiones. del país, para que un -
Consejo de Monumentos Nacionales que tiene 
la capacidad técnica para saber de eso decida 
cuáles sí y cuáles no. 

Pienso que lo mejor que podría suceder es 
que la ciudadanía <;le Buga le pidiera al Consejo 
de Monumentos Nacionales que inscribiera la 
basílica, y que si la basílica es más mgnumento 
Nacional que muchos otros, pues simplemente 
el Ministerio de · la Cultura lo declaró Monu
mento Nacional, y se acabó, sin la necesidad de 
un trámite de Ley, sino a través de un trámite · 
mucho más económico y expedito . 

Entonces, pienso que la Ley 397 tiene razón 
y el artículo octavo es muy buen artículo, y que 
est� Congr_e�o-debería ma�tenerlo vigente, para 
que todos los que queramos, o toda la ciudada..:. . 
nía qu.e quiera, declarar un Monumento Nacio- . 
nal simplemente lo utilice en forma más rápida 
y exp�dita. Gracias Presidente. 

La Presidencia solicita a la Secretaría Gene
ral que informe sobre el articulado del proyecto 
de ley. 

La Secretaría General informa: Considero que la Ley 53, que es el Reglamen-
to del Congreso de la República, establece como Tiene seis artículos, señor ),lresidente. 
una de las funciones de la Comisión Segunda Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Constitucional de la Cámara precisamente la de En consideración el articulado del proyecto, Honores Y Monumento Nacional. se abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 

Creo que con el planteamiento que acaban de .La Secretaría General responde: 
hacer estaríamos abstrayendo. a la Comisión Es aprobado señor Presidente. Segunda de una de las funciones que la Ley sa le 
está estableciendo. En esto podríamos discutir. . La Presidencia soliCita a la Secretaría .dar 
con mayor profundidad, y pienso que proyectos lectura al título del proyecto de ley. . 
. de este tipo los hemos aprobado en este recinto. La Secretaría procede de conformidad: 
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Dirección de la sesión por_ la Presidencia: 
En consideráción el título del proyecto, se 

abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
· . La Secretaría General responde: 

Aprobado señor Presidente . 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Pregunto a hi. Plenaria, ¿quiere que este pro:-

yecto se convi�rta en l�y de la República? 
La Secretaría general responde: 
Así lo quiere, Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Honorable Representante Petro, ¿qué me · 

· decía? 
· 

Responde el honorable Representante 
Gustavo· Petro Urrego: 

No, que siento que estoy perdiendo el tiempo 
señor Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
De ninguna manera doctor Petro, siento por 

usted profundo respeto. 
Continúa el honorable Representante 

. Gustavo Petro Urrego: 
He lanzado unos argumentos, y pregunto: ¿el 

proyecto está diciendo que se deroga el artículo . 
octavo de la Ley 3 97? Si no, estamos cometien
do una abierta ilegalidad, porque ni siquiera 
esta:mos tumbando el artículo octavo de la Ley 
397, que dice que el trámite es diferente. 

· El Congreso de la República, la Plenaria de 
Cámara, quiere derogar la Ley 397, pues digá
moslo; pero · he expresado un criterio de 
inconstitucio_nalidad abierta sobre este proyecto 
de ley, sobre una base legal, y no estoy diciendo 
mentiras, y usted ni siquiera coloca a discusión 

· del Congreso, por lo menos para verificar la 
votación si es que esta Plenaria quiere acabar la · 
Ley 397 en su artíCulo octavo. 

Direcéión de la sesión por la Presidencia: 
Señ_or Secretario, sírvase . verificar si hay . 

alguna proposición presentada por el Represen
tante Petro. 

La Secretaría responde: 
No señor Presidente. 
Continúa el honorable Représentante 

Gustavo Petro Urrego: · 
Goh la cqnstancia de mi voto negativo, por 

ser este proyecto de ley inconstitucional. 
La Secretaría informa: . . 
La Secretaría deja· constancia del voto nega

tivo del doctor Petro. 
La Presidencia solicita a la Secretaría Gene

ral continuar con el siguiente punto del orden 
del día. 

La Secretaría procéde de conformidad: . 
Proyecto de ley número 095 de 1999 Cá-

Pienso que la prevención que tiene .el Go- Por medio de la cual se declara Monumento 
bierno Nacional sobre estos tipos de proyectos Nacional/a Basílica del señor de Los Milagros, 
es cuando se ordena la ejecución de unas obras de/Municipio de San Benito Abad, en el Depar-

. adicionales o paralelas a la declaratoria de Mo- lamento de Sucre. 
. 

numento Nacional, y en el caso de este proyecto Intervención del honorable Representante 

. mara, 129 de 1998 Senado, por medio de la 
cual se reconocen las profesiones de educación 
superior que se desarrollan en el marco de las 
relaciones int�rnacionales y afines, y se dictan 
otras disposiciones. 

no se está ord(mándo ninguna obra adicional, Gustavo Petro Urrego: 
sino que se está autorizando al Gobierno para Señor Presidente; hice una proposición de 
que haga el mantenimiento de la obra en sí,-pero inconstitucionalidad y ni siquiera usted verifica 
no se está haciendo ninguna erogación u obra la votación 

Y el informe de ponencia es el sig�iente: 
Por consiguiente, me permito sqmeter a con

sideración de la Plenaria de la Cámara de Repre
sentantes se dé segundo debate al Proyecto de 
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ley número 1 29 de 1 998 Senado, 095 de 1 999 
Cámara, por medio de la cual se reconocen las 
profesiones de educación superior que se desa
rrollan en el marco de las relaciones' interna
cionales y afines, y se dictan otras disposicio
nes, con el pliego de modi.ficacionespropuesto: -

Firma: honorable Representante José Walter 
Lenis Porras. 

Leída la proposición con que termina el -
informe de ponencia. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición con que 

termina el informe de la ponencia, se abre la 
discusión, ¿la aprueba la Plenaria? 

La Secretaría General responde: 
Es aprobada señor Presidente. 

Martes 28 de diciembre dé 1 999 

Leída 1� proposición con que termina el 
informe de ponencia señor Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición con que 

termina el informe de la ponencia, se abre la 
discusión, ¿la aprueba la Plenaria? 

La Secretaría General responde: 
Es aprobada señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría infor

mar sobre el articulado del proyt;!ºto. 
La Secretaría GeneO!! informa: 

- DieCinueve ( 19) arti�lJJos_,�o; Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presideñ-cia: 
En co�id�_ra_clón__��yecto, 

se ab - · · '  · a ru ria? 
La Secretaría General 1responde: La Presidencia solicita a la Secretaría infor-

mar sobre el articulado del proyecto. Es a�te. 
, 

L S t , G 1 · � La .eresideeGia--sohctta a la Secretana Gene-- a ecre ana enera m.orma: , -
. , � . . ral dar �ura-al--tltulo del proyecto de ley. Sets (6) articulas, senor Prestdente. 

L S t , G 1 d d ti . - . ,
- . , . . a ecre aria en_�ra proce e e con or-

DirecciOn de la ses10n por la Pres1den�m: idad: .----- _ 
En consi?era�i

,
ón el articulado del proy:cto, -� Por medio de la cual se desarrolla parcialse abre la dtscustOn, ¿lo aprueba la_ Plenarta? ?f;¡ente el artículo 44 de la Constitución Política, 

La Secretaría General responde: par á garantizar la vida, la integridad física y la 
Es aprobado, señor Presidente. recreación del niño expuesto al riesgo por el 

- La Presidencia solicita a la Secretaría Gene- - manejo de artículos pirotécnicos o explosivos. 
ral dar lectura ai título del proyecto de ley. Leído· el título señor Presidente. 

La Secretaría General procede de confor- Dirección de la sesión J�or la Presidencia: 
midad: 

· 
En consideración el título del proyecto, se 

· Por medio de la cual se reconocen las profe- abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria?· 
- siones de_ educación superior que se desarro- La Secretaría General responde: 

flan en el marco de las relaciones internaciona- Aprobado, señor Presidente. les y afines y se dictan otras disposiCiones. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: Leído el título Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración el título del proyecto, se 

abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobado, señor Presidente. 
Dirección �e la sesión por la Presidencia: 
Pregunto a la Plenaria ¿quiere que este pro- _ 

yecto se convierta en ley de la República? 
La Secretaria General responde: 
Así lo quiere, _ señor Presidente. · _ 
·La Presidencia solicita a la Secretaría Gene

ral continuar con el siguiente punto del orden 
del día. 

-

La Secretaría General procede de confor-
�midad: · 

� Proyecto de ley núm�ro 59 de 1999 Cáma
-ra, por medio de la cual se desarrolla parcial
mente el artículo 44 de la Constitución Política, 
para garantizar la v�da, la integridad física y la 
recreación del niño expuesto al riesgo por el 
manejo de artículos pirotécnicos o explosivos. 

El informe de ponentes es el siguiente: Dése 
segundo debate al Proyecto de ley 59 de 1 999 
Cámara, por medio de la cual se desarrollapar
cialmente el artículo 44 de la Constitución Políti
ca, para garantizar la vida, la integridad fzsica y 
la recreación del niño expuesto al fiesgo por el 
manejo de artículos pirotécnicos o explosivos. 

Firma: honorable RepresentanteFabioHenao 
Torres. 

Pregunto a la Plenaria ¿quiere que este pro-
yecto se convierta en ley de la República? 

La Secretaría Generan responde: 
Así lo quiere, se�or Presidente: _ _ _ 
La Presidencia solicita a la Secretaría Gene

ral continuar con el siguiente punto del orden 
del día. 

La Secretaría GeneraH procede de confor
midad: 

Proyecto de ley núme1·o 12 de 1999-Cáma
ra, por la cual se modifica la Ley JO de J975 y 
se dictan otras disposiciones. 
- El informe de ponencia es el' siguiente: Dése 
segundo debate al Proyecto de ley número 12  de 
1 999 Cámara, por la cual se modifica la Ley.l O 
de J975 y se dictan otras disposiciones. 

Firman: honorables Representantes Leonor 
González Mina, María Victoria Vargas V. 

· Leída la proposición con que terinina el · 
informe de ponencia señor Presidente. 

· Dirección de la sesión por la ·P�esidencia: 
_ En consideración la proposición con que 

termina el informe de la ponencia, se abre la 
discusión, ¿la aprueba la Plenaria? 

La Secretaría General responde: 
Es aprobada señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría infor

mar sobre el articulado del proyecto. 
La Secretaría General informa: 
Cinco (5) artículos, st;:ñor Presidente. 
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Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración el articulado del proyecto, 

se abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Es _aprobado, señor Presidente: 
La Presidencia solicita a la Secretaría Gene

ral dar lectura al título del proyecto de ley. 
La Secretaria General procede de confor

midad: 
Por la cual se ·modi.fica la Ley JO de J9_75 y 

se dictan otras disposiciones. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración et título del proyecto, se 

abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
-La Secretaría General responde: 
Aprobado, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Pregunto a la Plenaria ¿quiere que este pro-

yecto se convierta en ley de la República? 
La Secretaría General responde: 
Así lo quiere, señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría Gene

ral continuar con el siguiente punto 'del orden 
del día. 

La Secretaría General procede de confor
midad: 

Proyecto de ley número 25 de 1999 Cáma
ra,por medio de la cual se establece la igualdad 
de oportunidades para la mujer, se diseñan las 
acciones tendientes a erradicar de cualquier 
forma la discriminación y obstáculos que impi
dan -su desarrollo pleno y procura mejorar su 
condición de vida. 

El informe de ponencia es el siguiente: Aten
diendo lo consagrado en la Ley 53 de 1 992, se 
propone- a los honorables Representantes dar · 
segundo debate al Proyecto de ley 25 de 1 999, 
por medio de la cual se establece la igualdad de 
oportunidades para la mujer, se diseñan las 
acciones tendientes a e"adicar de cualquier 
forma la discriminación y obstáculos que impi
dan su desarrollo pleno y procura mejorar su 
condición de vida. · · · 

Firman: honorables Representantes Leonor 
_ González Mina, María Estela Duque Galwis. 

Leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia señor Presidente. 

Dir�cción de la sesión por la Presidencia: 
- En consideración la proposición con que 

termina "el informe de la ponencia, se abre la 
discusión, ¿la aprueba la Plenaria? 

La Secretaría General responde: 
Es aprobada señor Presidente. 

¡'" 
La Presidencia solicita a la Secretaría infor-

mar sobre el articulado del proyecto. 
La Secretaría General informa: 
Cuarenta ( 40) artículos, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración el articulado del proyecto, 

se abre la discusión, ¿lo 'aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Es aprobado, señor Presidente. _ 

- La Presidencia solicita a la Secretaría Gene
ral dar lectura: al título del proyecto de ley. 
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La Secretaría General procede de confor
midad: 

Por medio de la cual se establece la igualdad 
de oportunidades para la mUjer, se diseñan las 
acciones tendientes a erradicar de cualquier 
forma la discriminación y obstáculos que impi
dan su desarrollo pleno y procura mejorar su 
condición de vida. · 

Dir�cción de la sesión por la Presidencia: 
En consideración el título del proyecto, se 

abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
La Secretaría Gen"eral. responde: 
Aprobado, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presid.encia: 
Pregunto a la PlenariéJ. ¿quiere que este pro-

yecto se convierta en ley de la República? 
La Secretaría General . responde: 
Así lo quiere, señor Presidente. . 
La Presidencia solicita a la Secretaría Gene

ral continlJar con el siguiente punto del orden 
del día. 
. La Secretaría General procede de confor-

midad: . 
· 

Proyecto de ley número 035 de·J999 Cá
mara, por la cual se fija el régimen propio del 
monopolio rentístico de juegos de suerte y azar. 

El informe de ponencia es el siguiente: Con 
basé en las consideraciones anteriores, propone
mos dar segundo debate al Proyecto de ley núme.: 
ro 03 5 de 1999 Cámara, por la cual 'se fija el 
régimen propio del monopolio rentístico d� los 
juegos de suerte y azar; conforme al texto anexo. 

Firman: honorables Representantes: Osear · 
DaríoPérez, RubénDarío Quintero, Helí Cala, 
José Osear González, Jorge Eliécer Anaya, 
César Augusto Mejía, William Cubides, Dilia 
Estrada de Gómez. . . . 

Leído el informe de ponencia señor Presi-
dente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición con que 

termina el informe, se abre la discusión, ¿la 
aprueba · la plenaria? 

La Secretaría General responde: 
Aprobada, señor Presidente. 
La Presidencia soiicita a la .Secretaría 

General informar sobre el articulado: 
Tiene sesenta (60) artículos señor Presiden-

te, de los ·cuales hay doce ( 12) que tienen algún 
· tipo de proposiciones y hay cuarenta y ocho ( 48) 

. que no tienen absolutamente ninguna proposi
ción de alteración. · 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Propongo a la Plenaria que votemos en blo-:

que aquellos artículos que no tienen proposi
ción· algÚna sobre la mesa, en el ánimo de 
avánzar sustancialmente en la discusión de este 
proyecto de ley. 

Intervención del honorable Representante 
Juan de Dios Alfonso García: 

Señor Presidente, nosotros firmamos una 
.proposición, por favor que no se vaya a archivar 
la proposición, sino que por el contrario, se 
tenga en cuenta y está relacionada con este 
proyecto de ley. Muy amable. · 

Martes 28 de diciembre de 1 999 . 

Intervención del honorable Representante 
Berner León Zambrano Erazo: 

Señor Presidente, estoy interesado en que los 
ponentes nos informen el por qué se disminuyó 
el porcentaje que tiene que ver con la disminu
ción del 17% al 12%, si se tiene conocimiento 
que esos recursos ingresan para el sector salud. 

Señor Presidente, voté aplazando la discu
sióndel proyecto porque muchos de los compa
ñeros no lo tenemos; no lo conocemos; si bien en · 
la comisión lo discqtieron ampliamente otro · 
sector no lo conocemos aún. 

De tal manera, que uno de los artículos que 
· esper<;> no vaya a ser sometido en bloque es en el 

que tiéne que ver con la-disminución del porcen
taje de los recursos que van para el sector salud. 
Me gustaría que los ponentes ·nos aclaren cuál 
fue el factor, cuando tengo entendido que el 
Gobierno no estaba interesado en hacer dicha 
disminución. 

Intervención del honorable Representante 
Helí Cala Ló�ez, pone�! te d�l Proyecto de ley 035 . 
de 1999 Cámara sobre juegos de suerte y azar: 

. Ayer se suscitó un amplio debate sobre un· 
proyecto de los más importantes para los recursos 
de la salud. Esta tarde y a raíz de una subcomisión 
que se nombró, integrada por las tres bancadas 
parlamentarias y los ponentes, . llegamos a una 
conciliación sobre todo del articulado. 

Este es un proyecto de enorme beneficio para 
la salud. Prioritariame.nte va a llevar recursos 
para los hospitales de segundo y tercer nivel. 
Además es un proyecto conciliado con el Gobier
no, que responde con las expectativas que están 
clamando las regiones, sobre todo los hospitales 
y los entes territoriales que tienen un alto pasivo 
pensiona!. Con este proyecto se van a cubrir en 
parte el pasivo pensiona! y los servicios de satud 
de todos los entes territoriales. 

· Pero además, regtila una actividad rriuy im
pm}:ante en materia de juegos de suerte y azar; es 
la primera vez que viene un proyecto a regular 
una actividad. Desde luego, entiendo que hay 
mucho óbice y muchos interesados en· que el 
proyecto rio pase: porque hay en la ilegalidad 
casi del 45 al 50%. de los chanceros y de los que 
desarrollan esta actividad. 

Por eso es müy importante, porque con este 
proyecto de ley se van a duplicar los recursos 
para la salud de los entes territoriales. Y creo 
que ayer se discutió ampliamente, y los ponen
tes hicieron una amplia exposición · y estamos 
dispuestos a seguir haciéndola, pero· quiero de- · 
cirles que hay un acta en la cual se ·concilió todo 
el articulado, y por eso señor Presidente pido 
que lo sometamos a consideración en bloque. 
Gracias señor Presidente. 

La Presidencia pregunta: 
Honorable Representante Helí Cala, para 

claridad de la plenaria: ¿la conciliación, el acuer
do que hubo; es sobre la totalidad de los artícu
los o sobre una parte· de ellos? 

Responde el honorable Representante Helí 
Cala López, ponente del Proyecto de ley 035 de 

· 1999 Cámara, sobre juegos de �uerte y azar: · 
Sobre los artículos más controvertidos, los 

que realmente abrieron el debate en el día de . . 
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ayer. El doctor "Osear González que estuvo 
dentro de la Comisión, le podrá dar una explica
ción sobre los artículos, seis artículos, que eran 
los que generaban realmente conflicto. 

Desde luego, no quiere decir que no expli
quemos los demás artículos que susciten algu
na controversia y que los honorables colegas 
quieran una explicación pertinente, señor Pre
sidente. 
- Dirección de la sesión por la Presidencia: 

Muy bien. Entonces le solicito al señor secre
tario que se sirva identificar los artículos que no 

. · tienen proposición s�stitutiva o aditiva, para 
proceder a Votarlos en bloque. 

La Secretaría General informa: 
Señor Presidente, serían los siguientes· que 

no tienen proposición de alteración en ningún 
sentido.: 1 ,  2, 3 ,  4, 5, 7, 8, 13 ,  14, 16, 17, l 8, 20, 
21 ,  23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 3 1, 32, 33,  34, 45, 
47, 49, 50, 5 1 , 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59 y 60. 
Estos artículos no tienen ningún tipo de propo
sición de alterarse en ningún sentido. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración el grupo de artículos 

que no tienen proposición perdón. Se abre la 
discusión. 

Intervenció� del honorable Representante 
Alvaro Díaz Ramírez: 

Gracias señor Presidente. · 
Dada la importancia de este. proyecto de ley 

que estamos discutiendo, solicito a la Plenaria 
muy respetuosamente que votemos artículo por 
artículo y que sea nominal; en su defecto pido 
como moción de orden verificación del quórum 
para votar este proyecto de ley artículo por 

· artículo y que sea nominal. Gracias Presidente. · 
Intervención del honorable Representante 

José Osear González Grisal�s: 
Gracias señor Presidente. 
Compañeros de la Cámara: llevo. en la Cáma

ra y en la Comisión Primera medio período del 
Constitucional anterior y lo que va corrido de · 
este período legislativo, he traba}ádo en los 
proyectos indiferentemente de mi posición políti
ca, soy del liberalism.o oficialista y a mí nunca 
me han sobornado para efectos de direccionar 

· un3: ponencia. 
Hago este comentario porq1,1e escuché en los 

pasillos del recinto de la Cámara una informa
ción que me parece grave y sobre todo que 
cuestiona la dignidad de los Congresistas que': · 
estamos actuando como ponentes. Me hacen 
una pregunta y me dicen que-si e:; cierto que a 
cada uno· de los congresistas nos están dando 
cuarenta -millones de pesos para esta ponencia, 
y esto me parece grave. Nó .·he, en ningún 
momento, condicionado mi actuación -y en este 
caso hablando de los ponentes ·de la Comisión 

. :r ercera de la Cámara- sobre este proyecto que 
se ha estudiado en períodos anteriores no hemos 
tenido esa clase de propuesta. Las reuniones que 
hemos hecho con los empresarios de los juegos 
las hemos hecho de manera clara, transparente 
a la luz de la opinión pública, en foros públicos, 
con presencia del Gobierno tanto del Ministerio 
de Hacienda como del Ministerio de Salud. \ 
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Esta tarde, escuchando algunas preocupa
ciones de algunos otros congresistas que el día 
de ayer se. manifestaban en el sentido también de 
aplazar la discusión-del proyecto, nos reunimos 
y hubo igualmente representantes de los empre
sarios y pudieron los congresistas, entre ellos el 
·doctor Navarro y el doctor Vives, escuchar las 
posiciones y por qué razón se direcciot:taba en 
este sentido la ponencia. Es que el l).egocio tiene 
que ser bueno para ambas partes, para los em
presarios y tiene qu,e ser bueno para el gobierno 
y específicamente para la salud. . 

Hablando concretamente de las apuestas per- · 
manentes o chances, cuando hoy están tribután
dole a la salud alrededo.r· de setenta mil millones· 
de pesos y cuando como cop.secuencia de este 
proyecto le van a tributar aproximadamente 
ciento cincu"enta mil millones de pesos, no tiene 
por qué ser un proyecto malo; y cuando se 
pretende que las lo.terías igualmente incrementen 
sus tributos en favor de la salud no tiene por qué 
ser un proyecto malo. 

. No creo que el Gobierno, cuando hoy estuvo 
presente en · esta reunión de concertación de 
acuerdo, vaya a estar contestando una política 
vil y baja de decir que 'nosotros como ponentes 
nos estemos vendiendo por cualquier cantidad 
de dinero. Eso no ha ocurrido. en la Comisión 
Tercera y personalmente compañeros nunca 
ningún proyecto lo he c·ondicionado ni a un 
puesto, ni a un auxilio, ni a la compra de mi voto 
absolutamente por parte de nadie. Las gestiones 
que he podido hacer a nível del Gobierno las he 
hecho en mi condjción de representante de una 
región que . es el departamento de Caldas, y . 
obviamente en calidad de mi gestión como 
congresista. . 

De tal manera compañeros, que si alguno de 
los que se están oponiendo están pensando que 
a nosotros nos están pagando este voto siento mi 
protesta y les pido por favor que reflexionen �n 
ese sentido� porque es muy grave que a los 
compañeros, ·cuándo direccionan y defienden 
una ponencia determinada, se les diga que estiln 
siendo vendidos. Eso no ha ocurrido, en mi caso 
tampoco y mucho menos ahora cuando se está 
prppagando esta información, y este es un pro
yecto que vale la pena rescatarlo, porque dupli- . 
ca los ingresos para· la salud que es lo que 
finalmente estamos nosotros busc�do, y se 
deja en ese proyecto la posibilidad de que una 
instancia superior a nivel nacional, llall).ado el 
Concejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, 
tenga la posibilidad de regular esas tarifas cuan
do se pasen de detei.minado tope como es en el 
caso de las apuestas permanentes. 

O sea, aquí no nos estamos reservando exclu
sividades de ninguna manera y llamo la aten-· 

_ ción de los compañeros, porque quienes se han 
opuesto y han tenido la oportunidad de escu
charnos finalmente han entrado. .en razón y hari 
reconocido qtJe el proyecto es bueno; y otros 
compañeros que se opoilén les he dicho que me 
den una ra,zón. válida para decirme por qué se 
oponen ·y simplemente me contestan es que no 
lo conozco. Ese· no .es un argumento serio, 
porque ese proyecto está publicado en la Gaceta 
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_hace mucho rato, lo hemos discutido pública- Quise ser ponente de 'este proyecto para 
mente, y hay compañeros de la misma Comi- involu¡;rar la lotería para los discapacitados de 

. sión Tercera que me-dicen que--no .conocen el Colombia que _verdaderamente suman cuatro 
proy�cto. Es una vergüenza que se diga que-ese· - -mil!ones. Llegué a un acuerdo con el Ministro . 
argumento es válido, ¡no señores!, que diga eso de Hacienda -para -que no se cre·ara una nueva 
un Parlamentario de otra· Cotnisión y que diga lotería con el fin de no debilitar las restantes de 
honestamente: no, es que no lo he leído, es que los departamentos que están tributando para la 
no lo he estudiado; pero ha habido tiempo salud, y por eso convine y acordé con el Gobier
suficiente. no que destináramos el 5% del recaudo de este 

Quiero rescatar la honestidad, la honorabili- proyecto de ley,.que oscila aproximadamente en 
· dad, la dignidad de los co�pañeros de la Comi- unos veinte mil millones de pesos anuales, para 
sión Tercera y específicamente de 'los ponentes, los discapacitados del país. � 
y mi convocatoria es compañeros de la Cámara De tal manera, que quiero que quede muy 
para que este proyecto finalmente

. 
lo saquemos · claro esta posición frente a este proyecto, y 

adelante, porque llevamos varias veces y como convoco la solidaridad de mis Colegas porque 
decía· el Representante y Ponente Helí Cala, a sería un mensaje gravísimo que le diéramos a 
quienes más les interesa que este proyecto se los colombianos que dejáramos un sector im
hunda es a los empresarios que están haciendo. portante de la población colombiana, que dejá
de - la clandestinidad unas extraordinarias ga- ramos desfinánciado precisamente una · de las 
nancias, aprovechando la op"ortunidad de que grandes urgencias que tiene Colombia que es el · 
hay una ausencia de regulación como es la que de la salud. 
se pretende rescatar en este proyecto de ley. Les pido recapacitar sobre este proyecto, 

Gracias señor Presidente. . porque no quisiera saber que mis col�gas Parla-
Intervención de la honorable Represen- mentarías le puedan negar un voto a la vivienda . 

tan te Dilia-Estrada de Gómez: o a la reaGtivación económica o a las pensiones 
Gracias señor Presidente. o a la salud de los colombianos. Muchas gracias. 
Desde la sesión pasada había un tufillo raro Intervención del honorable Representan-

en el recinto de esta Cámara que no había te Adolfo León· Palacio Sánchez:· 
podido entender' ni sospechar. N o me explicaba · Señor Presidente, para reforzar los argumen
porqué cada vez que se mencionaba el título de · tos dados por mis colegas, porque aquí errónea
este proyecto se armaba un inusitado alboroto, mente se ha venido sosteniendo que el proyecto. 

pero ahora cuando el honorable Representante busca disminuirle las regalías a los empresarios 
Osear González acaba de hacer esa denuncia sí de apuestas, cuando lo que se está haciendo es 
levanto mi voz de protesta ante estas afirmado- aumentar el porcentaje y aumentar la base 
nes. Y quiero dejar una constancia muy clara: en gravable sobre la cual se calcula la regalía. 
Colombia todos los juegos en el pasado ·se En este momento, para quienes no conocen 
hicieron clandestinamente. Hoy la salud en el tema, laregalía fluctúa entreun 8.5%y un 9%, 
Colombia recibe, por concepto de regalías, se- pero sobre la base de una apuesta máxima 
tenta mil millones de pesos y lo que buscamos permitida, que está más o menos en mil pesos 
los ponentes fue virtualmente cuadruplicar esos promediando todo el país, donde en algunas 
ingresos para la salud de los colombianos:  tres:.. partes es mucho menor de mil pesos. Con el 
cientos cincuenta mil millones de pesos tributa- nuevo sistema, donde se va a recaudar la regalía 
rán los juegos de suerte y ·azar para la salud de es como en el 1 2%, con ·base en las ventas 
los colombianos. brutas; se va a aumentar la base gravable y va a 

Aquí tenemos unas grandes responsabilida- aumentar el porcentaje, lo que va a permitir 
des con el país, y acordamos con el Gobierno duplicar los recaudos por conceptos de rega�ías. 
sacar adelante el proyecto de vivienda para Por ejemplo, en un departamento como 
resolver uno de los problemas gravísimos que Antioquia, ·donde la apuesta máxima promedio 
tiene el país, y nos comprometimos a sacar el de · del mercado está en dos mil pesos, en este 
reactivación económica, el de intervención eco- momento se recaudan ocho pesos por cáda 
nómica para reactivar la economía, o sea, que tiquete de chance. Con la aprobación de esta ley 
cuando se lean los nombres de nosotros van a se van a recaudar veinte pesos por cada tiquete 
decir que también Jos industriales de Colombia de chance, es decir, más del doble de lo que· 

· nos están dati.do plata y cuando se lean el de la actualmente se está recaudando. Se va a crear el 
vivienda también van a decir que tenemos inte- formulario único nacional de chance, con el fin 

· reses particulares en la vivienda y cuando se lea de que sea un sistema seguro que no se preste 
el de pensionés, para salvar el pasivo pensiona! para falsificaciones o para chance clandestino. 
de los territorios y de los departamentos, tam- - De otro lado, para evitar que las beneficencias 
bién se van a hacer críticas. malgasten las regalías, se ordena que éstas deben 

No señores, he estado ei"l este proyecto de ley, ser consignadas- directamente por los empresa
. en el que tenía un interés particular y era el de riós en los respectivos servicios de salud. 
crear a la instancia de este proyecto la lotería para Con el caso de las loterías, donde se habla 

· los discapacitados de Colombia: cuatro millones que se exige una transferencia a las loterías del 
· de discapacitados ·en Colombia, víctimas del 1 2%,· es que se les está exigiendo un mínimo de. 

abandono y del desespero; de la desesperanza en eficiencia, es. decir, de sus ventas brutas, las 
esta guerra están esperando una Teletón o una loterías tienen que traspasar un 1 2% para la 

. C()lecta por radio para una. silla de ruedas. salud eh los respectivos departamentos, además 
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de las utilidades que se generen después de esta 
transferencia. 

Este porcentaje que también ha s�do cuestio
nado, se estableció en ese promedio del 12%, 
porque si habláramos de un 17%, como estaba 
inicialmente planteado en el proyecto, se corre-· 
ría el riesgo de que muchas loterías desapare
cían, y. lo que buscamos es que sean eficientes; 
que las que estén en este momento generando 
pérdidas, o no puedan competir, desaparezcan 
como lo establece el proyecto claramente, ·pero 
que muchas otras puedan ajustarse en un tiempo 

. prudencial y generar los recursos para la -salud 
que se �equieren. 

Eso . es, en términos generales, lo que el 
proyecto plantea en lo quetiene que ver con el _ 
chanc_e y con las loterías. Lógicamente, hay 
unas proposiciones aditivas en las que se busca 
mejorar la propiedad de los departamentos en 
cuanto a las loterías, haciéndolos a titulares, no 
únicamente del billete. de lotería tradicional, 
sino también del Lotto preimpreso y de la lotería 
instantánea. 

· 
Muchas gracias señor Presidente. . 
Intervención del honorable Representante 

Juan de Dios Alfonso García: 
Gracias señor Presidente. 
Quiero decirles honorables · Representantes, 

que los cuarenta millones míos no han llegado, 
alguien se quedó con ellos po¡:que aquí no han 
llegado. Pero lo cierto es que ese comentario se 
hace, de que se está repartiendo plata, y eso _en 
los pasillos y de pronto puede trascender a la 

. opinión pública; es bueno que se saque ese 
comentario de raíz, señor Presidente. 

· 
Me parece que es un proyecto interesante. 

Nosotros que hacemos parte de la Comisión 
Séptima, que tiene que ver con Seguridad Social · en Salud, conocemos la situación de los hospi
tales públicos en donde definitiva¡p.ente la Re
pública se haya en un caos ·espantoso. Los 
señores directores de hospitales, p�rmanente-

. mente se están quejando y están solicitando 
audiencia con el señor Minist'ro; luego, si el 
proyecto contribuye a darle recursos diría que 
bienvenido el proyecto, y por eso también digo 
estar de acuerdo. 

Incluimos dentro de una proposición un 5% 
para los ancianos, ·aquellos viejos desampara
dos señor Presidente y honorables Representan
tes, que mueren por allá abandonados en las 
esquinas o en las calles, y este Gobic!'no les 
quitó la posibilidad que tenían de recibir un 
mercadito que le daban por allá cada mes. Creo 
que la forma de ayudarles sería aprobando este 
5% 90ntenido en la proposición señor Presiden
té y honorables Representantes. 

· Muy amable se�or Presidente. 
Intervención del honorable Rep!"esentante 

Hernán Andrade Serrano: · · 
Gracias señor Presidente y.colegas. 
Solicité el uso de la palabra cuando vi el tono 

aireado y vehemente del parlamentario Osear 
González, y de la Parlamentaria Dilia Estrada, 
en el sentido de reclamar la presunción de buena 
fe que debemos tener sqbre la Institución del 
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. . . Congreso de la República, y sobre cada uno de Esa proposición que se discutió en la Cami-

los integrantes. sión Tercera, pues no se volvió realidad. En 
Por eso quiero intervenir para respaldar esa realidad el Gobierno no ha discutido el tema de · 

posición delosparlat11,entariosGonzález, Estrada la loto en línea y quisiera dejar, a manen�. de 
y todos los ponentes y la institución del Congre- constancia, estos criterios. · 
so, porque fui uno de los que también manifestó Dicen, ciertos estudios económicos, que el 
que no conozco a cabalidad el proyecto, pero . mercado del azar eri Colombia y sus juegos es 
ello no significa que por bancadas no tenga que del 2% del producto interno bruto, en plata, o 
confiar en los voceros de las mismas. sea cuatro billones (con b larga) de pesos al · 

En cada una de las Comisiones, ayer simple año, es decir, este es' uno de los grandes nego
y llanamente, votamos que sí se ·discutiera el cios de Colombia. La Constitución a ese gnin 
proyecto, porque a instancias de los ponentes y negocio le atribuye un monopolio rentístico, 
del Gobierno Nacional, el Gobierno temía que en cabeza discutiblemente de la Nación, para 
este proyecto, después de tantas discusiones,· _ la salud, sin embargo, cuando se comparan los 
fuera a ahogarse en la Plenaria de la Cámara. cuatro billones del mercado total de los juegos 

Pero también avalo la buena actitud de los · de azar, con lo que realmente ingresa a la salud, 
parlamentarios Joaquín Vives, Antonio Nava- encontramos que esa cifra . se reduce más o 
rro y los quince que finalmente se mantuvieron menos a un 1 O, el 90% restante queda en manos 
ayer, porque lo que sé, y explica el Gobierno .de entidades y gente que no tiene nada que ver 
Nacional, es que entre lo que estaba ayer en la · con la salud. . · 
Ponencia y el acuerdo logrado hoy en la subcomi- ¿Qué gente y qué entidades? ciertos sectores 
sión, mejora los ingresos de la salud de los clientelistas de las loterías y ciertos sectores 
colombianos y de la salud deJas finanzas temto:.. empresariales, legales e ilegales de ciertos jue
riales. Por eso quiero dar ese voto de .respaldo gos de azar, otros, enimportante cantidad, cerca 
anticipado al proyecto tal y cual fue aprobado en de doscientos mil, algunos dicen cuatro mil 
la subcomisión realizada hoy en las horas de la personas que venden en todos los rincones del 
tarde, a instancias de _la Presidencia de la Cámara, país billetes de loterías o de chane es y por tanto, 
y despejar también aquí cualquier inquietud, umi importante porción de estos ingresos termi
porque entonces el día que uno se enamore de un nan en el bolsillo de gente muy .pobre que es lo 
proyecto respectivo, que tenga que ver con finan- que denominamos los loteros. 
zas públicas, signifiéa que estamos recibiendo SÍn embargo, sobre esta situación de 
emolumentos de terceros y de grupos de interés. clientelismo, de corrupción, de empresarios le- · 

· Por eso, como sé que el proyecto se ha gales e ilegales, de gent� pobre que vende bille-. mejorado, que las finanzas de la Nación y de los tes, en donde la porción menor es la que ingresa 
Departamentos van a recibir unos ingresos os- a la salud, com-o dice la Constitución, tenemos 
tensiblemente superiores, y que lo peor que nos' un problema que se coloca por encima de los . 
puede pasar es que este p�oyecto de ahogue en cuatro billones de pesos, y es que al mismo 
la Plenaria de la Cámara, que iría en contravía de tiempo, panllelamente, que se discute este pro
los derechos fundamentales de los colombia- yecto de ley está a punto de firmarse un contrato 
nos, desde ya !;eguiré de la mano de los señores que realmente en sus cláusulas determina el 
ponentes tratando de mejorar el proyecto en lo régimen propio del monopolio rentístico de 
que podamos. Pero queremos, y en el caso juegos de suerte y azar. Porque el juego que se 
· particular, ser solidarios con los parlamentarios va a imponer en ese contrato, firmado por 
que han demostrado sapiencia y entrega en los Ecosalud, tiene la capacidad tecnológica para 
proyectos, como los ponentes y en este caso en coger la mayor parte del mercado de los cuatro 
especial del doctor Osear. González que lo he- billones de pesos, es decir, que es un juego que 
mos visto, desde su orilla de liberal oficialista, puede imponerse sobre el mercado ya existente 
acompañando buena parte de los proyectos del . de las loterías, sobre el mercado ya existente del 
Gobierno NacionaL chance legal o ilegal. 

Por eso nuestra solidaridad con los ponentes, ¿Qué ha pasado con relación a este juego?, en 
y queremos expresar nuestro voto de respaldo al mi mesa tengo un informe de la Contraloría 
acuerdo alcanzado hoy, en las horas de la tarde, General de la República del 26 de octubre de . 
y proceder a iniciar la presente discusión. 1999, y un informe de la Procuraduría General · 

Muchas gracias señor Presidente: de la Nación, también de fecha reciente, en los 
Intervención del honorable Representante cuales, con diferentes criterios, le solicitan · al 

Gustavo Petro Urr�go: Gobierno Nacional, a Ecosalud explícitamente, 
Señor Presidente, cuando pasó este proyecto mayor claridad sobre el proceso licitatorio. 

por Comisión Tercera realmente la Comisión, ¿Qué pasó en el proceso licitatorio? que fue 
no los Ponentes, no lo discutimos a ptofundi- declarado dos veces desierto, y en las dos 
dad. En esa discusión dijimos que queríamos veces se presentó una sola firma, la firma 
pasar el proyecto a la Plenaria de la Cámara, · denominada Gitex Holging Corporation de .los 
para que aquí se pudiese dar un debate y pudié- Estados Unidos de . América .

. 
En la primera 

ramos escuchar entretanto al Gobiei-no sobreun ocasión las condiciones del pliego de coridi
tema, .que es el que va a determinar el régimen ciones determinaban que el juego simplemente 
. propio del monopolio rentístico de juegos de se iba a ceder a esta · firma por siete años y 
suerte y azar, el tema de la introducción de una medio máximo.  La firma presentó la propuesta 
nueva rifa, el loto en línea. acogiéndose a ese plazo, sin embargo fue cqn-
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siderada desierta. En la segunda ocasión el 
plazo se aumentó a quince· años y la firma 
· escogida fue la misma que se había presentado 
en la primera, es decir, se le entregó siete años 
y medio del mayor porcentaje de cuatro billa-
nes de pesos de mercado anmil a precios de hoy. 
de los juegos de suerte y ázar. 

· 
En segundo lugar, eiContralor General de la 

República dice que estudiando los pliegos de 
licita�iones considera que el estudio de 
factibilidad que hizo Ecos�ud para conceder 
este contrato, no es de factibilidad sino de sim-
ple prefactibilidad. Los estudios posteriores 
demuestran que en el juego del loto en línea; que 
no es más que un juego electrónico por vía 
telemática sin billetes, que se juega por compu- · 
tador o por' un aparato parecido, con múltiples 
combinaciones, los costos operacionales van "en 
incremento, es deCir, la empresa privada Gitex 

Martes 28 de diciembre de 1999 

en el mundo que hace juegos de loto en línea; o. 
sea, prefabricó las condiciones del contrato, es 
decir, sabiendo de ante mano que en el juego del 
loto. en lín�a, que no era el mejor juego nacional 
para las condiciones en · Colombia, la única 
firma que podría realmente ganar era la 'Gitex 
Corporation. 

Es _más, colocó en el p�iego de condiciones 
con un puntaje excesivamente alto, por encima 
de las demás variables, el hecho de que la firma 
ganadora tenía que ganar ese puntaje sobre la 
base de mayores contratos en el mundo. La . 
firma que tuviera el número de contratos hechos 
.en el mundo sobre Loto Latín en mayor canti-
dad, tenía un mayor puntaje; de hecho ninguna 
firma nacional, ni las propuestas de la Universi-
dad del Valle, ni nadie · que no fuera Gitex 
Corporation, iba a ganar la licitación, por eso 
fue la única firma que se presentó en las dos 

cada vez, a medida que pase el año, ganará más . 
ocasiones y finalmente fue la única firma a la 
que se le adjudicó el contrato que está a punto de 

costos de operación, dejando cada vez menos firmarse. 
recursos para la salud. Mi pregunta es señores parlamentarios, y por 

A pesar de la visión de la Contraloría 9ene- eso no me quiero meter en el debate aunque 
ral de la República pidiendo claridad en este tengo mi artículo sobre este proyecto de ley, 
negocio de casi cuatro billones de pesos y del ¿hasta qué punto, habiéndose perdido la mayor 
Procurador General de la Nación diciendo lo parte .:_si es que lo hemos perdido- del mercado 
mismO, Ecósalud l� concedió el contrato por del azar y de sus juegos en Colombia, en un 
licitación directa a la firma Gitex Holdein contrato ya a punto de firmarse entre el Gobier-
Corporation y está a punto de firmarse. Es no Nacional y esta firma norteamericana, esta-
decir, que mucho de lo que estamos nosotros mos legislando a posteriori sobre la menor can-

. aprobando para bien o para mal en relación a ti dad del mercado. de los juegos de azar?, ¿hasta 
empresas que no tienen que ver con la loto en qué · punto el Gobierno creó las condicion�s 
,línea y que se van a quedar con la peor parte del políticas pára garantizar, en primer lugar, la . 
mercado, esta ley no va a regir la mayor parte firma de ese contrato y colocarnos a nosotros en 
del mercado del monopolio rentísti�o que es la -la discusión de lo pequeño, de lo margin�, de lo 

· loto en línea, que está a punto de ser firmada en que ya no va a servir, de lo que va a desaparecer 
un contrato ya adjudicado por fuera del Con- en el mercado de los ju_egos del azar en Colom-
greso de la República. Es más, se impidió la bia?, ¿hasta qué punto un monopolio rentístico, 
aprobación del proyecto · de ley para que el · un patrimonio nacional, un activo como es el 
contrato fuese adjudicado antes de la decisión mercado del azar que cuenta c<;m cuatro billones 
de aprobar el proyecto de ley, es decir, cuando de pesos, ya ha sido entregado en su mayor 
el Congreso está aquí, palabras más palabras porcentaje como ganancias, no como monopo-
menos, haciendo un juego un poco retórico en lio rentístico para la salud en Colombia, sino 
tomo a una ley_ que ya no tiene aplicación, como monopolio rentístico para una firma nor-
porque la mayor parte . del mercado ya está teamericana, que además nos va a dejar cerca·de 
adjudicada por medio de un contrato que tiene trescientos mil empleados desempleados, que 
sti régimen propio a una empresa internacional vendiendo lotería impresa, una vez esta pro-
que se llama Getex Corporation, que tiene puesta del loto en línea entre a regir plenamente 
además la mayor parte del mercado latinoame- en Colombia, se van a quedar sin mercado? 
ricano' del loto en línea. Quiero saber señor Presidente para terminar, 

¿Era �1 juego del loto en línea lo mejor? La y esa fue la ·idea de la Comisión Tercera y· me 
. Universidad del Valle dice que había propues..; gustaría que Rubén Daría que ha sido un poco el 

promotor de esta discusión en un debate, que tas'mejores de otros tipos de juegos nacionales· tengo entendi4o no se logró hacer en la Comí-que podían hacer _las loterías fusionándolas sión Tercer�, pudiera explicar ante los colom-mucho más eficientes y rentables, y la Univer- bianos, ¿Por qué razón ante un informe del 
sidad del Valle dice que podría ser mucho más Contralor General de la República que le pide 
social el hecho de no mandar a la calle doscien- más claridad, ante un informe del Procurador 
_tos, trescientos o cuatrocientoy mil viejos, me- General de la Nación que le pide más claridad, 
dianas y jóvenes loteros, que hoy viven simple- ante un debate del Congreso de la República que 
mente de vender billetes impresos y que en un le pide al Gobierno Nacional más claridad sobre · 
juego electrónico en línea simplemente dejan de este propósito, se ha mantenido en silencio y ni 
existir. siquiera en la discusión elle este p�oyecto de ley 

Dice la Universidad del Valle que el Gobier- se deja escuchar para saber las razones de ese 
no Nacional simplemente dijo que el juego proceso licitatorio, entre comillas, tan oscuro 
nacional tenía que ser · el loto en línea, para para los intereses de los colombianos? 
poderle adjudicar el contrato a la única empresa Gracias señor Presidente. 
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Intervención del honorable Representante 
Basilio Villamizar. Trujillo: 

Gracias. señor Presidente. 
· Realmente los planteamientos del Represen-

tante Gustavo Petra me p�rece que serían tema 
de un debate diferente al del proyecto que se está 
discutiendo acá. 

Quiero llamar la atención a los honorables · 
Representantes sobre nuestras responsabilida-
des. �a verdad es que este es un proyecto que ha 
venido haciendo tránsito en el Congreso desde 
hace mucho tiempo: en el gobierno del presi-
dente Gaviria se tramitó el proyecto en el Con-
greso Nacional y se hundió; eii el Gobierno del 
Presidente S amper igualmente. Y a mí me pare-

. ce que no podemos seguir hablando de las 
necesidades que tenemos en el campo de. la \. 
salud y al mismo tiempo dilatando las decisio-
nes que pueden arbitrar recursos para atender 
esas necesidades tan urgentes y prioritarias como 
son el caso específico de los hospitales. 

Si bien es cierto que aquí pudo despertar 
algunas suspicacias este proyecto, que no vale o la pena traerlas o colación porque aquí cabe la 
parábola de Jesús cuando le dijo a Pedr:o: "ves 
como -estamos Pedro y vos cortando orejas"; 
nosotros los parlamentarios queremos que no 
trascienda a la opinión pública la mala imagen 
del Congreso, pero nosotros mismos somos los 
encargados de dárnosla haciendo esté tipo de · 
. comentarios que realmente me parece no co-
rresponden a la realidad, y que lejos de desper-
tar pequeñas suspicacias no deben, de_ ninguna 
manera, convertirse en obstáculo para tomar 
determinaciones frente a nuestras responsabi- · 

1111 lidades. 
Si bien es cierto que ei porcentaje establecido • 

inicialmente en el proyecto que presentó a con-
sideración el Gobierno al Congreso Nacional, 
según nos ha informado esta mañana el · ·-o Viceministro de Hacienda ante una explicación 
que requerimos quienes no éramos miembros 
de la Comisión Tercera, y desde luego nos 
tenemos que preocupar por este proyecto y por 
el proyecto de vivienda y por tantos otros pro-
yectos que son responsabilidad· directa de este 
Congreso, no menos cierto es que · de todos 
modos el .porcentaje acordado sí va a arbitrar • •  
recursos que van a permitirle al estado coloro-
biano atender las urgentes necesidades que tie-
ne el pueblo colombiano eil el campo de la 
salud, al mismo tiempo que va a meter en cintura 
y a supervisar a quienes hoy en día se dedican a 
la clandestinidad de los juegos de azar. 

Por lo tanto señor Presidente, me parece que 
aquí ha habido. suficiente ilustración. So lamen-
te no me despierta ninguna duda la actitud de los 
ponentes de defender con vehemenCia un pro-
yecto que lo han estudiado SlJficientemente, que 
' lo ·han de�atido en las comisiones respectivas, 
que tienen inclusive más conocimiento, y por lo 
tanto más autoridad para defenderlo acá, que se 
vaya a pensar de un modo diferente por el hecho 
de que los . ponentes han venido asumiendo 
clarame�te esta responsabilidad. -.. 

Considero que este es un proyecto que esta-
mos en mora de evacuar, que su articulado está 
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a disposición de los honorables Representan
tes para que introduzcan las modificaciones 
que a bien tengan después de las discusiones 
que se susciten, pero que realmente no pode
mos seguir aplazando la discusión de un tema 
de tanta importancia y tap.ta trascendencia no 
para el Gobierno, sino para el estado en gene
ral y específicamente para el pueblo colom
biano. 

· Muchas gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante 

Gustavo Ramos Arjona: 
Este proyecto que ha sido obviamente muy 

polémico, porque parece que después de la 
Constitución de 1 99 1  se han hecho varios 
intentos, pero en la discusión que hemos ve
nido dando veo que hay bastante claridad de . 
los ponentes de la Comisión Tercera, de la 
Comisión accidental y debo manifestar que a 
mí no me preocupan los comentarios, porque 
cuando uno tiene la conciencia tranquila de 
que está obrando honestamente no debe pre
ocuparle_ nada. 

N o soy de esa comisión; no he participado en 
la Comisión accidental, hubiera querido hacerlo 
ayer y hubiera podido pedir que me incluyeran 
pero no estaba interesado en hacer parte de esa 
comisión. El proyecto lo he venido leyendo, · 
anoche lo volví a revisar, presentamos unas 
proposiciones con el fin de que se establezcan 
algunos beneficios para los discapacitados, lo 
mismo que directamente para los vendedores 
del chance. · · 

Entonces, me parece que dilatar mas la apro
bación de este proyecto es buscar que no se 
apruebe y que se hunda, además de eso hay otra 
oportunidad, de aquí d� la Cámara pasara al 
Senado y allá tendrán que hacerle el examen 
correspondiente, invitando al gobierno. 

Vi y escuché anoche al señor Ministro de 
Salud que vino a sustentar, y me paree� que él es 
serio, él es el de la iniciativa. Pienso que aquílo 
que se ha venido presentando hoy es una confu
sión desde el punto de vista de los comentarios 

· que se han venido generando, que es muy usual 
de pronto en la situación que vive el- país. 

Señor Presidente, usted al prim;ipio hizo leer 
al .señor Secretario los artículos que no tienen 
discusión, entonces le pido que votemos esos · 
artículos y dejemos a continuación los_ que tie-
nen proposición. -

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Señor Secretario, proceda entonces a leer los 

artículos que no tienen proposición alguna. 
La Secretaría procedé de conformidad: 
No tíenen ningún tipo de proposición lÓs 

siguientes artículos: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 1 3 ,  1 6, 17, 
1 8, 20, 2 1 , 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 3 1 , 32, 33, 
34, 3 5, 37, 3 9, 40, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 5 1 , 
52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, y 60 .  señor Presidente, 
esos son los artículos que no tienen ningún tipo 
de proposiciones sustitutivas, ni de ninguna otra 

· índole. 
· 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración el bloque de artículos leí

dos, se abre la discusión. 

Martes 28 de· diciembre de 1 999 

Intervención del honorable Representante 
Pompilio A ven daño: . 

Señor Presidente, tuve oportunidad de parti
cipar al medio día en la discusión en la Subco
misión . y creí estar convencido de todos los 
argumentos _que nos fueron presentados. Sin 
embargo, escuchando posteriormente algunos 
amigos · Parlamentarios sobre los comentarios 
que han resultado, y pensando en qué ha sucedi
do hace nueve años con el proyecto cada vez que 
se ha ahogado, me atrevo a pensar que ha habido 
una mano negra, no del Gobierno, no de los 
Parlan1entarios. Creo en la honestidad de los 
Parlamentaii.os. En este año y medio creo que el 
Parlamento sí trabaja, que el Parlamento enri
quece la discusión y que hace bien las leyes, 
pero infortunadamente pienso que aquí han 
habido otros intereses de personas que precisa
mente han creado malestar dentro del Congreso. 

Por eso hoy oíainos que algunos Parlamenta
rios de pronto-habían reCibido no sé qué cosas, 
sin embargo estoy seguro que todos son hones
tos, que tocios han trabajado y han enriquecido 
este proyecto, pero infortunadamente muy se
guramente los más interesados pues son preci
samente aquéllos a quienes se les va a incremen
tar el impuesto o la contribución sobre los 
juegos, sobre las loterías o sobre los chances. 
No creo que sean los gobernadores, pues ellqs 
no tienen ningún interés, finalmente es el mis
mo Estado, pero sí considero que en las apuestas 
permanentes o chances sí ha habido algún inte
rés de torpedear este proyecto para que no se 
apruebe y que continúe en el 8 .5  por ciento. 

Por eso, cuando le . oí al amigo Osear la 
presentación sobre que esto duplicaba los ingre
sos del Gobierno, quisiera que esto duplicara los 
ingresos del Estado y por eso le pido señor 
Presidente, que dentro de los artículos que no se -
'deben aprobar, además del 22 sea el artículo 29 
que tambíén habla de porcentaje. Considero que 
si esto duplica los ingresos del Gobierno Nacio
nal pues para que los duplique debe pasar de 
tributar del 8.5 al 17% como había sido presen-

. tado inicialmente por el Gobierno Nacional. 
Entonces señor Presidente, comedidamente 

le pido que excluyamos el artículo 1 9, que 
aprobemos los demás y considero que la discu
sión que tuvimos en la Subcomisión al medio 
día me sacó de todas las dudas, y le pediría a los 
amigos que confiaron para que los representara 
que los votemos, pero que los artículos 22 y 29 
los excluyamos porque considero que se debe 

. aplicar la tarifa del 17% al régimen de juegos de 
apuestas permanentes, chances y al régimen de 
rifas, circulación departamental, muniCipal y 
distrito capital. 

· 
Intervención del honorable Representante 

Joaquín José Vives Pérez: 
Quiero proponer que en los artículos 27, 30, 

3 5, y 3 7 se cambie la siguiente expresión, Socie
dad de Capital Público Nacional originada en 
la Asociación de los Departamentos y el Distri
to · Capital, por Sociedad de Capital Público 
Nacional originada en la Asociación de los 
·departamentos y los distritos. Está firmada por 
Armando Pomárico y Joaquín Vives. 
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Dirección de  la �esión por la Presidencia: 
Para claridad de la ·Plenaria, estamos votan

do el bloque de artículo que supuestamente no 
tienen proposición alguna, excluyendo los artí
culos 22 y · 29 tal como lo ha solicitado el 
Representante Pompilio A vendaño y el 3 que ha 
solicito el Representante Saravia y con la modi
ficación solicitada por el Representante Vives, · 
a los artículos 27; 30  y 37, ¿lo aprueba la 
Plenaria? 

La Secretaría General responde: 
Aprobado, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Ento'nces entramos en la discusión de los 

artículos que tienen proposición. 
Intervención del honorable Representante 

Rubén Darío Quintero Villada: 
Muchas gracias señor Presidente. 
Quiero en primer lug'!cr destacar- la posición 

que nuestro compañero Osear González ha asu- · 
mido · en la tarde y noche de hoy, en torno a la 
defensa de este proyecto de ley y fundamental
mente de la diafanidad que ha tenido el Congre
so de la República, el Gobierno y particular
mente los Ponentes. 

Cuando tuve la oportunidad de ser nombra
do ponente por primera vez de este proyecto de 
ley, pregunté el por qué después de 7 u 8 años 
no se había aprobado este proyecto de ley -
infortunadamente la respuesta de pronto po
dría ser la sospecha que nosotros los Ponentes 
tuviéramos con los Congresistas que no han 
querido votar este proyecto de léy, y que mu-

. chos sin justificación pretenden dilatar- y la 
respuesta que recibí fue .que este proyecto de 
ley no le conviene al sector de los apostadores 
que están hoy en la ilegalidad y que tienen, de 
cierta manera, cerca de setenta mil millones de 
pesos que no le tributan a la salud de los 
colombianos, o sea, que este proyecto de ley 
lléva 7, 8 o 9 años sin ser tramitado, y cuando 
va a ser tramitado aparece la mano negra que 
ahora se estaba denunciando precisamente para 
cuestionar a los que hemos venido haciendo un 
trabajo serio en el proyecto de ley; seguramen
te esas personas no ·sé si de pronto estarán 
dando algún recurso económico para que este 
proyecto de ley no sa,lga y se hayan beneficia
do las personas que en este momento se están 
oponiendo . 

Intervención del honorable Representante 
Jesús Ignacio García Valencia: 

Doctor Quintero, quiero que usted nos expli
cara ¿de qué manera este proyecto ha adoptado 
mecanismos para luchar contra la ilegalidad?, 
porque le he escuchado ese argumento a usted 
ahora y se lo escuché hace unos minutos tam
bién al doctor González, y ·creo que uno de los 
grandes problemas es la clandestinidad, los jue-

. gos ilegales. Entonces, con el objeto de que 
hayan unos controles para que los tributos para 
la salud puedan ser superiores, quisiera que 
usted nos ilustrara sobre cuáles son los mecanis
mos que el proyecto adopta con el fin de luchar 
contra la ilegalidad. 

Muchas gracias señor Presidente. 
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- Responde el honorable Representante Dirección de la sesión por la Presidencia: que ellos persigan, vigilen y controlen esta 
Rubén Darío Quintero Villada: Proced.amos señor Secretario, entremos en actividad, es decir que usted puede ir, determi-

Quería entonces hacer esta primera aclara- los artículos que tienen proposición. nar, hacer una inspección aleatoria a uno de los 
ción. La Secretaría General procede de confor- empresarios de sus puestos de ventas, o en su 

En segundo lugar, deseo en cierta manera -midad: · almacén, o en su oficina, e inspeccionar el 
complementar lo que el doctor Gustavo Petra ha Señor Presidente, el artículo tercero presenta registro de las ventas diarias. y cruzarlo con los 
denunciado en la tarde de hoy en el Congreso de discusión y el artículo sexto que aparentemente valores registrados en la colilla del chance. 

· la República sobre el tema del Loto Nacional. tenía problemas fue retirado del de�paclw de la Se establece igualmente, que el chance qebe-
En ese tema, quienes promovimos con el Secretaría por el doctor Rubén Daríq Quintero, rá ser vendido en un papel oficial de seguridad, 

doctor Helí Cala el debate en la Comisión Ter- entonces iniciaríamos con el tercero. lo tendrán que falsificar, no sé, pero les va a ser 
cera de la Cámara, nos sorprendimos cuando el Intervención del honQ.rable Representan- más dificil. . 

Gobi�rno Nacional .no permitió este debate y te Juan de Dios Alfonso García: Se establece igualmente el Registro Nacía
cuando el Gobierno Nacional aplazó la discu- . Señor Presidente para qm� se lea cuáles son . nal de Vendedores _ de Juegos de Loterías y, 

. sión del proyecto en el período pasado,. y hemos _ los artículos que tiene problemas. Juegos, es decir,. que cualquiera persona no 
querido con el doctor Antonio Navarro Wolf, La Secretaría General informa: 

puede vender este juego si no tiene previamente 
que también mostró en su momento su oposi- el carné que lo autorice oficialmente para ven-
ción a este proyecto de ley por una de estas Los artículos que tienen proposición en la der chance. En este caso entonces, puede un 
causas, que este debate no se haga en el día de Secretaría son: 3• 6, 9• 1 0, 1 1 • 12, 14, 1 5, 1 9, 22, agente de policía, cuando una persona está en la 
hoy sino comprometer a este Congreso de la · 29• 30, 36• 38• 4 1 • 46, 48 Y 56· calle vendiendo lotería o chance, decirle mués- . 
República y en particular a la Comisión Tercera, Intervención del honoralble Representante . treme el permiso o el carné que lo identifica; 

· para que el debate que está citado desde el año Plinio Olano Becerra: · · obviamente esto permite entonces ir ejerciendo 
pasado por parte nuestra se desarrolle. Señor Presidente, q�eda en la escena del un control. 

· Estamos de ac.uerdo con el doctor Petra . · Congreso que algunas preguntas no se quieren Reconozco que seguramente no serán los 
Aquí se adjudicó un .contrato, una licitación a . responder por parte de_ los ponentes_,_ y estoy instrumentos perfectos. Se inventarán la forma 
espaldas, diría, del propio Gobierno Nacional y convencido que el grupo de ponentes conoce de evadir ciiino- igualmente se hace hoy a los 
fundamentalmente diciéndole mentiras al Con- perfectamente la ponencia, y le voy a solicitar impuestos mcisten�es, pero se van dando instru-

. greso de .la República, porque lo mejor que se entonces a otro ponente, que no sea el doctor mentas como las facultades a los representantes 
podía haber hecho era esperar que este proyecto· Rubén Darlo Quintero, que conteste, clara y · legales de las entidades territoriales para que 
de ley fuera ley de la República para la .adjudi- concretamente lo que se ha observado por parte . controlen, para que persigan, en fin yobviamen
cación del Loto Nacional a esa firma gringa, del Representante García. . 

· te en el proyecto están establecidas las sancio
·pero por el contrario Ecosalud salió antes a Señor Presidente le solicitó que para clari- . nes a quiene� evadan el pago del tributo o hagan 
adjudicar el pasado 8 de noviembre el Loto dad, usted designe un ·ponente que conteste el juego clandestino. 

· 
Nacional a la firma Gitex, _ lo cual lógicamente específicamente esa interpretación que ha dado ·. Eso está en el artículo 44 sobre las sancione� 
crea una controversia grande y una duda grande ·el doctor García. que se establecen en el proyecto. . 
paratodos nosotros. · Intervención del honorabl� Representante Dirección de la sesión por la Presidencia: 

Doctor Gustavo Petra, c_reo que el acto admi- José Osear Gonzálei Grüsales, ponente del Honorables Representantes, el artículo 6 y el 
nistrativo está en firme y este proyecto de ley no Proyecto de ley 035 de 11999 .Cámara sobre artículo 30 no tienen proposición alguna, y no 
puede. de ninguna manera modificar la decisión juegos de suerte Y azar: fueron aprobados en ei bloque de artículos ante-
administrativa que a través ·de Eco salud. ha . Gracias señor Presidente. riores. Pregunto a la Plenarlc:r ¿Aprueban los 
defendido el Gobierno Naciqnal y ha tomado el Bs cierto, el honorable Representante José artículos 6 y 30? 
pasado 8 de noviembre. Por eso digo señor Ignacio García viene requiriendo _  información La Secretaría responde: 
Presidente, que se promueva ese debate y que se en el sentido de cómo se le pone control áljuego . Aprobado. haga efectivamente ·por esta Plenaria para el clandestino. Con todo el respeto, lo primero que 

1 1, · · b" , d La Presidencia solicita a la Secretaría dar contro po 1t1co respectivo, porque tam ten e- digo es que cuando una persona se quiere arries-. 1 d ' lectura al·artículo tercero. nunctamos ante a Procura una ese proceso y es gar a irse para la cárcel delinque, pero acá con 
verdad que la Contraloría y la Procuradu.ría este proyecto se están disponiendo unos instru- La Secretaría procede de conformidad: 
rec<;>inendaron que no se adjudicara el Loto mentas, como los siguientes: · Proposición 
Nacional; pero en fin ya se adjudicó. Para el caso de las apuestas permanentes 0 Artículo tercero: Suprímase en el artículo 

Finalmente, quiero destacar en este proyecto · chance. En este momento el empresario simple- . tercero, del ordinal d), la frase siguiente: "Espe
una parte social importante para todos los co- mente hace una declaración de los posibles cialmente para los vendedores independientes 
lombianos. Hemos incluido un artículo que le · ingresos a recibir por ventas, sobre la base de de juegos ". 
da seguridad social en salud a los ·colombianos, . una apuesta máxima de mil pesos. No puede un Firma: honorable Representante Darío 

· fundamentalmente a los loteros y chanceros, apostador, ni un vendedor, de acuerdo a la ley Saravia. 
· 

toda vez que vamos a beneficiar a cerca de un vigente, venderle a usted un chance de más de Leída la proposición señor Presidente. 
m1llón doscientos mil ·colombianos, personas mil pesos, pero en la práctica se está dando, hay Dirección de Ja sesión por la Presidencia: 
en su gran �ayoría son cabeza de familia, apuestas muy superiores a mil pesos y el chance En con�ideración la proposición presentada, minusválidos, personas de la tercera edad que autorizado de acuerdo a la legislación vigente es se abre la discusión . .  nó encuentran trabajo en ninguna otra entidad y de tres cifras, y el chance que se vende en la calle 
q1:1e sólo tienen la· po�ibilidad · de vender un es hasta de cuatro cifras. Intervención del honorable Representante 

h d d 1 ' 1 d Darío Saravia Gómez: e . ance, e ven er una o tena como co oca ores . Entonces,, ¿por qué la tarifa de un promedio 
l"nd dt" t p· ' t b" ' h Gracias señor Presidente . . epen en es. tenso que aqm am ten se a de 8 .5  a 12% y sobre los ingresos brutos no 
dado una gran avanzada, a parte de los recursos sobre una apuesta máxima de mil pesos? Se le Antes de empezar mi intervención, quisiera 
que se multiplican para la salud al tener en obliga al empresario a llevar un registro diario que por Secretaría se leyera el .ordinal · d). 

· cuenta este sector social de los colocadores de ventas, el mismo debe coincidir con la La Secretaría da lectura al ordinal d) del 
independientes de los juegos de suerte y azar, o sumatoria en las colillas de los formularios del artículo tercero: 
sea los loteros Y chanceros. chance . . Se le dan instrumentos a las entidades Literal d). Vinculación de la renta a los 

Muchas gracias señor Presidente. territoriales, departamentos y municipios para serviCios de salud. Toda actividad que se reali-
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za en el eje_rcicio del monopolio debe tener en 
cuenta que con ella se financian los· servicios de 
sallfd, y esa es la razón de/ monopolio. 

Dentro del concepto de servicios de salud se 
incluye la financiación de éstos, su pasivo 
pensiona/ y prestacional y los demás gastos 
vinculados a la investigación. · 

En aras de la salud, los recursos obtenidos 
por los departamento,s, Distrito Capital Santa 
Fe de Bogotá y los municipios como producto 
del monopolio de juegos de iuerte y azar, se 
deberán transferir directamente a los servicios 
de. salud en laforma establecida en la presente 
ley y emplearse para contratar directamente 
con las Empresas Sociales del Estado o Entida
des Públicas o Privadas, la prestación de los 
Servicios de Salud a la población vinc;ulada no 
adscrita al régimen contributivo, o al régimen 
subsidiado o para la contratación del POS, 
subsidiado para dicha población, especialmen
te para los colocadores independientes de apues-
tas de juegos. · · 

Leído el literal d) del artículo 3 o, señor Pre
sidente y honorables Representantes. 

Continúa con el uso de la palabra el bono
. rabie Representante Darío Saravia Gómez: 

Tengo unas inquietudes' que quiero que me 
resuelvan los ponentes. El Sistema de Salud se 
divide en tres: El Sistema Contributivo, el Sis
tema .Subsidiado y el Sistema Vinculado, así 
como lo dice el artículo y este ordinal d). 

El Sistema Contributivo es, como su nombre 
lo dice, todos los trabajadores del país que 
contribuyen. Uno piensa que vendedores de 
chance son trabajadores, porque tienen una re
lación con las agencias o con el monopolio que 
maneja el juego de chance en un departamento, 
porque va todos los días, porque tienen que 
hacer unas liquidaciones diarias, porque en pro
medio se ganan más de dos salarios mínimos, y 
por lo tanto deberían estar contribuyendo. Pero 
supongamos que se encuentren razones para 
que estos vendedores no sean trabajadores, en
tonces irían al régimen subsidiado. Pero el régi
men subsidiado no depende de que se venda o 
no se venda chanc;e, ni que se venda ·o no se 
venda lotería, eso depende del Sisben que ma
nejan los municipios, que depende de una en
cuesta donde se tiene en cuenta los estratos, la 
vivienda, si hay servicios públicos, si hay agua, 
si hay luz, entonces iríamos �P. contra de la Ley 
1_00, por ambas partes: si son trabajadores por
que deben estar en el régimen contributivo y si 
no son trabajadores tienen que ir primero a una 
encuesta· del Sisben y posiblemente sí le pode
mos dar una preferencia del Sisben de los muni
cipios. . 

Por eso propongo esto y espero la respuesta 
de alguno de los pon,entes. 

Muchas gracias señor President�. 
Intervención del honorable Representante 

Osear Darío Pérez: 
Gracias señor Presidente. 
Como algunos colegas nos han preguntado 

· algunos puntos que todavía no tienen claros, 
. quiero simplemente tratar de hacer la claridad 
necesana. 

Martes 28 de diciembre de 1999 

Se habló sobre que las loterías hoy pagan el 
1 7% como regalías a la·salud, no es cierto. Lo 
que pasa es que el Gobierno Nacional, con eso 
del 1 7% hizo un . salpicón e hizo una serie de 
mezclas, tomó el 17% que es el impuestq depar
tamental que pagan los que se ganan una lotería. 
Cuando una persona se gana un sorteo, paga dos 
impuestos, un impuesto de ganancias ocasiona
les que es del 20, y un· 17% de impuesto depar
tamental, eso es distinto a que las loterías de-los 
ingresos brutos de las loterías aporten el 17% a 
la salud. 

También es distinto cada modalidad de jue
gos de suerte y azar, porque la estf!Jctura de 
costos de cada uno es diferente. No es lo mismo 
la estructura de . costos de las loterías que la 
estructura de costos de las apuestas permanen
tes, y no es la misma ni la una ni la otra de los 
juegos localizados y tampoco es lo mismo de las 
rifas promocionales, etc. Por eso la tarifa única 
general del 17% es una tarifa simplista, sin 
estudiar el punto de vista dé los costos. Ejemplo : 
la hípica reparte el 75% o el 80% en premios; las 
apuestas permanente según datos que manejan 
algunos expertos en la materia, es del 50% en 
premios; las loterías del 40.5% en premios; por 
lo tanto los costos no son iguales. Los gastos de 
comercialización son el 25% y, los gastos de 
administración el l O%. 

Entonces no podemos generalizar tarifas sin 
tener el conocimiento previo de la composición 
de costo de cada uno de los juegos de suerte 
y azar. 

¿Cuál es la realidad hoy, no en el proyecto de · 
ley? Las loterías no tienen porcentaje y aquí se 
les está creando un l2%. ¿Cuál es otra segunda 
realidad? Las apuestas permanentes hoy tienen 
el 8 .  5% y aquí se les está subiendo ai 12%, no ún 
decremento del 17% al 12%, sino un incremen
to del 8 .5  al 12%. 

Tercero : la base gravable hoy está para las 
apuestas permanentes sobre unas sumas fijas, es 
decir� mil pesos, pero la verdad �s que los 
apostadores juegan en promedio dos mil o tres 
mil pesos. Entonces, no solamente se está au
mentando la tarifa, sino la base gravable, lo que 
sin lugar a dudas va a arrojar un incremento de 
setenta mil millones de pesos hoy en día a ciento 

. · cuarenta mil millones de pesos, porque ya se 
están hablando dizque en cifras de cuatrocien
tos mil millones de pesos anuales que no recibe 
la salud entre todos: loterías, apuestas perma
nente, juegos localizados, etc .. 

Una cosa importante es que el proyecto ga
rantiza que los recursos sí los reciba la salud, 
porque hoy las regalías de las apuestas perma
nentes, los setenta mil millones de pesos, las 
están recibiendo las loterías y como la mayoría 
de las loterías están dando pérdidas, se están 
tragando esa plata para la burocracia y no le 
están dando nada a la salud. En el proyecto de 
ley obligamos que el 90% de esas regalías 
incrementadas · vayan directamente a las . 
seccionales de salud y el otro 10% a las loterías. 

Creo que, como lo dijo el doctor Pompilio, 
no en el Congreso pero sí afuera hay mucha 
gente interesada en que esto no pase. N o eu vano 
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nueve años intentando que pase y no ha pasado; 
por supuesto, los que están en la clandestinidad. 

El doctor Petra decía que hay cuatro billones 
de pesos en base gravable. Tenía informaciones 
que eran tres, pero atérrense: hoy pagan impues
tos, base gravable, un billón, es decir, hay billo
nes billones de pesos que no tributan, esos que 
son los que quieren que el proyecto· no pase. 

Quería hacer esas aclaraciones señor Presi.,. 
dente y pedirle señor Ministro que nos informe 
qué es lo que piensa el Gobierno también, por
que si nombramos una subcomisión para que 
esta mañana trabajara con la presencia dei Go
bierno quisiéramos que el señor Ministro de 
Hacienda, Juan Camilo Restrepo, nos diga qué 
piensa respecto de toda este tejemaneje que aquí 
se está tratando, y si la subcomisión tiene o no 
validez para el gobierno, para que deshagamos 
entonces lo que esta mañana acordamos. 

¿Qué acordamos esta mañana?, queEcosalud 
se transforma en una nueva sociedad de capital 
público y que en la liquidación lo que exceda de 
la capacidad de los activos para responsarle a 
terceros, queda a cargo de la N ación para liberar 
a municipios y departamentos. Se acordó que en 
las apuestas permanentes de 3 cifras queda la 
tarifa del 1 2% establecida en el proyecto inicial 
y para el chance· de 4 cifras la tarifa queda entre 
un 12% y un 1 7% y lo fija el Consejo Superior 
de Juegos de Suerte y Azar. También se decidió 
que ese Consejo Superior· de Juego� de Suerte y 
Azar estará conformado por 3 personas del 
Gobiernó Nacional, por un alcalde y por un 
gobernador. Se definió que . el chance de las 
cinco y seis cifras no se aprueba porque es la 
competencia del loto en línea, en el cual el 
Gobierno tiene tantas esperanzas. 

Entonces señor Ministro, quiero que usted 
nos diga ·a viva voz si ese acuerdo tiene validez 
o si no tiene validez para saber qué seguimos 
haciendo. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Intervención del señor Ministro de Ha

cienda, doctor Juan Camilo Res trepo Salazar: 
Gracias señor Presidente. 
De manera muy sencilla quisiera fijar ante la 

Cámara el pu.nto de vista del Ministerio de 
Ha�ienda y del Gobierno . 

A la luz de lo que acabamos de escuchar, del 
iriforme de la subcomisión que estuvo trabajan
do ayer, el gobierno respalda las conclusiones 
de la subcomisión. Creemos que es un balance 
equilibrado que permitiría avanzar en este pro
yecto de ley. Lo más gr�ve que le podría suceder 
realmente a los fiscos territoriales en cuanto a 
salud se refiere, sería que este proyecto de ley 
llegara a tener un encallamiento, quienes gana
rían allí serían · Jos enemigos de fortalecer los 
fiscos territoriales en salud. 

De manera que en líneas generales, n'os pare
ce que ésta es una solución adecuada. Si se opta 
por la fórmula de transformar a Eco salud en una 
sociedad pública, consorciada, de propiedad de 
los departamentos, anotamos que es precisa
mente coincidente con la propuesta original que 
trajo el Gobierno,_ advirtiendo eso sí que el 
Gobierno no estaría de acuerdo en que el 
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transformársele -la Nación, el Gobierno Central _ puntos muy claros: para adquirir el " subsidiado 
asumiera ningún tipo de contingencia; tiene que tienen que estar clasificados en los estratos 1 y 2. 
ser una transformación pura y simple; ya sea en Esa es mi pregunta concreta señor Ministro. 
cualquier fórmula de transformación de Gracias. : · · 
Ecosalud� no podría asumir la Nación contin- Intervención del señor Ministro de Salud, 
gencias sobre gravámenes que llegaren.a resul- doctor Virgilio Galvis: 
tar o pasivos o contingencias que resultaran. N o Muchas gracias señor presidente. · 
le veríamos sentido. a eso. Doctor Saravia, en primera instancia al ter-

Pero en síntesis, estamos de acuerdo con las minar el artículo tercero dice: " . . .  especialmente líneas generales de la subcomisión y nos permi- para los colocadores independientes de apues
tiríamos recomendarle a la Cámara que en esas tas y juegos". 
líneas se analizaran los artículos que faltan. 

Si usted se pasa al ·artículo número 56, esta 
Intervención del honorable :Representan- parte sobra, no se necesita poner en ese artículo, 

te Osear González Grisales:  
. 

porque en el artículo 56, capítulo 12  sobre · El Representante Darlo Saravia había hecho Segundad Sócial de vendedores independien
'refereneia a un tema específicamente sobre sa- tes de lotería y apuestas permanentes dice: "La 
lud y no se le ha- dado la respuesta. contribución de. parafiscales, -o sea que ellos 

Señor Ministro de Salud, se están haciendo· tienen ya un recurso garantizado para su asegu
preguntas y creo que este tema respetuosamen- ramiento- para la seguridad social de los 
te, debe explicarlo usted, en el artículo que hace colocadores independientes profesionalizados 
referencia a la destinación de los recursos de de lotería y apuestas permanentes". O sea, lo 
salud para atender al régimen subsidiado e. in- queusted dice honorable RepresentanteBenítez 
corporar a los colocadores independientes pre- es absolutamente cierto: ellos tienen la gararitía 
feriblemente; porque colocadores independien- . y el que define si van al subsidiado o al contri
tes son aquellas personas qu.e no tienen un butivo es su clasificación. Obviamente, un ven
vínculo laboral con la empresa, sino que les dedor de chance o de lotería iQ.dependiente que 
paga .por comisión de acuerd.o a las· ventas; tenga los recursos económicos y tenga la capa
porque quienes tienen el carácter de empleados, cidad económica clasificado en el sistema 4 y 5 
obviamente, deben estar en el régimen contribu- tiene que ir al contributivo, porque precisamen
tivo y .eso no tendría p.ingún problema. . te la connotación de subsidio se le da a las 

Se pretende que parte de estos recursos, personas que tienen necesidades básicas insa
mediante · una reglamentación que haga el Go- tisfechas. 
bferno, puedan incorporarse a aquellos vende- Entonces, en la ponencia que ustedes están 
dores independientes que en el proyecto se les haciendo lo que están tratando es de buscar 
califica como colocadores independi�ntes, tan- proteger a esos trabajadores independientes 
to de· loterías como de chance y de los demás mediante el. amparo de una seguridad social, 
JUegos. porque son precisamente personas· de escasos 

Esa es la dirección de ese artículo específico recursos. El Gobierno ve con buenos ojos que 
a que hace referencia el honorable Representan- ustedes se preocupen por darle la seguridad 
te Daría Saravia, pero que el Ministro podrí� social a las personas que estén dentro del régi-
complementar. . meo uno y dos del subsidio del Sisben; pero no 

Gracias señor Presidente. que le demos subsidio a quienes tienen la posi-
Intervención del honorable Representante bilidad por. recUrso propio de accesar al sistema 

Eduardo Augusto Benítez Maldo.nado: contributivo; el sistema subvensiona a las per-
Muchísimas gracias señor Presidente, muy sanas que ameriten por su capacidad económi

ca, peio no luée que nosotros estemós amable. subsidiando a personas de connotación econó-.
Honorables Colegas, quisiera: que el señor mica simplemente porque están vendiendo 

Ministro en su intervención al respecto, nos deje chance. No sé si esa es la apreciación de naso
claro ¿cuál es el criterio del artículo y del tros. 
ordi�al correspondiente al artículo teréero? 

Intervención del honorable Representante 
¿Los vendedores independientes de chance y · 

Da río Saravia· Gómez: 
lotería van a quedar afiliados al régimen . Gracias señor ·Presidente . . 
subsidiado o al régimen contributivo? ¿Va a 
haber una legislacióQ. especial si quedan en el Pienso que el Ministro me ha dado la razón 
subsidiado?, porque doctor Osear González, al cuando dice que sobra esa frase, entonces·quie
tenerunos porcentajes deu�ilidades son·trabaja- ro señor Presidente que se someta a considera
dores independientes y los trabajadores inde- ción la proposición presentada. Gracias. 
pendientes se pueden afiliar o se deben afiliar, si Dirección de la sesión por la Presidencia

_: 
quieren obtener beneficios del sístema de segu- Señor Secretario, sírvase leer para ilustra-
ridad, al régimen contributivo como trabajado- ción de la -Plenaria y del señor Ministro de 
res independientes. Salud, la proposición presentada por el Repre-

Otra cosa señor Ministro de Salud,-qué usted sentante Darlo Saravia. 
nos diga si el proyecto de ley quiere subsidiar a La Secretaría procede de conformidad: 
los trabajadores independientes y si los van a Suprimir del artículo 3° del ordinal d) la frase 
incluir dentro del régimen del subsidio, porque siguiente: Especialmente para los vendedores 
la ley general marco de salud-dice que hay unos - independientes de juego. 
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Dirección de la sesión por hi PresidenCia:. 
- ¿Aprueba la Plenaria la proposición presen-

tada por el Re�resentante Daría Sara�ia? ·. 
La Secretaría General responde: 
Aprobado Presidente 
Intervención del honorable Representante 

Jorge Carmelo Pérez Alvarado: 
Gracias señor Presid�nte. 
Quiero hacerle dos preffi!ntas al señor Minis

tro de Hacienda. No sé si el señor Ministro de 
Hacienda eñ. su intervención se refería al artícu
lo que transforma a Ecosalud en la nueva enti
dad · que tendrá que regir los destinos de los 
juegos de azar. Le entendí al señor Ministro que 
la transformación en una entidad nueva le aca
rrearía a Eco salud tener que responder por todos 
estos pleitos y demandas que se están tramitan
do en contra de esa Entidad y que lo que sugería 
el señor Mimstro es crear una nueva entidad 
completamente aparte a Eco salud. Quisiera una 
explicación sobre eso señor Ministro. 

Otro punto señor Ministro, ·es ·que sin lugar a 
dudas el proyecto de ley va a traer unos nuevos 
recursos para la salud, y quisiera saber en qué 
proporción se benefician los departamentos de 
esos recursos. 

Intervención de la honorable Represen
tante Nelly Moreno Rojas: _ 

Gracias señor Presidente: · 
La pregunta creo que va mejor para el señor 

Ministro de Salud. En el artículo ·que él mencio
nó, el artículo 56, se habla de una contribución · 
parafiscal con la intención también de crear un 
.fondo de vendedores y loterías y apuestas per
manentes. Quiero saber si esta contribución 
parafiscal fto solamente va en lo que tiene que 
ver con salud sino también con pensiones, por
que esos trabajadores independientes el mayor 
inconveniente que tienen es que después de 
determinada edad no pueden seguir vendiendo 
la lotería o seguir trabajando, y mi preocupación 
es la pensión de estas personas. 

Gracias. 
Inter:vención del señor Ministro de Ha:.. 

cien da, doctor Juan Camil� Restrepo Salazar: 
Señor Presidente, me estaba. refiriendo a la 

que entiendo fue una recomendación o una 
· idea que giró ay�r, en cuanto a que transforma

da la sociedad, vuelta una sociedad de derecho 
público de propiedad de los departamentos, la 
Nación correría co_n los  costos de las 
contigencias que pudieran resultar como resul
tado de esa transformación. Ese es el punto. 
Anotaba que eso puede resultar muy costoso, 
muy ·incierto para la N ación y no nos parece 
que estuviéramos como Nación en condicio
nes de asumirlo, estando de acuerdo si en la 
transformación, tal como estaba en la versión 
original. Más adelante Representante Pérez 

. con mucho gusto voy a dar respuesta a la 
segunda parte de su pregunta cuyo datos no 
tengo a la mano en estos momentos. 

Interpelación del honorable Representante 
· Antonio Navarro WolfT: · 

Señor Ministro, muchos de nosotros pensa
mos que Ecosalud debe liquidarse, que se está 

• 
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liquidando hace como 6 años. El Gobierno dice 
que no está de acuerdo en liquidarla sino en 
transformarla, ese es el muerto más dificil de 
morir del Estado colombiano. Por lo tanto si el 

· Gobierno no quiere liquidarlo como creemos 
que· corresponde hacerlo, entonces esta tarde 
cuando nos reunimos, dijimos que si los pasivos 
superan los activos ese excedente lo asuma el 
Gobierno Ncrcional, que es quien se niega a 
liquidar a Ecosalud. 

Preferí entonces, que si esa es la posición del 
Gobierno y para que los departamentos que son 
socios de Eco salud no vayan a tener u .1os perjui
cios que en este momento es imposible prever, 
más cuando la dirección de Ecosalud la ha 
tenido el Gobierno Nacional y no las Entidades 
Territoriales, · que votemos una proposición 
sustitutiva liquidando a Ecosalud; creemos que 
eso mejor ya que el Gobierno Nacional no 
acepta cubrir los costos contingentes que pue
den salir de la transformación de Ecosalud. 

Gracias. 
Intervención del señor Ministro de Salud, 

doctor Virgilio Galvis: 
Honorable Representante Antonio Navarro, 

lo que se había manejado inicialmente, porque 
de siempre los Gobernadores han dicho que . 
Eco salud es un monstruo que representa mucho 
costo y nada de productividad para el sector, es 
que en el ejercicio actual nosotros hemos de
mostrado que Eco salud manejado de una forma 
distinta puede ser eficiente. Lo que no quiere 
decir que estemos de acuerdo que perdure como 
negocio, o que se.acabe como negocio. Lo que 
se planteó inicialmente es que Ecosalud debía 
presentar el proyecto del Loto y entregarle el 
negocio totalmente hecho para que lo manejen 
las Gobernaciones. 

Es irrelevante, si ustedes proponen que 
Ecosalud se tiene que acabar lo acabamos, si 
ustedes quieren que Ecosalud una vez se cons
tituye este proyecto y como proyecto los gober
nadares asuman· la responsabilidad y tomen los 
negocios serán los gobernadores los responsa
bles de liquidarla, porque ya está en la potestad 
de ellos continuar con la empresa, como quiera 
que la empresa ha mostrado otra faceta de 
productividad en este momento; pero que no sea 
un óbice para pensar en la aprobación de este 
proyecto qué Ecosalud es indispensable soste
nerlo o acabarlo. 

· El Gobierno está haciendo los esfuerzos en 
este momento para demostrar que no son las 
empresas las malas sino los hombres que mane
jan las empresas quienes las destruyen, y en 

. -estos momentos la gestión de Ramiro Varela ha 
sido eficiente y está mostrando el cambio. Por 
eso fue que nosotros propusimos que usted 
fuera con su hermano y con un grupo a una 
fortuita reunión que íbamos � hacer en el Minis
terio para analizar los detalles de la adjudica
ción del proyecto del Loto que se consideró es 
otro negocio independiente. 

· 
En resumen si quieren acabar con Ecosalud 

la pueden acabar, si quieren seguir con Eco salud 
que es lo que estamos planteando y que le quede 
a los gobernadores la decisión con el riegocio 
montado, también depende de ustedes. 
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La Representante Nelly Moreno con respec
to al artículo 56 en donde anota si las pensiones 
de las personas que están como personas inde
pendientes del sistema están incluidas, le res
pondo que estos ingresos parafiscales simple
mente nacen del punto que ellos van a obtener y 
de esos recursos se van a pagar teóricamente la 
seguridad social. El sistema de subsidio no da 
sino el benefiCio al servicio de la salud, no da el 
beneficio a la pensión, el recurso no alcanza. 

Intervención de la honorable Represen
tante Nelly Moreno Rojas: 

Entonces, en ese caso no sé si daría lugar a la 
proposición que se presentó de excluir esa parte 
del artículo 3 que dice especialmente para los 
colocadores independientes de apuestas y jue
gos, teniendo en cuenta señor Ministro que una 
personá que tenga con que pagar salud no se va 
a poner a vender lotería. 

Creo que definitivamente estas empresas 
mayoristas podrían asumir este costo y dejar el 
artículo tal como está para que estos trabajado
res independientes, que en el 99% de los casos 
no van· a cotizar voluntariamente para salud, 
pudieran recibir ese subsidio y ese 1% pudiera 
quedar en un Fondo pensando de pronto hacia-el 
futuro para estas personas. 

No sé si lo que estoy diciendo puede darse, si 
es pertinente. 

Responde el señor Ministro de Salud, doctor 
Virgilio Galvis: 

Tengo entendido .honorable Representante,. 
que la población de los vendedores indepen- · 
dientes es una población muy flotante. No sé 
que porcentaje de los vendedores sean realmen
te de oficio vendedores permanentes, porque el 
problema que presenta el subsistema es que no 
tiene capacidad de accesar, de meter y de sacar
permanentemente como lo puede tener un siste
ma contributivo. Por esa razón como le garanti
za la estabilidad de un porcentaje que se descon
taría para la· sostenibilidad de la pensión, noso
tros proponemos simplemente que el beneficio 
alto que ustedes están cqnsiguiendo para quie
nes vendan de forma independiente o pertenez
can al subsistema, tengan el beneficio a la pro
tección de la seguridad soeial, sean o no sean 
permanentes. Porque el subsidio se le otorga por 
un a,ño, entonces a la persona teóricamente, si 
vende o no vende la lotería, ustedes le están 
garantizando un subsidio que realmente no se lo 
merece si no es un vendedor de oficio. 

Esa es una valoración que ustedes tienen que 
sopesar, a quienes le está pidiendo el Gobierno 
que le entreguen un subsidio si no son·de tiempo 
completo vende.dores del chane�, vendedores de 
lotería, y por esa razón nosotros proponemos 
simplemente que en el camino de empezar y 
pudiéndose hacer camino al andar, que empece
mos con otorgarle por ahora el subsidio para que 
tengan derecho a su seguridad social, que tengan 
derecho a cualquier enfermedad y sea tratada. 

Intervención del honorable Representante 
Eduardo Benitez Maldonado: 

Muchas gracias .. 
Me gustaría agregar, para aclararle un poco a 

la doctora Nelly Moreno que tiene una inquie-· 
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tud muy válida, lo siguiente: el Sistema-General 
- de Pensiones y Salud de Seguridad Social no 
tiene régimen subsidiado para pensiones. Nece
sariamente una persona que quiere ·adquirir pen
sión debe cotizar a un Fondo de Pensiones; si es 
empleada un porcentaje lo paga la empresa y 
otro porcentaje el empleado; si es independiente 
la totalidad del aporte corre por cuenta del 
empleado, .o del trabajador independiente en 
este caso, de tal manera de que en el términos 
generales no cabría. 

El te111a del 1 %_ del fondo que se es!á creando 
para que sea destinado para pagar los aportes al 
fondo de pensiones, que de esta manera les daría 
una pensión, es bueno pero en términos genera
les no podríamos subsidiar la pensión porque la 
ley no lo permite. 

Gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante 

Adolfo León Palacio Sánchez: 
Mi intervención tiene que ver con el caso de 

la liquidación de Eco salud, porque de · acuerdo 
con el pronunciamiento del señor Ministro de 
Hacienda eso desbarataría en gran parte la dis
cusión que tuvimos en la Comisión esta tarde, 
porque el problema de Ecosalud, independien
temente-como este siendo manejada ahora, son 
los errores, los problemas, las demandas y los 
pleitos que vienen del pasado. 

Por ejemplo, tengo un informe del Revisor 
Fiscal de Ecosalud donde relaciona más de 20 
demandas pendientes, una sola de ellas por la 
suma de-noventa mil millones, entonces vamos 
a entregarle a la nueva sociedad en que se va a 
transformar Ecosalud una serie de· pleitos pen
dientes y los recursos de los departamentos para 
el pago de ese pasivo pensiona! se van a ver 
esfumados. Por eso, la idea que se tuvo en la 
Comisión es que el Gobierno avalaría los pasi
vos que no fueran capaces de liquidarse con los 

· activos de los cuales disponga la empresa en el 
momento de liquidación. · 

Por eso entonces, compartimos la idea del 
Representante Navarro y va,mos a volver a radi
car la proposición para que se liquide Eco salud, 
en este nuevo escenario de que el Gobierno no 
responde, porque además eso hubiera sido una 
solicitud reiterada en debates que se hicieron 
con el mismo Ministro actual de Hacienda a 
quien le tocó ese proceso, y los gobernadores 
continuamente lo solicitan,. etc. 

Creo que la nueva sociedad no la podemos 
crear con una carga tan pesada, con un lastre tan 
pesado. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representar. te 

Jorge Ubeimar Delgado Blandón: 
Sobre la propuesta que se est{t debatiendo, 

me parece conducente señor Presidente sugerir- . 
le a los colegas que se escuche al doctor Ramiro 
Varela Marmolejo, director de Ecosalud. Me 
parece que es lo más justo, lo más razonable, ya 
que es él quien ha venido sacando adelante a 
Eco salud. 

Las informaciones que tenemos los parla
mentarios es que Ramiro V arela ha venido ha
. ciendo una muy buena gestión, se diría que 
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excelent.e, y pues . esta noche el señor Ministro 
de Salud, en opinión del Gobierno, también ha 
manifestado que la Gerencia, la Dirección, la 
condu�ción de Ecosalud por parte de Ramiro 
Varela Marmolejo, es muy buena. De tal mane
ra que, señor Presidente, honorables Congresis
tas, me parece que sería muy importante para la 
ilustración del tema que el doctor Ramito V arela 
direc_tor de Ecosalud, interviniera. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante 

Osear Darío Pérez: 
Señor Presidente, estamañána hubo un acuer

do de la subcomisión nombrada por la Plenaria. 
Enseguida le -relél;tO cuáles son realmente .los 
artículos que quedaron incorporados y. que aún 
no han sido aprobados, y el Ministro de Hacien
da al haber aprobado el preacuerdo o al.haberle . 

· dado el visto bueno, quiere decir de que está .de 
acuerdo el Gobierno y eso nos desémpantanaría 
una cantidad de artículos ·que hay ahí. 

· 
Quiero referirme con relación al caso de 

Ecosalud, que me parece que el Ministro debe
ría reflexionar y aceptar lo que la Subcomisión 
acordó y es que se transforme Eco salud, y que la 
sociedad asuma los pasivos y las obligaciones 
con los activos que tengan esa sociedad en 
marcha, y en el evento en que haya contingen
cias, pues al fin y al cabo es el Gobierno Nacio
nal el que ha venido manejando la sociedad, los 
departamentos casi que son unos socios pasí- . 
vos. Pienso que eso no es un problema muy 
grave desde el punto de vista financiero, y es una 
contingencia, ¿quién dijo que porque haya de
mandas contra Ecosalud las va a perder? 

Ecosalud también tiene demandas contra 
personas, entonces creo que en . esa materia 
señor Ministro acéptenos el preacuerdo com
pleto para poder decir cuáles son los artículos 
que aún no están aprobados, que son los objeto 
del preacuerdo. · 

Entonces, le preguntaría señores ·Ministros si 
aceptan esa propuesta para que no mutilemos el 
preacuerdo. 

Dirección de la. sesión por la Presidencia: 
Honorable Representante Osear Darlo Pérez, 

para claridad de la Plenaria, le preguntaría, a la 
luz de los artículos pendientes, cuáles son ios 
acuerdos existentes. · 

Responde el honorable Representante Osear 
Darío Pérez: 

· 
Bueno, a la luz de los. artículos existentes 

están: 
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cho. Es decir, si se asocian tres loterías tienen 
derecho a tres sorteos, o dependiendo de la. 
reglamentación que haga el Consejo Superior 
de Juegos de Suerte y Azar, con relación a lo& 
topes de emisión y valores, podrán hacer uno o . 
dos sorteos. 

· 
El artículo 20 sobre apuestas permanentes o · 

chance, que dice que es una m9dalidad de juego 
de suerte y azar en la cual el jugador en formu
lario oficial, en forma manual, automatizada y/ 
o en línea, indica el valor de su apuesta, y aquí 
se habla de las cuatro cifras. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Perdón Representante Osear Darío Pérez, el 

artículo 20 fue aprobado. 
Continúa con el uso de la palabra el hono

rable Representante Osear Darío Pérez: 
Si fue aprobado, entonces fue acordado por 

fuera del preacuerdo, qué pena. 
. Dirección de la sesión por la Presidencia: 

Le pido al Secretario que certifique si tal 
artículo fue votado. 

La Secretaría responde: 
Sí señor Presidente · el artículo 20 ya fue 

aprobado. 
· 

· · Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Osear Darío Pérez: 

Como el artículo 20 fue aprobado, tocará 
proponer reabrir la discusión, porque si fue 
aprobado se hizo con las 5 y las 6 cifras y en el 
preacuerdo se estableció que solamente se apro
baban hasta 4 cifras, porque la 5 y la 6 cifra eran 
una competencia directa contra el loto en línea, · 
que habíamos inicialmente peQsando proteger 
p ara garantizarh�s recurso a los fondos 
pensionales territoriales. Entonces en ese ·caso, 
si fue aprobado, tocaría reabrir hi discusión 
respecto de esa aprobación. 

Artículo 21 Explotación del juego de las 
apuestas permanentes o chance; aquí se habla 
que la tarifa para las tres cifras. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Perdón doctor Osear Darlo, el 2 1  también fue 

aprobado. 
Continúa con el uso de la palabra el hono

rable �epresentante Osear Darío Pérez: 
Entonces voy a mencionar sólo los artículos y 

no los explico, señor Presidente, para ver cuáles 
fueron y cuáles no fueron aprobados. Porque el 
21 del preacuerdo tiene relación con el 20, donde 
le sacamos las 4 cifras, la 5 y la 6 cifra. 

El artículo 9° que habla· del reconocimiento 
y fijación de los gastos de administración, que 
esta en un 2% y se ubicó en el l% dé los ingresos 
brutos de cada juego, que para tal efecto el 
reglamento deberá conservar el criterio de efi-

Artículo 22 que no fue aprobado. Se acuerda 
en el preacuerdo que para las tres cifras la tarifa 
es del 12%, la regalía, y para las 4 cifras la tarifa 

· estará entre el 12  y el 17%, · eso lo fijará el 
Consejo Superior �e Juegos de Suerte y Azar. 

. ciencia establecido en la presente .ley. 
El artículo 1 9  que habla de los sorteos ex- · 

traordinarios de las Loterías y: dice que son los 
departamentos y los distritos, no un distrito. Y 
ahí están los distritos de Cartagena, Barranquilla 
y Santa Marta, que quedarán ·facultados para 
realizar anualmente un sorteo· extraordinario de 

. lotería tradicional o de billete para este aspecto, 
y se podrán asociar teniendo cada uno un dere-

El artículo 33, simpkmente lo menciono, 
derechos de explotación. 

El artículo . número 3 8 que habla sopre la 
liquidación, se habla la Sociedad de Capital 
Público Nacional, y ahí es donde en el parágrafo 
2 determinamos sobre lo que pasará con 
Ecosalud, que es sobre lo que hice referencia al 
señor Ministro, a ver si acepta como está aquí en 
el acuerdo de la subcomisión en la que estuvo 
representado el Gobierno. · · 
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El artículó 42 · se llama el Fondo para la 
Investigación en Salud. 

El artículo 46 Consejo Nacional de Juegos de 
Suerte y Azar. Simplemente se agrega que será 
conformado por el Ministro de Salud o el dele- · 
gado, que lo presidirá, el Ministro de Hacienda 
o su delegado, . Director de Planeación o su 
Delegado; un Gobernador designado por la F ede
ración de Gobernadores y un Alcalde <;lesigriado 
por la Federación de Municipios. Dice que el 
Superintendente Nacional de Salud podrá asis
tir sin voto. 

El Consejo Nacional de Juegos de Suerte y 
Azar estará adscrito al Ministerio de Salud y la , 
Secretaría Técnica estará ejercida por un fun
cionario del Ministerio de Salud. 

Y el artículo 49 habla de prohibición de 
gravar el monopolio . . 

Ese es el preacuerdo al que el Ministro aca�a 
de hacer alusión, que el Gobierno acoge como. 
respaldo ·a la subcomisión nombrada por usted 

·· señor Presidente en el día de ayer. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Pregunto a la Plenaria: ¿Aprueba los artícu

los señalados, fruto del acuerdo que en su opor
tunidad se dío? 

Intervención del honorable Representante 
Juan de Dios Alfonso García: 

Estaba pidiendo la palabra señor Presidente. 
Nosotros tenemos Unas proposiciones 

específicamente en lo que tiene que ver con el 
artículo 22. 

· · Dirección de la sesión por la PresJdencia: 
· Representante Juan de Dios Alfonso, en aras 

de organizar mejor la discusión le pediría al 
señor Secretario que p·or· favor comencemos a 
enumerar aquellos artículos que en estos mo
mentos no han sido aprobados, y los Represen
tantes que tengan alguna inqufetud sobre los ya 
aprobados, entonces le damos la oportunidad si 
e& que lo tienen a bien de hacer la reapertura de 
la discusión. 

La Secretaría General informa: 
· Señor Presidente, para empezar al artículo 

tercero se presentó una sustitutiva que fue apro
bada pero a un literal, el resto del .artículo tercero 
debe usted someterlo a votación. 

Dirección de·la sesión por la Presidencia: 
En consideración el resto d�l artículo terce-

ro, ¿lo .aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: · 
Aprobado, señor Presídente. 
Moción de procedimiento del honorable · 

Representante Antonio Navarro WolfT: 
Gracias. 
Para que no vayamos a tener dudas sobre los 

artículos que fueron aprobados pero por fuera 
del acuerdo que se hizo hace unas horas, le diría 
que hay algurios muy importantes, para que no 
se permita que en el chance se juegue con 5 o 6 
cifras. Esa es una cosa importante, significante 
y ese fue aprobado. 

Entonces, sobre eso el señor Secr�tario ha 
dicho que fueron aprobados, para que se aprue
be la reapertura y se apruebe el texto que viene 
del acuerdo. 

· 
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Dirección de la sesión por la presidencia: 
En aras de la claridad le solicito al señor 

Secretario que nos diga exactamente cuáles son. 
La Secretaría General informa: 
Señor Presidente, los artículos que no han 

sido aprobados son: el 9, 10, 1 1 , 12, 14, 1 5, 1 9, 
22� 29, 36,- 38, 41 ,  46, 48 y 56. · El 30 fue 
aprobado conjuntamente con el 6 al empezar el 
debate. 

Intervención del honorable Representante 
Joaquín José Vives Pérez: · 

De conformidad señor Presidente, con lo que 
menciC'na el doctor Navarro lo que procedería 
es pedir la reapertura de los artículos 20, 21 ,  33,  
42, y 49, ya que hay unos textos sustitutivos de 
los ·subcomisionados. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Doctor Vives, sírvase por favor repetir los 

artículos que se solicita la reapertúra de la discu
sión. 

Responde el honorable Representante 
Joaquín José Vives Pérez: 

Artículos 20, 2 1 ,  33 ,  42 y 49, solicitamos . 
reapertura dé esos artículos. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Pregunto a la Plenaria, ¿acepta la reapertura 

de la discusión de estos artículos? 
La Secretaría General responde: 
Así lo quiere señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Entonces para mantener el orden entramos al 

artículo 9°. 
La Secretaría General procede a dar lec

tura al artículo noveno: 
Artículo noveno. Hay solamente una propo

sición y también está dentro del documento del 
acuerdo. 

Usted dirá señor Presidente qué sometemos 
a la Plenaria. 

· 
Intervención del honorable Representante 

Osear Darío Pérez: 
El artículo noveno dicé: Reconocimiento y 

fijación de los gastos de administración. -El 
inciso segundo-. Hay un preacuerdo en este 
artículo. Entonces les rogaría que nos acojamos 
al acuerdo de la subcomisión que fue lo que 
realmente acabó de avalar el gobierno. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
¿Aprueba la Plenaria el acuerdo vigente? 
Doctor Osear Darío Pérez, por favor sírvase 

leer cuál es el ·acuerdo. 
La Secretaría da lectura al artículo 9 del 

acuerdo de la subcomisión: 
Reconocimiento y fijación de los gastos de 

administración. En el caso de la modalidad de 
operación directa los gastos máximos permisi
bles de administración y operación serán los 
que se establezcan en el reglamento . Estos se le 
recqnocerán a las entidades administradoras 
del monopolio rentístico de juegos de suerte y 
azar por cada modalidad de juego que se explo
te directamente. Para tal hecho se observarán 
los criterios de eficiencia establecidos en la 
presente ley. 
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Sin perjuicio de los derechos de expl.otación, zado, el cual pone en circulación billetes 
los gastos máximos que se podrán reconocer preimpresos singularizados con una combina
como gastos de administración y operación ción numérica o de caracteres a la vista, con 
mediante terceros . serán los que establezca el dígitos máximos y mínimos de una o más frac
gobierno a través del reglamento, sin que en ciones de precio uniforme, obligándose a otor
ningún caso excedan del 1% de los ingresos gar un premio en dinero fijado previamente en 
brutos· de- cada juego. Para tal efecto el regla- el correspondiente plan, no acumulable al tene
mento deberá observar el criterio de eficiencia dor del billete, cuya combinación numérica o 
establecido · en la presente ley. aproximaciones preestablecidas coincidan en 

Este es el presentado por la Comisión. su orden con aquella obtenida al azar. 
Direcció.n de la sesión por la Presidencia: Para los efectos de la presente ley se conside-
En consideración la proposición leída, se ra lotería tradicional el loto preimpreso y la 

abre la discusión, ¿la aprueba la Plenaria? lotería instantánea cuando las entidades territo-
La Secretaría General responde: riales directamente o a través de las empresas 

constituidas para este fin, exploten estas dos . Aprobada señor presidente. últimas modalidades de lotería. Mínimo el 90% 
La Presidencia solicita a la Secretaría Gene- . de los ingresos netos que genere el juego deberá 

ral continuar con el siguiente artículo del Pro- destinarse a realizar aportes al Fondo Nacional 
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos de Pensiones de las entidades territoriales, de suerte Y az�r. . 

. 
subcuenta sector salud. 

La Secretaría procede de conformidad: Leída la proposición modificatoria del artí-
Artículo 1 O. No está dentro del acuerdo fir- culo once, señor presidente. 

mado y tiene una proposición y es la siguiente: Djrección de la sesión por la Presidencia: 
"Modificase el artículo 1 O, numeral 1 ,  en los En consideración la proposición leída, se siguientes términos: Primero. Las personas na- abre la discusión, ¿la aprueba la Plenaria? turales y jurídicas que hay� sido sancionadas 

por evasión tributaria mediante acto administra- . La Secretaría General responde: 

tivo o sentencia judicial ejecutoriada, según el Es aprobada señor Presidente. 
caso. Esta inhabilidad será por cinco años con- Intervención del honorable Representante 
tados a partir de los tres meses siguientes a la Antonio Navarro Wolff: 
ejecutoria del acto administrativo o sentencia Quisiera una explicación, porque cambia el 
judicial, pero cesará imrtediatamente cuando la destino de los recursos, ya no van a salud sino al 
persona pague la sumas debidas. Fondo de Pensiones para Salud; entonces, me 

Presentada por el doctor Basilio Villamizar gustaría que el proponente nos justificara esa 
truJillo. proposición de cambio de destino. 

Intervención del honorable Representante Responde el honorable Representante 
Basilio Villamizar Trujillo: Rubén Darío Quintero Villada: 

Se trata de . complementar el espíritu del Gracias señor Presidente. . 
artículo 1 O, y además de cambiarle un término La modificación . de los ponentes en este 
que me parece que se ajusta más al espíritu de la artículo, básicamente es mantener el loto 
redacción de la palabra "cuando" por la pal'abra preimpreso y la lotería instantánea como mono
" que" y en el complemento de que no sea polio rentístico de los departamentos, y ese fue 
solamente cuando sea por vía administrativa, el convenio que se hizo precisamente con los 
sino también por sentencia judicial. ponentes y con el Gobierno. 

Creo señor presidente, que es única y exclusi- La pregunta que hace el representante Nava-
vamente con el ánimo -de enriquecer el artículo. rro, esa sí fue una inclusión del Gobierno Nacio

Direcdón de la sesión por la Presidencia: nal en torrio a la destinación, pero la primera 
¿Aprueba la Plenaria la proposición leída? parte es que se incluye o se .deja expreso que el 
La Secretaría General responde: loto preimpreso y la lotería instantánea conti-
Aprobada, señor Presidente. núan como monopolio rentístico de los departa

mentos. Dirección de la sesión por la Presidencia: 
¿Aprueba la Plenaria el resto del artículo Retoma el uso de la palabra el honorable 

décimo? Representante Antonió Navarro _Wolff: 

La Secretaría General responde: 'No estoy de acuerdo con el cambio de desti-
. nación, porque esas loterías y algunos otros 

Aproba�o Pr
_
eside�t

.
e. 

" '  - juegos como el Loto Latín, que es el preimpreso 
La P�estdencm sol�c1t� a la Se�retarta Gene- o la lotería instantánea, están aportando para los 

ral contmuar· con el stguten,te arttculo d�l Pro- servicios de salud y aquí se está pasando no 
yecto de ley 03 5 de 1 999 Camara, sobreJuegos solamente el loto grande nacional, sino además 
de suerte Y azar. . unos ingresos de loterías que son importantes, 

La Secretaría procede de conformidad: todo a los Fondo de Pensiones para Salud, 
Artículo once. Tampoco estádentro del acuer- entonces se va a desfinanciar a los hospitales y 

do firmado por la subcomisión y tiene la si- a la prestación de servicios personales de salud. 
guiente proposición: En ese sentido, propondría que aprobáramos 

Artículo 1 1 .  Lotería tradicional. Es, una m o- el texto sin el cambio de destinación, o sea sin la 
dalidad de juegos de suerte y azar realizada en parte que dice que eso va para el Fondo de 
forma periódica por un ente legalmente autori- Pensiones de Salud. 
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Intervención del señor Ministro de Salud, 
doctor Virgilio Galvis: 

Nosotros estamos de acuerdo con la proposi
ción que está haciendo el representante Antonio 
Navarro y básicamente lo sustentamos .en el 
sentido de que lotería tradicional ya está defini
da aquí, y lo que se está generando es otro loto 
territorial, eso por un lado. Por otro lado, 
adicionalmente el loto, el recurso total, lo que 

· decía el representante Navarro, el loto destinó 
toda la parte ya para el manejo del pasivo 
prestacional del sector de la ·salud y sería injusto 
sacar nuevos ·recursos de esos para destinarle 
también a pensiones, cuando lo que estainos 
tratando de buscar es conseguir un máximo 
recurso para poder ofrecer servicios de oferta y 
de demanda: · 

Por esa razón, el Gobierno o el Ministerio 
plantea que ojalá siguiera el proyecto como está 
plasmado y no con la modificación que se aspira 
hacer. 

Intervención del señor Ministro de Ha
cienda, doctor Juan Camilo Restrepo Saluar: 

Gracias señor Presidente. 
· El Ministerio de Hacienda coincide con lo 

que acaba de decir el Ministro de Salud, la renta 
que debe asignarse a las pensiones es exclusiva
mente la del lotó nacional. 

Pero sí queríamos hacer una reflexión · para 
que la Cámara de Representantes la considere. 
El futuro de estos juegos, su ·eficiencia, · su 
rentabilidad, depende es de · las econoniías de 
escala que logremos darle. Si empezamos a 
atomizar los juegos más y más, más competen
cia intrínseca se crean, más se atomiza y menos 
economías de escala. 

Entonces ustedes tienen que ser conscientes, 
que aprobando d loto preimpreso al interior de 
cada departamento se le vá. a poner una compe
tencia más a · las rpuchas loterías tradicionales 
que ya existen en cada depart:amento y una 
competencia más o muchas competencias más 
atomizadas al loto nacional que querríamos que 
nazca con mucha envergadura. . 

De . manera gue estamos es atomizando el 
mercado a través de atomizar los instrumentos. 
Queríamos dejar sobre la mesa esa considera
ción. 

Retoma el uso de la palabra el honorable · 
Representante Rubén D arío Quintero 
Villada: 

Señor Presidente, creo que podemos someter 
a votación la propuesta inicial nuestra con que el 
loto preimpreso hoy y la lotería instantánea 
sigan en cabeza como monopolio de los depar
tamentos y aceptamos la destinación que acaba 
de proponer el doctor Navarro ·Wolf. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Señor Secretario, para información de la 

Plenaria, sírvase informar cuál proposición es
tamos discutiendo en este momento. 

La Secretaría General informa: 
Señor Presidénte,. se leyó la proposición del 

doctor Quintero, peró fue aprobada; para hacer 
cualquier modificación debe usted reabrir. la 
discusión de este artículo. 
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Intervención del honorable Representante 
Antonio Navarro WolfT: 

Creo que no fue aprobada, co11 perdón del 
señor secretario. De todas maneras si hay que 
reabrirlo que se reabra y se excluya de esa 
proposición la frase en donde dice " . . .  c<;m des
tinación a los Fondos de Pensiones ·subcuenta 

. de salud . . .  " .  Excluyendo esa destinación para 
los Fondos de Pensiones, propongo que aprobe

. mos la proposición de los ponentes. Y si ya fue 
aprobada, pues que se reabra. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Pregunto a la Plenaria, ¿acepta la reapertura 

de la dis�usión? 
La s·ecretaría general responde: 
Aceptada Presidente. · . 
. Señor Presidente, debe usted someter el tex

to conciliado e�tre el Ministro, el doctor Nava
rro y el doctor Quintero. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
· . ¿Aprueba la Plenaria el texto con las modifi
caciones planteadas? 

La Secretaría General responde: 
Ha sido aprobado, pero la secretaría deja 

constancia que no lo han traído; la supresión que. · propuso el doctor Navarro y que fue aprobada, 
no ha sido traída. 

La Presidencia so.licita a la Secretaría gene
ral continuar con el sigui·ente artículo del Prq
yecto de ley 03 5 a e 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. 

La Secretaría General procede de confor
midad: · 

Artículo · 12: El parágrafo del artículo 12  
quedará así: Parágrafo: la sociedad nacional de 
la Cruz Roja Colombiana podrá segilir realizan
do sorteos de lotería tradliciomil. · 

La explotación, operación y demás aspectos 
de los mismos se regirán por las disposiciones 
establecidas en la presente ley y en las normas 
legales y tratados internacionales que se refie
ren a la organizaCión y. funcionamiento de la 
sociedad nacional de la Cruz Roja Colombiana. 

Firma: honorables Representantes H elí Cala, 
Rubén Daría Quintero y otras 4 firmas más. 

. Leída la proposició.n señor Preside�te. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída ¿la 

aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobada señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 

· En consideración el resto del ru¡tículo 12, ¿lo 
apru.eba la Plenaria? · 

La Secretaría General responde: . 
Aprobado . .  
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. 

La Secretaría General procede de confor
midad: 

El artículo 14 no está dentro del acuerdo 
firmado y tiene la s�guiente proposición: 
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Agrégase al artículo 1 4  del proyecto de ley el 
siguiente parágrafo:  Previa ordenanza de la 
respectiva asamblea ·que _así lo disponga, los 
departamentos podrán retirarse libremente y 
solicitar el pago de sus aportes en las sociedades 
de capital público departamental para explotar 
directamente el monopolio o forrp.ar parte . de 
otra sociedad. 

· · · 

Firman: honorables Representantes Jo_sé · 
Olmedo Escobar, José Antonio Salazar, Alonso 
Acosta Ossio y otras dos firmas más. 

Leída la proposición señor Presidente. · 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída se abre 

la discusión, ¿la aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: . · 
La aprueba señor Presidente . 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración el resto del artículo 14, ¿lo 

aprueba la Plenaria? 
La Secretaría general responde: 
Aprobado Presidente. · 
La Presidencia solic�ta a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artfculo del Pro
yecto de ley 035 de 1 999 Cámara; sobre juegos 
de suerte y azar, 

· La Secretaría General procede de confor
midad: 

Artículo 1 5 .  Tampoco está:dentro del acuer
do que firmaron la subcomisión y tiene la si-
guiente proposición: · · 

Agrégase al artículo 1 5  del proyec;to de ley el 
· siguiente parágrafo:  Las sociedad.es de capital 

departamenta� deberán distribuir las r�ntas de 
monopolio y los excedentes del ejercicio de la 
operación por partes iguales entre los departa
mentos asociados. . ' 

Fimian: honorables Representantes José 
Antonio Salazar, Alonso Acosta Osio y José 
Alfredo Escobar. 

Le�da la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesió·n por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída, se 

. abre la discusión, ¿la aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Es aprobado señor Presidente. 
Dirección de la sesión P.or la Presidencia: 
Pregunto· a la Plenaria ¿aprueba el resto del 

artículo 1 5? 
· 

La Secretaría General responde: 
Ha sido aprobado el artículo 1 S. 
La Presidencia solicita a la Secretaría Gene

ral continuar con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. 

La Secretaría General procede de confor
midad: 

Artí�ulo 1 9, que es producto de hi. concilia
ción. La conciliación que trajo el doctor Osear 
Darlo Pérez dice: · Sorteos Extraordinarios de 
Loterías. Los departamentos y los distritos esta
rán facultados para realizar anualmente un sor-

. teo extraordinario de lotería tradicional o de 
billetes. Para este efecto podrán asociarse entre 

•• 
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sí, por intermedio de sus empresas industriales 
y comerciales del Estado, administradora� de 
loterías o de la sociedad de capital público que 
hayan constituido para la explotación de las 
mismas. El ·Consejo Nacional de Juegos de 
Suerte y Azar fijará el cronograma correspon
diente. 

Esta es la proposición que presenta la Comi
sión Conciliadora reunida esta mañana señor 
Presidente. · 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída se abre 

la discusión, ¿la aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Es aprobada señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 

. ¿Aprueba la Plenaria el resto del artículo 1 9? 
La Secretaría General responde: 
Aprobado señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. 

La Secretaría General procede de confor
midad: 

Artículo 20 señor Presidente, que se ordenó 
la reapertura. Apuestas Permanentes o Chances. 
Es uria: ·modalidad de juego de suerte y azar en la 
cual el jugador en formulario oficial, en forma 
manual automatizada o en línea, indica el valor 
de su apuesta y escoge un número de no más de 
cuatro cifras, de manera que si su combinación 
coincide según las reglas predeterminadas con · 
el resultado del premio. mayor de la lotería o 
juego autorizado para el efecto, gana un premio 
en dinero de acuerdo con un plan de premio 
predefinido y autorizado por el Consejo Nacio
nal de Juegos de Suerte y Azar. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición - leída ¿la 

· aprueba la Plenaria? · · 
La Secretaría General responde: 
Aprobada señor Presidente. · 
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artículo ciel Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. 
· La Secretaría General procede de confor

midad: 
Artículo 2 1 .  Que se ordenó su reapertura. 

Explotación del Juego de las Apuestas Perma
nentes o Chances. Corresponde a los departa
mentos y al Distrito Capital la explotación como 
arbitrio rentístico del juego de las apuestas 
permanentes de no más de 3 cifras. La explota
. ción la pod_rá realizar directamente por interme

. dio de las empresas industriales y comerciales 
del Estado, operadoras de loterías o por inter
medio de las sociedades de capital público de
partamental, que se autoriza y ordena crearle a 
la presente ley. · 

El juego de apuestas permanentes de 4 Cifras, 
la explotación la realizará la sociedad de capital 
público nacional. Sólo se podrá operar el juego 
de apuestas permanentes o chances mediante 
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licitación pública. Las operadoras, los operado
res privados de esta modalidad de juego deberán 
tener un p�trimonio técnico, mínimo otorgar las 
garantías y cumplir los demás requisitos que le 
señale el reglamento. 

· 
Leído el artículo 21  señor Presidente. 
Dirección de la sesión por hi Presidencia: 
En consideración el artículo 21 se abre la . 

discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobado señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. · 

La Secretaría General procede de confor-
midad: 

. 

Artículo 22. Derechos de explotación. Los 
concesionarios . del juego de apuestas perma
nentes o chances declararán mensualmente a la 

: entidad concedente a título de derecho de explo
tación, el 17% de sus ingresos brutos. 

Presentada por los honorables Representan
tes Mauro Tapias, Manuel Berrío, Alvaro Díaz 
y otra firma ilegible. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída. 
Intervención del honorable Representante 

Helí Cala López, ponente del Proyecto de ley 
035 de 199_9 Cámara sobre juegos de suerte y 
azar: · 

Quiero preguntarle al Ministro si él respalda . 
lo del acuerdo que suscribimos esta mañana 
entre la mayoría de las Bancadas, ordenada por 
la Presidencia de· la Cámara. Señor Presidente 

. gracias. 
Intervención del honórable Representante 

Alvaro Díaz Ramírez: 
· 

Gracias señor Presidente: 
Quiero que· el señor Ministro de Hacienda 

nos colabore en este aspecto a varios parlamen- . 
tarios que estamos de acuerdo con una proposi
ción que voy a presentar en este momento. 

Si la idea, si el espíritu de este proyecto de 
leyes captar recursos para la salud, le pido al 
señor Ministro de Hacienda que permita que 
sean del 12  al 1 7%. 

Y quiero que los Ponentes de este proyecto 
de ley me expliquen lo siguiente: por qué a un 
chanye de 3 cifras _elevaron de 8 al 12% y un 
chance de 4 cifras elevaron del 8 al 1 7%. En el 
caso particular de mi departamento del Valle del 
Cauca no conozco persona alguna que juegue 
chance de 4 cifras. 

Por favor amigos colegas, Ministro de Salud, 
Ministm de Hacienda, permitan que esta propo

. sición salga adelante de aumentar del 12 al 1 7% 
los derechos de explotación. Gracias. 

Intervención del honorable Representante 
Mauro Antonio Tapias Delgado·: 

Gracias señor Presidente. 
Como soy suscriptor de esta proposición, le 

pregunto a los señores Ponentes y al señor 
Ministro de Hacienda ¿por qué la concesión con 
el chance? si de lo que estamos hablando duran-
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te toda la noche y todo el debate es de buscar 
. recursos para la salud. Si estamos buscando 
recursos para la salud y las loterías vienen 
contribuyendo con el 17% ¿Por qué el chance 
no puede también contribuir con el 17%? Ese es 
el sentido de la proposición y de la mayoría de 
los Representantes que aquí estamos y que 
suscribimos esta proposición. 

Señor Ministro de Salud, quiero conocer su 
concepto al respecto, porque aquí se ha venido 
hablando de la preocupación que tenemos por 
los hospitales de los distintos departamentos 
que están _cerrados por falta de recursos, y que 
en lugar de buscarles recursos vamos a hacerle 
una concesión al chance que no creo justificada. 

Señor Presidente y honorables Representan
tes, así que quisiera que el señor Ministro nos 
dijera sobre esto, porque está mañana a la re
unión que asistí el Gobierno avalaba que se 
elevará eso a un 1 7%.  

Intervención del señor Ministro de Salud, 
doctor Virgilio Galvis: 

Nos parece muy bueno, porque lo que está 
buscando precisamente es que hayan recursos 
para el sector de la salud, ustedes son los prime
ros que lo están pidiendo. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
¿Áprueba la Plenaria la proposición presen-

tada? 
La Secretaría General responde: 
Ha sido aprobada, señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría Gene

ral continuru: con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de Sl,lerte y azar. 

. La Secretaría General procede de confor
midad: 

Artículo 29. Tampoco está dentro de los 
acuerdos firmados. 

Intervención del honorable Representante 
Antonio Navarro WoltT, para una moción de 
procedimiento: 

Señor Presidente, es que eso es apenas el 
primer inciso del artículo 22, falta el resto del 
artículo. 

· 
La proposición, aunque no lo diga, es sola

mente el primer inciso, hay 3 incisos más y tres 
parágrafos. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Pregunto entonces a la Plenaria ¿aprueba el 

resto del artículo o 22? 
La Secretaría General confirma: 
Aprobado. 
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 035 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. 

· 
La Secretaría G;eneral pro�ede de confor

midad: 
Artículo 29. Derecho de Explotación. Las 

rifas de carácter ocasional y permanente que 
generen derechos de explotación, equivalente al 
1 7% del valor de las boletas que se autorizan 
emitir, al momento de la autorización la persona 
gestora de la rifa deberá acreditar el pago de los 
derechos de explotación. 
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Firman: honorables Representantes José - mercado, de acut.:do con las siguientes tarifas 
Walter Lenis, Alvaro Díaz,· Juan de Dios Alfan- · . expresadas de salarios mínimos legales men
so y otra serie de firmas ilegibles. . suales o en salarios mínimos legales diarios 

Intervención del honorable Representante �igentes, según el caso así: Descripción del 
Gustavo Petro Urrego: JUego : 

En el artículo 22 el segtindo parágrafo que : Primero: Máquinas tragamonedas, se apues-
fue aprobado dice todo lo contrario del primer ta hasta treinta pesos 25%; se apuesta entre 
inciso, porque se aprobó el 17% y el segundo �incuenta y un pesos y doscientos pesos 3 0%; 
habla otra vez del 1 2%, entonces habría una entre doscientos un pesos y quinientos pesos 
contradicción en el articulo que hay que corre- 35%; entre quinientos y mil· pesos 40%; supe
gir. Esa es la moción de orden que le quería rior a mil cuarenta y cinco pesos por ofrecidas 
hacer. 

· interconectadas 45%. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: El Consejo Nacional de Suerte y Azar podrá 
Muy bien, entonces le propongo a la Plenaria incrementar hasta en un 1 0% cada uno de estos 

que hagamos la dis¡;;usión y la votación del rangos conforme se comporte el mercado, en 
artículo 29 y se solicita la reapertura de la cualquier caso se establece un período de tran-. 
discusión del 22. · sición para alcanzar ese tope en un período que 

no supere los ·tres años.. 
· 

. ' Señor Secretario, ¿se leyó la proposición del 
artículo 29?. Segundo: Juegos de casino, mesa de casino, 

La Secretaría General responde: - la jack, póker, ruleta, 4% debe ser. 

Sí señor Presidente. Tercero: Otros juegos diferentes: Esferó-
dromos 4%, los demás 4% 

Dirección de la sesión por la Presidencia: Cuatro: Salones de bingo; valor por silla para 
¿Aprueba la Plenaria la proposición leída? precio · del cartón hasta doscientos cincuenta 
La Secretaría General responde: pesos. 
Aprobada señor Presidente. Valor por silla para el precio del cartón 
Dirección de la sesión por la Presidencia: doscientos cincuenta pesos hasta quinientos 2%; 
Pregunto a la Plenaria ¿acepta la reapertura V alar por silla para precio del cartón más de 

de la discusión del artículo 22? quinientos pesos 3%; valor por· silla simultánea 
La Secretaría General responde: 
Aceptada señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante 

Alvaro Díaz Ramírez: 
Gracias señor Presidente. 
Presenté a la Secretaría una proposición 

modificando el parágrafo . segundo del artículo 
22, y quiero que por favor la Secretaría la lea. 

Intervención del honorable Representante 
Pompilio A ven daño Lo pera: 

interconecta,da 1 .5%. Ningún bingo pagará tari
fa inferior establecida para cien sillas. Las re
glas .del monopolio en los juegos localizados 
.serán del municipio o del Distrito donde s� 
obtengan. 

Parágrafo primero : Estos derechos se decla
rarán liquidados y pagarán mensualmente den
tro de los diez días hábiles del mes siguiente a su . 
recaudo, calculados sóbre los elementos de jue-
go colocados durante el mes. .  · 

Leído el artículo 3J, señor Presidente. 
Señor Presidente, el parágrafo 2 en su segun- Dirección de la sesión por hi Presidencia· 

da parte quedaría así: A partir del primero de · . . , , , · 
d 1 � 200 1 1 t 'f¡ 1 d 1 . En constderacton el arttculo letdo, se abre la enero e ano a an a genera e os · d' . , 

derechos de explotación será del 17%, para que tscuston. 

no se contradiga con la parte inicial. Intervención del honorable Representante 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
¿Aprueba la Plenaria la proposición presen-

tada? 
La Secretaría Gt:neral .responde: 
Aprobada Presiden�e. 
La Presidencia expresa: 
Con el voto negativo delRepresentant� Rubén 

Darlo Quintero . . . 
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 ·de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. 

La Secretaría General procede· de confor� .� 
m;dad: 

Artículo 3 3 .  Cuya discusión fue reabierta. 
Derechos de explotación. Los concesionarios u 
operadores autorizados para operaCión de jue
gos localizados pagarán a los municipios y 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, a título 
de derechos de explotación, una suma tasada 
por unidad o equipo de juego colocadc,t en el 

Antonio 'Navarro Wolff: 
Creo que fue un error de lectura cu¡mdo decía 

Esferódromos 4%, no cuatro salarios mínimos 
legales, no 4%. 

Eso no es porcentaje de esos salarios míni
mos para Esferódromos, los demás, las mesas 
de casino, etc. ,  porque o si no sería un P'?rcentaje 
muy pequeño de los salarios mínimos. 

Dirección de la sésión por la Presidencia: 
¿Aprueba la plenaria la proposición presen

tada? 
La Secretaria Generar responde: · 
Aprobada señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. 

La Secretaría Geneml procede de confor- . 
midad: 

Artículo 36.  Juegos noyedosos. Son cual
quier otra modalidad de juegos de suerte y azar 
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distinto� de las loterías tradicionales o de bille
tes de las apuestas permanentes y de los demás 
juegos a que se refieren la presente ley. 

Se consideran juegos novedosos entre otros, 
el loto en cualquiera de sus modalidades, los 

· demás jueg·os pasivos realizados por intermedio 
de medios electrónicos por Internet o mediante 
cualquier otra modalidad que no requiera la 
presencia del apostador. 
· No se consideran juego's novedosos el loto 
preimpreso y la lotería· instantánea. El loto en. 
cualquiera de sus modalidades, excepto el loto 
preimpreso, sólo se podrá explotar por la sociedad 
dé capital público nacional. originada en la asocia
ción del os departamentos y el Distrito Capital para 
explotar el monopolio en el mercado nacional. 

Leída la proposición del artículo 3 6, señor 
'-Presidente . 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Pero antes pregunto a la Plenaria. ¿Quiere 

declararse en Sesión permanente? 

·La Secretarí.a General responde: 
_Así lo quiere 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
¿Aprueba la Plenaria la proposición presen-

tada? 
La Secretaría General responde: · 
Aprobad�. 
Intervención del honorable Representante 

Osear Darío· Pérez: 
Señor Presidente, cómo vamos a aprobar 

algo que contradice lo que aprobamos antes. 
· Acabamos de · aprobar el loto preimpreso por 
proposición del doctor·Ruhén Daría Quintero, 
que corresponde a los departamentos, y que el 
produCido de ese loto preimpreso iría para la 
salud no para los fondos pensionales de salud, y 
aquí estamos diciendo que el loto en cualquiera: 
de sus modalidades, sólo podrá ser explotado 
por la Sociedad de Capital Públicó Nacional. 

Entonces, si más adelante dice excepto el · 
loto preimpreso y la lotería instantánea� quisiera 
que lo aclarara el señor Secretario, para no ir a 
desaprobar lo que ya aprobamos. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Señor Secretario sírvase cértificar si la pro-

posición fue aprobada. 
La Secretaría General responde: 
Sí señor Presidente, fue aprobada. . 
Retoma el uso de la palabra el honorable 

Representante Osear Darío Pérez Pineda: 
Señor Secretario, quisiera que me dijera si se 

exceptúa el loto preimpreso y la lotería instantánea·. 
La Secretará General responde: 
Lo leo. honorable Representante. 
No se consideran juegos novedosos el loto 

preimpreso y la lotería instantánea. 
Asiente el honorable Representante Osear 

Darío Pérez Pineda: · 
O.K. 
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
d.e suerte y azar. 
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La Secretaría ·General procede de confor
midad: 

Artículo 38 .  Está en el acuerdo de la subco
misión, que la Secretaría lee a continuación. 

La conformación del capital de la Sociedad 
dé Cé_l.pital Público Nacional administradora del 
monopolio, se efectuará con base a los siguien
tes elementos o criterios: -

a) Una porción por partes iguales entre las 
entidades temtoriales o miembros; . 

b). Una porción en proporción a la población 
de cada entidad territorial miembro. Las entida
des territoriales asociadas definirán por mayo
ría simple, correspondiéndole a cada entidad un 
voto, el peso que le asignarán a cada criterio. 

· Parágrafo primero (transitorio) : En caso de 
que no pueda lograrse la mayoría requerida �1 
capital de la sociedad sé conformará de la si
guiente forma: · 

a) 30% por partes iguales entre las entidades 
territoriales asociadas; 

b) 70% en proporción a la población de cada 
entidad territorial asociáda. 

. 

· Si un Departamento o el .Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá no participar� en la confor
maGión de la sociedad·de capital público nacio
nal administradora del monopolio del de juegos 
de suerte y azar, la respectiva entidad territorial 
no podrá participar eri la administración de la 
sociedad· y sólo tendrá derecho a recibir rentas 
del monopolio por la venta de su territorio. En 
cualquier momento el respectivo departamento 
o el Distrito Capital podrán realizar el aporte de 
capitai de su cargo y adquirir plenos derechos 
como accionista. El derecho a vincularse a la 
sociedad no prescribe. 

Parágrafo segundo (transitorio): E_cosalud 
deberá transformarse en la sociedad de capital 
público nacional a que se refiere el presente 
artículo dentro de los seis meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley. El �onto total de los 
pasivos de Ecosalud deberá cubrir�e con los 
activos que actualmente posee la entidad. En el 
evento que resultare pasivos y contingencias 
que superen el monto de los activos la Nación 
asumirá dichos pasivos o contingencias. 

Leído el artículo 3 8 señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición leída, se 

abre la discusión, ¿la aprueba la plenaria? 
La Secretaría General responde: · . . 
Aprobada, señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría gene

ral continuar- con el siguiente artículo del Pro
yecto de ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos 
de suerte y azar. · 

La Secretaría General procede de confor
midad: 

· Artículo 4 1 .  Señor Presidente, hay 4 propo..: 
siciones para el artículo 4 1 .  

Proposición sustitutiva artículo 41  : 
Parágrafo primero. · Los recursos obtenidos 

de la explotación del monopolio de juego� de 
suerte y azar, diferentes de loto� se distribuirán 
de la siguiente manera: 

1 
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a) 80% para atender la· oferta y la demanda de 
la prestación de servicios de salud en cada 

. entidad territorial; · 
b) 1 O% para la investigación en salud; 
e) 5% para la atención en salud de los 

discapacitados; 
· d) 5% para la atención de los ancianos. 
Firman: honorables Representantes Germán 

Aguirre, Mario Alvarez, Juan de Dios Alfonso, 
Julio Restrepo, Gustavo Ramos. · 

· Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la · proposición leída, se 

abre la discusión. 
. Mire señor Secretario, sírvase leer _el texto 

original del artículo 41  en primera instancia. 
Le rogaría a los · señores Representantes y . 

particularmente a los señores Ponep.tes y al 
Gobierno, · que estén muy atentos al artículo 41 ,  
porque lo  que no tiene sentido -es que pidan 
reapertura de discusión fruto de que ellos estén 
perfectamente distraídos. · 

. La Secretaría procede de conff>rmidad: 
Señor Presidente, leeremos el texto y las 

. modificaciones porqué son · varios parágrafos. 
Entonces, el original, la parte iniciativa dice: 

Destinación de las rentas del monopolio 
sector salud: Los recursos obtenidos por los 
departamentos, el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá y los_ municipios, como pr.oducto de 
monopolios de juegos d� suerte y azar, se des
tinarán para .contratar con las empresas socia
les del Estado o entidades públicas o privadas 
la prestación de serviCios de salud a la pobla
ción no adscrita al régimen contributivo o al 
régimen subsidiado, para la ampliación de co
bertura en el régimen subsidiado especialmen
te para los vendedores dependientes de juego, 
para el pago del pasivo prestacional del sector 
salud y para la investigación en salud 

Los recursos que se generen por explotación 
de/loto se destinarán a los fines establecidos en 
la presente ley. Los derechos de _explotación . 
deberán ser transferidos a los servicios de sa
lud o a la entidad que haga sus veces dentro de 
los diez días hábiles del mes siguiente a su 
recaudo. 

Esta es la proposición sustitutiva al artículo 
4 1  en su parte enunciativa gener� señor Presi
dente. Y después se analizarán parágrafo por 
parágrafo. 

Intervención del señor Ministro de Salud, 
doctor Virgilio Galvis: · 

Honorables parlamentarios, el Ministerio de 
Salud había presentado una proposición inicial 
del 3 1% para -Pt:nsiones, 62% para oferta y 
demanda y 7% para investigación. Nace el pro
yecto 62, en dond,e destinan todo el producto de 
loto para pensiones en el sector salud, cosa que 
nos parece muy bien, y era justo quitar el 3 1% 
que quedaba en pensiones .en esté proyecto, y 
propusimos que el 90% fuera para oferta de 
demanda y el 1 0%- para investigación. · 

-Post�riormente nace una proposición aditiva, 
en donde dice que para discapacitados el S%. La 
atención del discapacitado tiene una erogación 
especial, por razón que·nosotros conceptuamos 
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que debe entrar, pero ahorB: nace ya otra propo
sición en donde para las personas de la tercera 
edad; otro puede pedir para los negros, otro 
puede pedir para reservaciones indígenas, otro 
puede pedir para la mujer cabeza de hogar, otro 
puede pedir para los niños y entonces se va a 
atomizar de tal manera el capital que vamos a · 
invertir en atención a oferta y demanda. · . _ _ 

Por esa razón solicito muy respetuosamente 
que nos apoyeri en el proyecto que presentamos 
origimilmente que dice: 1 O% investigación, 85% 
para oferta y demanda y 5% para discapacitados. · Dirección de la sesión por la Presidencia: 

¿Aprueba la Plenaria la proposición presen
tada? 

Lá Secretaría General responde: 
Aprobada señor Presidente: 

· intervención del honorable Representante 
Juan de Dios Alfonso García: 

No se por qué el señor Ministro de Salud 
'hecha reversa como . los carros. El habló con 
no�otros y se comprometí� a ayudarle a los 
viejos y de un momento a otro el señor Ministro 
resulta hablando de que no les ayuda. 

Señor Ministro, sé que usted tiene más de 50 
años, yo todavía no los tengo, usted es un 
hombre adinerá�o, pero nosotros estamos lu
chando por los viejos esos que usted ve que se 
mueren allá en las calles de Bucaramanga, en 
esos rincones donde no tienen . posibilidad de 
que nadie los ayude. Y estamos diciendo en esto 

· que nosotros ayudamos muchísimo para que 
incluso se incrementara del 12  al 1 7% y usted le 
está negando a esos viejos miserables, a los . 
mismos que este Gobierno les negó la posibili
dad de un mercadito mensualmente, la posibili
dad de que los atiendan . 

Quiero decirle que este año señor Ministro y 
· usted no sabe, el Instituto Colombiano de Bien

estar Familiar le dio el golpe de gracia a los · 
viejos quitándóle la posibilidad de un miserable 
mercadito que les daban todos los meses; se lo 
quitó· este Gobierno y no veo que haya derecho 
señor Ministro que usted no sea sensible con 
todos esos viejos que tenemos en Colombia, que 

. andan en la miseria absoluta. 
. Por e�o señor Presidente y honorables Re

presentantes, creo que nosotros que vamos a ser 
: viejos; que ya estamos en esa curva, debemos 

reflexionar sobre este retroceso que hace el 
ministro y en el que nosotros no estamos de 
acuerdo, cuando hemos sido solidarios con us
ted. Y no estoy pidiendo para mí, porque ojalá 
no me toque llegar a la situación de tantos viejos 
que-hay en Colombia, pero soy solidario c;on 
ellos porque hago_ parte de la Comisión Séptima 
donde tenemos como . fundamento defender a 
los viejos, defender á los niflos, defender a la 
mujer cabéza de familia y usted está en esa . 
obligación señor Ministro. 

· 
. _ 

Me preocupa mucho la forma como usted 
·actúa hoy en contra de un sector que tiene que 
defender señor Ministro. 

Responde el señor Ministro de Salud, do�
tor Virgilio Galvis: 

Apreciado honorable Representante 1uan de 
Dios: La verdad no entiendo el contenido de sus 
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palabras cuando dice que me declara enemigo 
de la tercera edad o en .la plenitud de la vida, o 
como lo quiere usted llamar, por el hecho de que 

. no esté aprobando que le den platá a los niños en. 
éste proyecto de ley o a los indígenas o a- los 
blancos o a los negros, ·en fin,. eso no quiere deéir 

' que esté en contra de nadie . . 
�ajusticia nos permite, dentro de los recur

sos que usted está arbitrando, darle todo a la 
tercera edad; porque lo merece; no necesaria
mente ·es dárselo porque nosotros vamos para 
allá, porque a lo mejor ni usted ni yo llegamos a 
la tercera edad, es por ·principio de justicia. 

Avalé a los discapacitados porque están, 
primero, �n una condición especial y, segundo, 
porque el costo de la atención de un discapacitado 
implica mayor erogación que la atención al 
común de la gente; pero con los recursos de la . 
oferta, ccin los recursos de la demanda, se va a 
poder cubrir perfectamente la atención ·a  todas 
estas poblaciones que de una u otra forma no se · 
sesgaron en la inversión. ' 

' 
Qué tal que usted ponga el 5%; cuál es la 

masa poblacional de éste país y usted pone el 
cinco y no nos alcanza la plata, ¿no le damos 
más?; entonces es preferible que quede abierto 
el rubro y sobre eso nosotros vamos a invertir lo 
necesario en la gente en la plenitud de la vida. 

Pero eso no quiére decir que usted me indis
ponga a mí con toda la g�nte de edad. ¿Qué 
estará pensando mi madre en un cama ahorita, 
¡ el hijo éste me salió torcido ! ,  no me apoya en 
éste momento, no. Ahora, que tenga plata o no 
tenga plata pues no tiene que hacer alusión al 
dinero en éste momento, porque ni usted tiene 
por qué sacarme la plata -que la tengo- ni yo 
tampoco tengo que ponerme a discutir platas del 
Estado, porque no voy a recibir el beneficio de 
la tercera edad del régimen que usted está pi
diendo, afortunadamente tengo otro seguro . . 

Intervención del honorable Representante 
Rubén Darío Quintero Villada: 

Muchas gracias señor �residente. · 
. Infortunadamente tengo que decirlo acá, le 

da a uno tristeza con el actual Gobierno. Des
pués de discusiones, tal vez en más de cuarenta 
o cincuenta sesiones y en acuerdos y preacuerdos 
con el -Gobierno Nacional, con los ponentes, 
todo este proyecto de ley ha sido cambiado a 
última hora y los Ministerios respectivos no han 
avalado esos acuerdos. Así no se justifica, de 
ninguna manera, estudiar a profundidad como 
se ha estudiado este proyecto de ley. 

Y me refiero al artículo 4 1 ,  y ·solicito señor 
Presidente que por favor se reabra la discusión 
de ese artículo, por dos circunstancias especia
les: una, porque se había llegado a esos acuerdos 
de que la destinación para la investigación en 

· salud fuera del 7% y el Ministro la acaba de 
aumentar, y los redactores de ésta ley que son 
sus asesores, de espaldas a nosotros, la acaban 
de ·redactar para: que pase al 1 O%; y en segundo · 
lugar, tal vez una de las reivindicaciones que 
más alarde habíamos . hecho nosotros en las 
Comisiones Terceras com{) presentación social 

· . de este proyecto, que era darle a esos que venden 
la lotería, a esos que venden el chance, a esas 

Martes 28 de diciembre de 1 999 

madres cabeza de familia, a esos discapacitados, 
· a esas personas de la tercera edad que no tienen . 

empleo en ningún otro sector sino en el sector de 
la salud, el 2%; y fue acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, fue acuerdo con el Ministro de 
Salud, el 2% para atender la oferta y la demanda 
de la prestación de servicios de salud para los 
chanceros y para los loteros� 

Interpelación· del honorable Representante 
Luis Fernando Velasco Chaves: 

Señor Presidente, le agradezco su cordia
lidad. 

Incumpliría un deber ético si no apoyo la 
proposición que acaba de presentar el doctor 
Rubén Daría Quintero, ¿por qué?, no hay nece
sidad de hacer estudios de estratificación en una 
sociedad para saber que los más humildes son 
los chanceros y los loteros. 

Esa gente se gana la vida, escasamente· tiene 
lo del agu�panela, si vende el chance. Cuando 
tenía 1 7  años, siendo estudiante universitario, 
nos tocó hacer una toma a la Asamblea Depar
tamental porque iban · a hacer algo parecido al 
concentrar todo el juego en el dep·artamento del 
Cauca estrictamente en la lotería, sacando a los 
chanceros que, inclusive, son más pobres .que 
los lotero-s, porque es que hay chanceros y hay 
loteros. 

· 
Creo que bien valdría la pena hacer el esfuer

zo y mandarles un mensaje a los chanceros, y 
evid�ntemente me ha ·informado y le creo al 
doctor Rubén Daría Quintero, que el Gobierno 
avaló esos dos puntos; no se los quitemos por 
favor; es más, coloquémosle mínimo dos pun
tos para que pued� hacer una inversión mayor. 
Pero quienes están de sol a sol jugando y hacien
do que al Estado le ingresen estos recursos en 
unas irimensas cadenas de distribución . de los 
juegos de suerte y azar, particularmente los más 
humildes, me:ecen una ayuda. 

Creo que bien valdría la pena que reabriéra
mos el debate, y le pido a los compañeros que 
acompañemos al doctor Quintero en ese debate. 

y por último, con el mayor de los respetos, 
. pero con la mayor firmeza, creo que aquí sobran 
· los comentarios sobre �l ¡peso o falta de peso de 

las chequeras. Ojalá·todqs los colombianos tu
viéramos buenos seguros, pero hoy estamos 
debatiendo frente a los que no tienen seguros. 

Intervención del honorable Representante 
Edgar Eulises Torres Murillo: 

·- Gracias señor Presidente. 
Quiero pedirle al Presidente por favor que se -

lea una proposición que e�tá en la Secretaría con 
la firma de varios de los ponentes, el doctor 
Osear Daría Pérez, . el doctor Helí Cala y el 
doctor César Augusto Mejía, y que tiene el visto 
bueno del señor Miriistro de Salud, en donde 
solicitamos que de ese fondo para investigación 
en salud se destine el 1% para investigación en 
las enfermedades endémicas y tropicales, me 
refiero al paludismo y a la malaria. 

El señor-Ministro en el día de ayer nos avaló 
la proposición por considerar que inv�stigar en 
estas enfermedades es importante para el país y 
es importante para el .rvlinisterio. · · 
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La propuesta está concertada con los señores 
ponentes y por eso le pido. a la Cámara de 
Representanres, al Gobierno en cabeza del se-· 
ñor Ministro, se sirvan avalar esta . propuesta 
porque ello conlleva a que podamos seguir 
av�nzando en una investigación muy importan
te, ·como es la investigación: en las enfermeda
des tropícalt:is. 

· 
· Muchas gracias. 

Dirección de la sesión por la Presidencia� 
Señor secretario, · sírvase hacer claridad so

bre lo que estamos discutiendo. '¿El artículo 4 1  
fue aprobado? . 

La Secretaría General. responde: 
Fue aprobado señor Presidente, la parte 

enunciativa general y el parágrafo primero, los 
otros dos parágrafos no han sido aprobados. 
Parece que el que se leyó y aprobó no tiene el 
aval del Gobierno, entonces tendría que reabrirse 
la discusión del parágrafo primero y seguir la 
discusión de los otros parágrafos. 

Intervención del honorable Representante 
Juan de Dios Alfonso García, para una m o- · 

. dón de orden: 
Señor Presidente, aprobó la plenaria la pro

posición que presentamos relacionada con los 
viejos. No sé, si hay discusión, pues diría de que 
sería necesario reabrir el debate sobre ésta pro
posición, pero fue apróbada. 

· Yo quisiera que me dijera el señor secretario, 
si fue aprobada o no esa_proposición? 

La Secretaría General informa: 
. Ese parágrafo fue aprobado. La proposición, 

sí honorable Representante. 
· 

Intervención del h9norable Representante 
Jorge Navarro WolfT: 

Señor Presidente, haciendo referencia sobre 
lo dicho por el colega que se encuentra a mis 
espaldas, con respecto a ese porcentaje del 1 %  
que se destine a -la investigación, esa es una 
proposición aditiva. Propongo a la Presidencia 

· que esa propuesta sea sometida a consideración 
de la Cámara, y que tiene que ver con la inves
tigación en las zonas que tienen enfermedades 
endémicas. 

Intervención del honorable Representante 
Jorge Navarro Wolff: · 

En el parágrafo uno hay una- proposición 
aditiva, por qué no la sometemos a votación 
antes de pasar a otro punto. 

La Secretaría General asiente: 
Es procedente, es aditiva al texto. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Proceda entonces secretario. 
La Secretaría procede de conformidad: 

. Proposición: Adiciónese en el texto el literal 
d), .  parágrafo primero del artículo 4 1  : _ 

Destínase de este porcentaje el 1% para la 
investigación de que trata el artículo 50 de la 
Ley 70 de 1 993 . · 

Firman: honÓrables Representantes Eulises 
Torres, María Teresa Uribe, Jorge Navarro y 
otras firmas. - · 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En considenición la proposición presentada, 

¿la aprueba la Plenaria? 

• 
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La Secretaría General responde: 
· Aprobada, señor Presidente. 

· 

Intervención del honorable Representante 
Jesús Ignacio García Valencia: 

Quiero señor Presidente, que por secretaría 
· se n()S lea cómo queda_ �1 text� que se h� apro
bado del parágrafo primero, ya que aquí se han 
pla_nteado unas inquietudes sobre el contenido 
del mismo. 

. Entqnces, para que tengamos claridad los 
integrantes de la plen.aria, �ue nos lean ¿qué es 
lo que queda aprobado? 

La Presidencia solicita a la Secretaría aten
der la solicitud del doctor García. 
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Esa es la posición del Gobierno y respetuo
samente solicitamos que sea aprobado en esa 

. forma, porque se está desmembrando concreta
mente el presupuesto de la salud, 5, 2, 3, 1%, y 
solicitamos respetuosamente qué dejen el pro
yecto con el 80%, 5% para discapacitados, 5% 
· para tercera edad, 1 O% para investigación, de 
los cuales el 1 %-será para enfermedades tropi
cales. 

Intervención del honorabl� Representante 
Oscar.Darío ,Pérez Pineda: 

Señor Presidente, la pregunta es que reparti
mos el 80%, después el 5%, el lO% y .eso está _ _  
muy bien, pero la inquietuq de los que tantas 
veces lo han expresado aquí es ¿En qué quedan 

La Secretaría procede de conformidad: los colocadores independientes, los loteros, que 
El doctor-García pide el parágrafo primero, Y· · son los que propician también los recursos para 

éste quedaría así: Los recursos obtenidos de la la salud y para quienes los ponentes, .con apro
explotación del monopolio de juegos de suerte · bación del señor Ministro de Salud, habíamos 
Y. az

_
ar difer�ntes del loto se distribuirán de la obtenido un 2%? ¿O es que aquí los vamos a 

siguiente manera: borrar· de tajo porque ellos de pronto no hablen . 
a) 80% para atender la oferta y la demanda en por ellos? 

la p!'estación. de !os servicios de salud en cada �� Señor Ministro, le pido por favor que sea el 
. Entidad Terntonal; 78% y el 2% para la seguridad soeial. 

b) 1 0% para la investigación: en salud; · Entonces hay que reabrir simplemente el 
e) 5% para- la atención en salud de los parágrafo primero del artículo 4 1 .  

discapacitados; Dirección de la sesión por la Presidencia: 
d) 5% para la atención de los ancianos. ¿Aprueba la Plenaria la reapertura del pará-
y la aditiva que se acabó de aprobar a ese grafo primero del artículo 4 1 ?  

parágrafo primero dice: La Secretaría Ge�eral responde: 
. De�tín��e de este porcentaje el 1 %

, 
para la Ha sido aprobado señor Presidente. 

mvestigaciOn de salud de que trata el articulo 50 Int · ,  d 1 h bl R t 
-

t · d · 1 L 70 d 1 993 
· ervencron e onora e epresen an e 

e a ey e · Rafael Antonio Flechas Díaz: 
Así quedó aprobado señor Presidente el pa

rágrafo primero. 
R�toma el uso de .la palabra el honorable 

Representante Jesús Ignacio Garcia Valencia: · 
Gracias señor Presidente. 
Mirando el texto de la ponencia que se ha 

sometido a consideración es totalmente distin
to a lo que los Ponentes nos trajeron como fruto 
de los acuerdos que ellos habían celebrado, y 
lo que se había aprobado también en la Comi
sión Tercera. La verdad es que se echa de 
menos que el 2% para atender la oferta y la 
demanda en la prestación de salud, para los 
colaboradores independientes, p ara los 
chanceros y los loteros que son quienes luchan 
por captar los ingresos para las loterías y para 
el chance, se haya excluido. 

· Le ruego señor Presidente, que ponga a conside
ración la reapertura del artículo sobre todo en este 
parágrafo primero, para que los señores ponentes 
entre� a sustentarnos la proposición original. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Intervención del señor Ministro de Salúd, 

doctor Virgilio Galvis: 
Sobre la repartición de los recursos le decía 

a Juan de Dios Alfonso que está bien que desti
nemos el 5% para los ancianos; de todas· mane
ras hay que atenderlos, y quedó que el 80, el 1 O, 
5 y el 5%, se propone el 1 O% en investigación, 

·. y de eso el 1 %  es para investigar las enfermeda
. des tropicales, ·que tienen que ver con las zonas 

endémicas de ciertas patologías y nos parece 
perfecto. 

· 

Gracias señor Presidente. 
Quiero, de la manera más respetuosa, soli

citarle al señor Ministro de Salud una explica
ción: cuando estainos hablando de la salud y de 
los recursos para la salud, entiendo que este . 
proyecto es muy importante porque vamos a 
fortalecer el mismo para la salud. Pregunto: la 
recreación y el depolj:e no hacen parte de la 
salud. · 

Usted como Médico lo sabe, y los médicos 
que he visitado lo primero que me formulan es 
practicar deporte. Hace pocos días fui a visitar 
un médico y mé dijo: "mire, si usted quiere 
curarse de la tenSión alta tiene que practicar 
deporte todos los días". 

. Adicionalmente, si nosotros queremos a una 
juve�tud sana mentalmente y físicamente es 
importante que practiquen deporte. Y quisie�a 
que alguien me diga que el deporte y la. recrea
ción no son factor trascendental para la salud. 

Se ha venido diciendo que la Constitución 
Colombiana prohíbe que los recursos prove-· 
nientes de la lotería de suerte y azar se puedan 
invertir en rubros distintos a la salud, pero me 
parece que el deporte es factor fundamental para 
la salud. Bien lo sabemos, y si nosotros quere
mos una formación integral para nuestras perso
n�s lo podemos hacer fomentando la recreación 
y el deporte. 

· 
Le voy a respetar los criterios del señor 

Ministro pero por . lo menos quiero dejar esa 
constancia en la Plenaria, en el ·sentido de que 
todos sabemos que realmente si fomentamos el 
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. deporte y la sana recreación, estamos contribu
yendo de manera eficaz a una medicina preven
tiva; no solamente desde el punto de vista fisico 
sino también desde el punto de vista psicológico. 

Asf que le quiero pedir al Ministro, que 
revisemos, ya que se reabrió la discusión sobre 
la participación de los recursos obtenidos a 
través de estos juegos, que realmente fomente
mos el deporte, que apoyemos el deporte con · 
recursos, porque en este momento no hay ni Un 
solo peso para el deporte y en ningún ente 
territorial, de setenta mil millones que teníamos 
en 1 995, este año de 1 999 sólo hay cinco mil 
millones. para la inversión en el deporte; y 
pienso como dice una frase muy popular "mente 
sana en cuerpo "sano", que es precisamente lo 
que ofrece el deporte. 

· 
Los invito a que reflexionemos y estoy seguro 

sepor Ministro que si fomentamos el deporte 
vamos a neces�tar menos hospitales y menos cár
celes en Colombia. Muchas gracias Ministro. 

Responde el señor Ministro de Salud, 
doctor Virgilio Galvis: · 

. Quiero hacer dos exposiciones: La primera 
respondiéndole al doctor Flechas y la segunda 
-respondiendo la otra proposición del Represen
tante Benítez donde me trae un dato que quede 
80, 4, 4, 2, y 10%, esa fue 1� medida salomónica. 

Voy a hacer la aclaración con respecto a la 
apreciación que Rafael Antonio está haciendo 
con respecto al deporte: Nadie· ruega que el 
ejercicio sea saluqable y cuando los jugadores 
del Atlético Bucaramanga y el Depo·rtivo Cali 
juegan están haciendo deporte y eso es benéfico 
'para la salud, pero la Constitución es muy clara 
cuando dice en el artículo 336. que los recursos 
son pará la salud; define qué es el campo de la 
salud. y define qué es el ' deporte o ·el ejercicio 
físico, o el ejercicio profesional. Entonces, con
sultando jurídicamente no es factible sacar re-

. (1Ursos de esta naturaleza, y jocosamente la 
Representante Zulema Jattin me decía, "si usted 
aprueba eso yo pido qu� le den el 2% para el 
deportivo Córdoba, porque están haciend'? ejer
cicio"; y también pasó jocosamente el señor 
Puyana y me dice que el sexo cada tercer día es 
bueno para la salud, entonces habría que aportar 
también recursos para la salud. 

Pedióa muy respetuosamente, que bus
.
que-

. mos recursos par� el deporte con otra fuente que 
no sea con los recursos de la salud, y estqy. de 
acuerdo con la proposición que el Representan
te Quintero va a presentar. 

. Intervención del honorable Representante 
Rubén Darío Quintero Villada: · 

Gracias señor Presidente. -
Al acuerdo_ que hemos llegado con el Gobier

no y los dos ponentes es el siguiente: 80% para 
la oferta y demanda, 1 0% para la investigación 
en �alud, 4% para la atención en salud para los 
discapacitados, 4% para la atención en salud 
para la tercera edad y 2% para la atención en 
salud de los colocadores independientes, · 
chanceros y loteros. · 

Dirección .de la sesión por la Presidencia: 
¿Aprueba la Plenaria la proposición presen

tada? 
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La Secretaría General responde. 
Aprobada señor Presidente. · 
La Presidencia solicita a la Secretaría conti-

. nuar con el parágrafo seglindo del artículo 41  
del Proyecto de  ley 035 ·de 1999 Cámara, sobre 
juegos de suerte y azar. 

La Secretaría General procede de confor
midad: 

· Artículo 4 1  parágrafo segundo: Los señores 
Ponentes presentan el siguiente texto: Los ante
riores recursos se destinarán a la oferta y a la 
demanda de la prestación de los servicios de 
salud. Se contratará con la- red pública hospita
-laria de los niveles 1°, 2° y 3°, en proporción a la 
oferta y a la demanda de los recursos ·  de salud, 
según reglamentación expedid'a por el Gobier
no Nacional mediante decreto originario del 
Ministerio de Salud. 

Está leído el texto propuesto por los ponentes. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración . la proposición leída, se 

abre la discusión. 
Intervención del señor Ministro de Salud, 

doctor Virgilio Galvis: · · 

Martes 28 de ·diciembre de 1 999 

. propias de este proyecto de ley en realidad; les 
pediría a los parientes que ·  mantuviéramos el 
texto original. . 

Intervención de la ho111orable Represen-
tante Dilia Estrada de Gómez: 

· 
Gracias señor Presidente. 
Voy a proponer que se reabra ese artículo 4 1 ;  

porque necesito que el señor Ministro nos dé · 
unas explicaciones. En primer término, había 
p_ropuesto el 5% para los discapacitados y tam
bién quiero mucho a los ancianos, pero me 
acuerdo honorables Representantes que en mi 
pueblo hábía un cura muy inteligente que decía 
que todos los recursos se debían destinar a los 
niños: a nutridos bien y que los ancianos lo 
único que necesitaban era chocolatico caliente y 
una buena cobija. · · 

Digo que no podemos ponerle el mismo 4% 
a los ancianos, que el 4% a los discapacitados. 
Los discapacitados son cuatro millones en Co-

. lombia y .analicemos · tos costos que tiene el 
manejo de los discapacitados sobre todo en un 
país que está en guerra. Me parece que eso no es 
equitativo y le quiero pedlir al señor Ministro 
que nos diga cuán�os son los ancianos· en Co� 
lombia. Señor Presidente, tengo entendido que la 

Constitución en la ley del plan define que . el 
40% de los recursos que nacen para la oferta Responde el señor l'l'linistro de Salud, 

. deberán ser contratados con la red pública por lo doctor Virgilio Galvi§� · """ . 
menos. Ahora, si se contrata el 1 00% está per- Honorable Represe�tante, lo� discapaci�ados 
fecto _pero hagamos conciencia de que si esta- también llegan a ser ancianos y todos llegamos 
mós f�voreciendo la red pública estqs dineros a ser ancianos, mas todos no . llegan a ser 
que el Gobierno le está inyectando a la salud discapacitados. Por esa razón, pienso que es . 
tá.mbién lo tienen que trabajar las instituciones conducente la propósiciófi,,no que yo presenté, 
del sector privado, porque hi. Constitución per- sino que todos sus colegas'\lresentaron y que 
mite dentro del mismo ejercicio que la medicina entre todos aprobaron. 
privada y la medicina del Estado se ejerza. Dirección de la sesm111 por la Presidencia: 

Entonces, en el punto donde dice que "e}. .. ¿Aprueba la plenaria la proposición sobre el 
1 ?O� de la demanda y la oferta será para la :ed . p·ar.�afo segu�do del artículo 41?  . .  

�- publ�ca no P?demos estar. de �cuerdo senor - Ll Secretarta General responde: · . 
Presidente, smo ct-fé &� siga -simplemente �l Aprobado ·Presidente 
precepto que el 40% debe ser contratado como L p ·d  · 1. · · 1 S , · 
mínimo con la red pública a resi encia so Icita a a ecretana conti-

. , � . nuar con el parágrafo tercero del artículo 41  del 
In�erve�c10� del h�norable Representante Proyecto de- ley 035 de 1 999 Cámara sobre 

. Osear Dar10 Perez Pmeda: juegos de suerte y azar. · ' 

Simplemente para una pequeña aclara�: ' n: . La Secretaría General procede de confor-· . Se acabó de aprobar entonces 80, 4, 4, 2, y ¡ e  o midad: 
perfectamente está allí, pero como previamente 
se había aprobado dentro del 1 O el 1% simple
mente que quede la aclaración que continúa ese 
1 O� repartido entre 9 y 1 %, que quede esa 
aclaración. 

La Secretaría asiente: · 
A�í queda en el acta. "' ... : . 
Intervención del honorable Representante 

Antonio Navarro WolfT: · 
Señor Presidente, creo que la modificación 

que proponen los ponf.--ntes estableciendo una 
obligación de contratar con los hospitales públi
cos no es procedente, y les pediría a los miem
bros de la Cámara que dejáramos el texto que 

· viene en la ponencia que dice que los recursos 
· obtenidos ·por la explotación de los juegos de 
suerte y· azar se destinará pan atender la oferta 
y _ la demanda en hi prestación de · servicios de 
:salud, porque es que los otros ya son modifica
ciones a las leyes de salud, que creo no son 

Parágrafo tercero. Los ponentes presentan el 
siguiente _texto : Los recursos del loto se destina
rán, en primer lugar, al pago del pasivo pensiona! 
territorial del sector salud, que se viene asu
miendo de acuerdo a la Ley 60 de 1 993 en fonÍla 
compartida. 

Una vez ptovisionado, éste se destinará a 
realizar aportes al Fando Nacional de Pensiones 
·de las entidades territoriales, subcuenta sector 
salud, aplicando la fórmula del situado fiscal. 
Una vez garantizados los recursos para el pago 
de pensiones del sector salud territorial se des
tinará a la financiación dé los servicios de salud. 

Esta leída señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En col).sideración la proposición leída, se 

abr� la discusión, ¿la aprueba la plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Ha sido aprobada señor Presidente 
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La Presidencia solicita a la Secretaría conti. nuar con el siguiente parágrafo del artículo 41  
del Proyecto de  ley 03  5 de  1 999 Cámara, sobre 
juegos de suerte y azar. 

La Secretaría General procede <le confor
midad: 

Señor Presidente, los parágrafos cuarto y 
quinto no tiene propo-siciones en Secretaría, 
puede usted someterlos a consideración. 

· 
Direcc;ión de la sesión por la Presidencia: 
¿Aprueba la Plenaria los parágrafos cuarto y 

quinto del artículo 4 1 ?  . 
La Secretaría General responde: 
Aprobado señor Presidente · 
La Presidencia solicita a la Secretaría conti

- nuar con el siguiente artículo del Proyecto de 
ley 03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos de suerte 
y azar. 

La Secretaría General prQcede de confor-
midad: . 

· 
Artículo 42. Fondo para la Investigación én 

Salud Créase el Fondo para la Investigación en 
Salud, como fondo cuenta sin personería jurídi
ca, administrado ·par el Ministerio de Salud. 

El Fondo para la Investigación en Salud 
recibirá el 1 O% · de los recursos generados a 
título de derechos de explotación de todos los · 

. juegas· de suerte y azar, con excepción del loto 
nacional, y tendrá por finalidad financiar la . 
investigación en áreas de la salud. Esos recursos 
deberán ser girados por las entidades de salud a 
dicho fondo dentro de los diez primeros días 
hábiles del mes siguiente a su recaudo. 

Leído el artículo 42 señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En considera9ión el artículo 4 2, se abre la 

discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobado señor Presidente 
La Presidencia solicita a la Secretaría conti

nuar con el siguiente articulo del Proyecto de ley 
035 de 1 999 Cámara, sobre juegos de suerte y 
azar. 

La Secretaría General procede de confor
midad: 

Artículo 46. También hace parte del texto del 
acuerdo que leeremos a continuación. 

Consejo Nacional de Juegos de Suerte y 
Azar. Créase el Consejo Nacional de Juegos de 
Suerte y Azar el cual estará integrado por los 
siguientes miembros:  

El Ministr:o de Salud o su Delegado, quien lo 
presidirá. 

·,El Ministro de Hacienda y Crédito Público o 
su Delegado. 

El Director del Departamento Nacional d� 
Planeación o su Delegado. 

Un Gobernador designado por la Goberna
ción Nacional de Gobernadores. 

Un Alcalde designado por la Federación 
Colombiana de Municipios. 

El Superintendente Nacional de Salud�podrá · 
asistir a las sesiones de la Comisión con derecho 
a voz pero sin voto. 

o 

o 

-· 



• 

,. 

o 

•• 

o 

• 
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El Consejo Nacional de Juegos de Suerte y 
Azar estará adscrito al Ministerio de Salud. La 
Secretaría Técnica será ejercida por un funcio
nario del Ministerio de Salud designado por el 
Ministro del Ramo. 

Leído el artículo 46, producto del acuerdo 
señor Presidente. 

· 
Dirección de la _sesión por la Presidencia: 
En consideración el artículo 46, ¿lo aprueba 

la Plenaria? 
La Secretaría General responde: 
Aprobado, señor Presidente 
La ?residencia solicita a la Secretaría conti

nuar con ei siguiente artículo del Proyecto de ley · 
03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos de suerte y 
azar. 

La Secretaría General procede de confor
midad: 

Artículo 48. Tiene la siguiente proposición: 
Para los efectos de la presente ley, la Lotería 

de Cundinamarca no cancelará en Santa Fe de 
Bogotá, ni a la Lotería de Bogotá cancelará en el 
departamento de Cundinamarca, él impuesto 
del 1 O% del valor nominal de cada billete. 

Firman: honorables Representantes Salomón 
Guerrero, Rubén Daría . Quintero, Clara 
Pinillos. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposición presentada, 

se abre la discusión. 
Intervención del honorable Representante 

Antonio Navarro Wolff: 
· 

Le pido al señor Secretario que primero lea el . 
texto de la ponencia, para que después conside
remos las diferencias · con la proposición que 
acaba de leer; · 

La Presidencia ordena a la Secretaría leer el 
texto de la ponencia. 

La Secretaría General informa: 
La anterior señor Presidente, es una aditiva 

avalada por el Gobierno. 
Retoma el uso de la palabra el honorable 

Representante Antonio Navarro Wolff: 
Entonces, ¿cómo queda el artículo señor 

Presidente? 
La Presidencia responde: 
Como tiene usted señor Representante en la 

Gaceta, más. la lectura que hizo el señor Secre
tario avalada por el Gobierno. 

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Antonio Navarro Wolfi: 

Aquí dice: La venta de billetes de lotáías 
foráneas pagarán a los Departamentos y a 
Santa Fe de Bogotá D. C. un impuesto del l 0% 
del valor nominal de cada billete. Oí en la . 
proposición es que no le pagan a Bogotá, sino a 
Cundinamarca, ¿estoy equivocado? 

Intervención del señor 1\'Iinistro de Salud, 
doctor Virgilio Galvis: 

Honorables Representantes, esta proposición 
lo que busca es que entre las loterías de Bogotá 
y Cundinamarca se crucen las cuentas y no se 
cobren entre ellos. 

· 
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Intervención del honorable Representante 
Salomón Guerrero Méndez: 

Gracias señor Presidente. 
Es para aclarar lo siguiente:  En . el artículo 

322 de la Constitución Nacional dice: Santa Fe 
de Bogotá, D. C. es la Capital de la República de 
Colombia y la Capital del departamento de 
Cundinamarca, por lo tanto · creo que deben 
pagar las loterías foráneas el impuesto a Bogotá, . 
porque es su capital y eso lo dice la Constitu
ción. 

D_irección de la sesión por la Presidencia: 
¿Aprueba la Plenaria la proposición presen-

tada? 
La Secretaría responde: 
Aprobada Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría continuar 

con el siguiente artículo del Proyecto de ley 03 5 de 
1999 Cámara, sobre juegos de suerte y azar . .  

La Secretaría General procede de �onfor
midad: 

· Artículo 49. Está también dentro del texto 
del acuerdo señor Presidente que a continuación 
la Secretaría se permite leer. 

Artículo 49. Prohibición de-gravar el mono
polio. Los juegos de suerte y azar a que se refiere · 
la presente ley, no podrán ser gravados por los 

· departamentos, ·el distrito o municipios con 
impuestos, tasas o contribuciones fiscales o 
parafiscales, distintas a las existentes y los auto
rizados en la presente ley. 

Leído el artículo 49 señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
-En consideración el artículo 49, ¿lo aprueba 

la Plenaria? 
La Secr.etaría General responde: · 
Aprobado señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría continuar 

con el siguiente artículo del Proyecto de ley 03 5 de 
1999 Cámara, sobre juegos de suerte y azar. 

La Secretaría General procede
' 
de confor

midad: 
Artículo 56, y tiene la siguiente proposición: . 
Modifiquese el artículo 56, el cual quedará 

así: Contribución especial para la seguridad 
social de los  colocadores independientes 
profesionalizados de loterías y/o apuestas per
manentes. Créase una contribución especial a 
cargo de los colocadores independientes 
profesionalizados de lot�rías y/o apuestas per
manentes equivalentes al l %  del precio al públi
co de los billetes o fracciones de lotería, apues
tas a lotería en línea o del valor apostado en cada 
formulario, o apuestas en loteríás permanentes. 

La contribución será descontada de las comi
siones a las cuales tienen derecho estos_ 
colocadores. El Gobierno reglamentará la for
ma de recaudo del manejo de dichos fondos de 
conformidad con el sistema de seguridad social. 

Firman: honorables Representantes Gustavo 
Ramos, Osear Daría Pérez y otras ocho firmas 
más, señor Presidente . .  

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la proposiCión presentada, 

se abre la discusión. 
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Intervención del honorable Representante 
Gustavo Petro Urrego: 

Como han habido varias proposiciones sobre 
el tema de las prestaciones de los vendedores de 
chance o loteros independientes, quiero oír del 
señor Ministro de Salud uno's datos concretos. 

Repetidamente ellos han dicho que las pres
taciones sociales, por ejemplo en lo que tiene 
que ver con salud, están en el régimen subsidiado. 
El régimen subsidiado no es gratuito para el 
Estado, es un dinero que de todas maneras el 
Estado coloca, similar al régimen contributivo, 
solo que en lugar de ser una entidad privada el 
que coloca la contribución patronal es el Estado, 
y eso tiene un costo. 

Hasta qué punto cien mil o ciento cincuenta 
mil loteros y vendedores independientes de 
chance que dice que existen en el país, ¿Cuál es 
el costo fiscal de esa contraprestación que hace 
el Estado por sustituir a los verdaderos patro
nos?, porque esta es una relación informal que 
existe que de todas maneras legaliza el Con
greso de la República, cuando permite que la 
fuerza laboral fundamental de las ventas y los 
juegos de azar queda a título independiente por 
fuera de las empresas privadas que hacen ese 
negocio, y públicas también porque las loterías 
son públicas. 

Entonces, como quedan por fuera y las em
presas privadas y públicas no asumen los costos 
patronales que les implica el régimen social y de 
pensiones, el Gobierno dice que lo asume a 
través del régimen subsidiado, y eso tiene un 
valor que es básicamente una transferencia de 
dinero que el Estado hace en función de las 
empresas privadas y públicas que deberían te
ner esa responsabilidad. 

Si ese valor es parecido, igual o similar que 
la contribución que hacen las empresas al régi
men de salud, nosotros estamos metiendo una 
plata por un lado y sacándola por el otro simple
mente. 

Quiero oír los datos matemáticos de los cos
tos, porque me parece que el Congreso debería 
ir más en función de legalizar los contratos 
laborales que tienen los vendedores llamados 
independientes de chance, de lotería y de todas 
estas cosas, en función de convertirlos en em-. 
pleados reales de las empresas que están allí, y 
no acolitar un régimen informal de vinculación 
laboral que termina recargando en el Estado el 
costo prestacional que tiene esta fuerza laboral, 
cuando debería estar en manos de las empresas 
que de todas maneras devenga¡;t unas ganancias 
por el uso de esta fuerza laboral. . 

Esa es la pregunta concreta que hago al 
Ministro de Salud para que me explique con 
datos. 

Responde el señor Ministro de Salud, 
doctor Virgilio Galvis: 

Si los trabajadores independientes tuvieran 
alguna relación laboral con la persona a la que 
les vende el chance o que les vende la lotería, 
automáticamente el patrono aportaría y él tam
bién aportaría y estaría en el sistema contributi
vo, pero esto es una relación en donde no depen
de laboralmente y el punto que se está poniendo 
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lo coloca es el trabajador independiente, de sus 
ingresos, y se le está prodigando la oportunidad 
de accesar al sistema, porque ustedes le están 
dando ese beneficio, pero eso no es que le quiten 
parte al uno y parte al otro; porque no hay una 
relación laboral contractual. Son independientes. 

Retoma el uso· de la pal_abra el honorable 
Repres.entante Gustavo p;Jro Urrego: 

Señor Ministro, no me entendió la pregunta, 
de pronto por estar muy ocupado. 

Sé que no existe el régimen contributivo, lo 
que estoy diciendo es que debería existir y el 
Congreso debería llevar las cosas hacia allá, a 
formalizar las relaciones laborales hoy infor
males; hoy existe algo así como el régimen 
subsidiado, que es lo que se está pfanoniendo en 
este momento, del cual el trabajadc,\1:-llamémoslo 
así- coloca una porción de sus propios ingresos, 
pero alguien pone la contraparte cuando recibe 
los servicimll)se alguien es el Estado. 

Entonces, la pregunta que estoy haciendo en 
la realidad es ¿cuánto vale ese aporte del Estado 
en un régimen q�e Bi:á subsid�a�do una fu�rza 
laboral que podna estar en el regtmen contnbu
tivo, pero que la ley no permite hasta ahora eso; · 
el Estado coloca un costo fiscal que me gustaría 
cuantificar porque estamos hablando de ciento 
cincuenta mil personas. 

Para hablar un poco de nú�eros, lo que 
estamos haciendo aquí señores �rlamentarios 
es, en cierta forma, extraer de una serie de _ 
empresas que se dedican al juego del azar, 

) púb,J.,icas y privadas, unos recursos para salud en 
un ..il'nonto que máximo es el 1 7%, como lo 
aprobamos. 

La lo(�fa más jugosa del mundo, en térmi
nos de recursos para el Estado, es la lotería 
inglesa que da el 44%. El promedio de las 
loterías asiáticas es del 3 7%, el promedio de los 
países africanos es del 25%; ·el máximo que 
nosotros tenemos es el 1 7% y sin embargo, en 
todos estos países a pesar de aportar tantos 
recursos al Estado casi todos, con excepción de 
los africanos, tienen relaciones laborales con 
sus vendedores formales, o sea, el Estado no da 
subsidio sino que d_a es el régimen. contributivo. · 

En nuestro caso tenemos la menor relación 
en transferencia de recursos al Estado y sin 
embargo, el Estado también asume lo que po
dríamos llamar los costos de las prestaciones 
sociales en el sistema subsidiado de este tipo de 
trabajadores. Me parece tina exageración y creo 
que deberíamos llevar esto a que los loteros y 
vendedores de chance y otros trabajadores del 
sistema de juegos, tuvieran una relación formal 
con sus respectivas empresas, obligándolas a 
través de· ) ley, y no reemplazar el monto del 
régimen 'C:ontributivo de las empresas por un 

;¡; subsidio real del Estado, en donde si evaluamos 
matemáticamente, de pronto lo que se recibe 
por un lado por las tasas de explotación para 
salud, termina el Estado entregándolo por ·el 
otro como subsidio a los trabajadores indepen
dientes de las ventas de loterías. 

Mi preg_" ; '-�a señor Ministro es ¿cuál es el 
costo fisca�_:;jJara el Estado al mantener una 
contraprestación subsidiada a los trabajadores 
llamados independientes en los juegos de azar? 
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Responde el señor Ministro de Salud, 
doctor Virgilio Galvis: 

Le entiendo perfectamente honorable Re
presentante, que en esencia lo que usted quisiera 
es formalizar un trabajo informal. Eso ameritaría 
un proyecto de ley y manejado.por la oficina del 
trabajo, aquí estamos manejando un proyecto de 
ley de régimen propio que -habla de la inversión 
de los recursos de salud. 

Entonces, lo que involucra a esos trabajado
tes independientes es porque ellos de su propio 
pecunia hacen una erogación del 1 %  y ust�des 
les conceden con esa erogación el derecho a que 
tengan el régimen subsidiado. Ese es el benefi
cio que ustedes le están prodigando a los inde
pendientes; pero eso de ir a la formalidad ya es 
otro proyecto que tiene que hacerse. 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
¿Aprueba la Plenaria la proposición presen-

tada? 
La Secretaría General responde: 
Aprobada Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría conti

nuar con el siguiente artículo del Proyecto de ley 
03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos de suerte y 
azar. 

La Secretaría General -procede de confor- _ _  
mirlad: 

Señor presidente, hay dos artículos nuevos, 
con el siguiente texto el primero: 

Artículo transitorio nuevo. La Superin-ten
denciá Nacional de ·salud podrá intervenir y 
tomar posesión inmediata de la Lotería "La 
Nueve Millonaria" mientras se adecuan las cláu
sulas sociales y se ajustan los gastos administra
tivos de dicha sociedad a los términos de la 
presente ley. 

Firma: honorable Representante José Anto-
nio Salazar y los ponentes. 

· 
· Dirección de la sesión ¡por la Presidencia: 

En consideración la proposición leícja, se 
abre la discusión. 

Intervención del señor Ministro de Salud, 
doctor Virgilio Galvis: 

Señor Presidente, el Gobierno no avala esa 
proposición porque están· involucrando dentro 
de un proyecto de ley el compromiso del Go
bierno para que se intervenga una lotería; eso se 
puede manejar directamente y de otra forma, . 
pero no mediante una projposición aditiva a un 
proyecto de ley. 

· 
Intervención del honorable Representante 

José Antonio Salazar Ramírez: 
Gracias señor Presidente. 
Como es bien conocido por los honorables 

·miembros de la Cámara, y de acuerdo con todas 
las permanentes informaciones que salen en la 
prensa, la lotería "La Nueve Millonaria" de la 
cmil hacen parte los departamentos más pobres 
del país, lo que son las Cinco antiguas Cornisa
rías y las cuatro antiguas Intendencias, se ha 

· convertido en una cueva de Rolando; perma
nentemente encontramos nosotros que esa lote
ría muy poco beneficio le está reportando a los 
departamentos asociados. 
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Entonces queremos, mediante este artículo 
nuevo, dotar al Gobierno de· instrull).entos que 
puede ejercer o no porque la norma dice "po
drá", para que de esa manera haga una interven
ción que tiene también un término definido 
hasta cuando se ajuste· esa sociedad en sus 
estatutos so-ciales y en sus gastos administrati
vos a los términos de la ley. 

Le pido a los colegas que permitan dotar al 
Gobierno de instrumentos adecuados para que 
pueda intervenir una lotería que se ha converti
do en una verdadera cueva de Rolando, y para 
que pueda ejercer la. atribución o no ejercerla, 

. porque el artículo dice que el Gobierno "podrá" . 
Creo que esta proposición tiene un buen 

propósito y le corresponde al Congreso, en los 
momentos en que tiene la oportunidad, corregir 
los errores y las dificultades que se presenten, y 
ante todo darle -para emplear un término- una 
puñalada certera a la corrupción que se ha 

· apoderado de la lotería "La Nueve Millonaria" . 
Muchas gracias. 

Intervención del honorable Representante 
Eduardo Augusto Benítez Maldonado: 

Muchas gracias señor Presidente. 
Respeto y valoro mucho la posición de mi 

colega, pero me perece que es innecesaria la 
proposición. Primen), porque las facultades que 
le estamos dando ya las tiene el Ministerio y las 
tiene la Superintendencia de Salud; en el mo
mento en que la Superintendencia o el Ministe
rio decida que debe intervenir sobre esto, tiene 
la capacidad dada a través de la ley 1 00. En 
segundo lugar, nosotros no podemos, como 
Congreso pienso yo, decidir algo que es del 
resorte funcional de una Superintendenc_ia y de 
un Ministerio. 

De tal manera señor presidente y apreciados 
colegas, que no estoy de acuerdo con esa propo
sición,_ no porque no tenga una muy buena 
intención, sino porque estaríamos realmente 
dan,do unas facultades que ya tiene de por sí la 
Superintendencia y el Ministerio de Salud por la 
Ley 1 00 y por sus decretos reglamentarios. 

Gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante 

Jorge Carmelo Pérez Alvarado: 
Mi intervención está dirigida en el mismo 

sentido que lo hCJ. hecho el doctor Eduardo 
Benítez. Pienso que este artículo nuevo es ino
cuo por · cuanto el Estado, a través de la 
Superintendencia y del Ministerio, tiene - esas 
facultades y no convendría que el Congreso, sin 
haber oído ni al Ministerio ni a la Superin
tendencia, sino sohimente por unos rumores de 
prensa que efectivamente como lo há expuesto 
el honorable Representante que hace la propo
sición, han sido bastante graves y así hay que 
-reconocerlo, interviniera en estos asuntos. Hay 
que advertirle a la Plenaria que estas facultades 
ya están consagradas en la ley. 

Entonces por tal razón, también me opongo 
a la aprobación de este artículo nuevo señor 
presidente. 

· Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Se cierra la discusión. Los que estén por la 

afirmativa por favor levantar la mano. 
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La Secretaría General informa: 
Ha sido negada señor presidente. 17 votos, 

ha sido negada señor Presidente. 
Retoma el uso de la palabra el honorable · 

Representante José Antonio Salazar 8amírez: 
Quiero decirle a los colegas; en el sentido de 

que el Gobierno tiene las facultades, que enton
ces el Gobierno me ha engañado porque muchas 
veces he pedido que se resuelva el problema de 
la Lotería Nueve Millonaria haciéndole la inter-
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minimos legales mensuales a la empresa que lo 
incumpla. 

En caso de que no hubiere concertación, el 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Trabajo con base en los documentos de discu
sión del proceso de concertación fallido, defini
rá las condiciones y los términos eü que estos 
deberán acceder a dichos terminales. 

Presentado por el honorable Representante 
Gustavo Petra. 

vención y parece que no tienen instrumentos. Leída la proposición. 
Entonces, si estamos dotando al Gobierno de Dirección de la sesión por la Presidencia: 

unos instrumentos para que corrija unos grados En consideración la proposición leída, se 
de altísima corrupción que se presenta en una abre la discusión. 
lotería, pienso yo que no ti"ene esos instrumentos. Intervención del honorable Representante 

Dirección de la sesión por la Presidencia: Adolfo León Palacio Sánchez: 
Doctor Salazar, entonces vamos a pedir que Gracias señor Presidente. 

el Gobierno no lo siga engañando, que no se Pienso que esta proposición no puede ser 
generalice ese daño . objeto de una ley, allí se están regulando unas 

Intervención del señor Ministro de Salud, relaciones de tipo comercial y laboral entre la 
doctor Virgilio Galvis: empresa colocadora de juegos y sus distribuido-

Lo que se busca es la herramienta para dotar al res. 
Gobierno; en hora buena para que la.doctora Inés De otro lado es absolutamente inconvenien-
tenga más herramientas entonces de trabajar. te, porque la red de los juegos en línea es una red 

La Presidencia solicita a la Secretaría conti- comercial muy distinta a la red tradicional de 
nuar con el siguiente artículo del Proyecto de ley loterías donde, inclusive, la misma comisión al 
03 5 de 1 999 Cámara, sobre juegos de suerte · distribuidor por la misma estructura de los pre
y azar. mios es totalmente diferente; son comisiones 

La Secretaría General procede de confor- muy bajas que admiten puntos de venta especia-
mirlad: !izados como supermercados, droguerías, etc. 

· Artículo nuevo. De la concertación. La lote- Entonces, no creo que podamos legislar a 
ría o empresa autorizada que ·pretende explotar través de una ley el manejo de una relación 
nuevos juegos o concesionario de apuestas per- comercial, porque además de eso el artículo 336  
mal). entes o las empresas que exploten e l  juego de la �onstitución es muy claro en qué es lo que 
del loto o similares que introducen tecnologías podemos hacer; lo que tenemos que hacer es 
de punta para el mercadeo al detal de sus juegos, administrar un monopolio y ya esto se va es al 
deberá previamente concertar con el gremio detall� de la parte comercial y laboral de lo que 
organizado de vendedores independientes su es el

_ 
JUego_ y la empresa como tal, por eso lo 

lanzamiento o implantación, así como las con- ' ,  consrdero mconveruente. 
dicion�s, capacitación y suministro de los res- Muchas gracias señor Presidente. 
pectivos implementos, con el fin de proteger el Intervención del honorable Representante 
derecho al trabajo de los tradicionales loteros y Gustavo Petro Urrego: · 
demás vendedores independientes de juegos. Voy a defender un poco la posición, que más 

En caso de que no hubiere concertación el o menos el representante que acaba de hablar ha 
Gobierno Nacional, a través del Ministerio del denotado la situación que va a pasar. 
Trabajo, con base en los documentos de discu- Lo que se va imponiendo en el mercado de 
sión del proceso de concertación fallido, definí- los juegos de azar son tecnologías no intensivas 
rá las condiciones y los términos en que éstos a mano de obra, intensivas en computadores, en 
deberán acceder a dichos terminales. telemática. 

· 
Parágrafo transitorio. Las empresas de lote- El loto en línea del que hablamos aquí sobre 

ría, apuestas permanentes, loto, juegos instantá- el contrato famoso, y lo ha dicho perfectamente, 
neos o similares, que al momento de entrar en significa que ciento cincuenta mil, algunos di
vigencia esta ley comercialice juegos mediante cen que cuatrocientos mil, vendedores de bille
terminales en línea, fijos o móviles, deberán tes llámense de loterías o chances o preimpresos, 
concertar con el gremio organizado de loteros y se quedan sin empleo porque las nuevas tecno
vendedores independientes el acceso a dichas logías intensivas en capital y no en mano de obra 
terminales, la capacitación para su manejo y las los desplazan. Este artículo simplemente quiere 
garantías para su uso con el fin ·de proteger su abrir un proceso de concertación para reciclar la 
derecho al trabajo.  fuerza de . trabajo que está metida tradicional-

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mente en la venta de billetes hacia. las nuevas 
promoverá, adelantará y concluirá el proceso de tecnologías, es decir quiere hacer un cojín de 
concertación que deberá adelantarse dentro de seguridad que impida el enorme impacto social 
los dos meses siguie"ntes de la fecha de que va a tener sobre cuatrocientos mil compa
promulgación de esta ley, ·así mismo vigilará el triotas muy pobres. 
cumplimiento de los acuerdos e impondrá las El hecho de que se les va a remplazar las 
sanciones de multa de hasta doscientos salarios loterías impresas por terminales de computador 
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es más o menos lo mismo de quien usa el celular, 
ese celular ha remplazado mano de obra, sin 
embargo ha creado empleo, pero el empleo que 
ha creado no es el mismo de la mano de obra que 
remplazó; si hubiesen habido políticas de im
pacto social la mano de obra que remplazó 
hubiera _ podido perfectamente reciclarse para 
asumir las nuevas tecnologías y causar un im
pacto social menor. 

Les quiero preguntar · a ustedes señores re
presentantes, si vamos a tener trescientos mil 
loteros desempleados, la mayoría de ellos vie
jos, porque vamos a remplazar.! as viejas loterías 
por juegos en líneas, ¿Qué va a pasar con esos 
viejos loteros en la calle?, simplemente porque 
el Ministro o porque alguien dice · que no 
es conducente colocar un mecani smo de 
concertación que permita una transmisión de 
esa fuerza laboral tradicional vendedora de bi
lletes hacia la capitación en nuevas tecnologías. 

El sentido de ese artículo es ese; no está 
imponiendo ninguna nueva relación laboral, ni 
está estableciendo a través de la ley, relaciones 
comerciales o quebrando líneas comerciales 
entre las empresas en líneas y las empresas de 
billetes de comercialización, está diciendo sim
plemente que el Ministerio de Trabajo deberá, 
previamente a la introducción de las nuevas 
tecnologías, hacer unos acuerdos de concertación 
entre las empresas que van a introducir las 
teconologías y la fuerza de trabajo tradicional 
para que se puedan capacitar, para que se pue
dan hacer cursos, de tal forma que se reenganche 
y se reciclen las nuevas tecnologías y no termi
nen en la calle: ese es todo el asunto del artículo . 

Responde el señor Ministro de · Salud, 
doctor Virgilio Galvis: 

Honorable Representante tengo el artículo 
titulado "La concertación ", en donde usted 
solicita que aquellas empresas que pretendan se 
les autorice nuevos juegos o que introduzcan 
tecnología. de punta, deberán previamente con
certar con el gremio organizado de los vendedo
res, es decir con el sindicato independiente, 
porque la agremiación no tiene una relación 
contractual, ¿En qué sentido llegaría la 
concertación con esos vendedores independien
tes, para poder propiciar la implementación del 
nuevo juego? 

Me asiste la preocupación que usted está 
partiendo de una premisa en donde asume que 
con esta implementación se puede dej ar a 
gente por fuera, cuando lo que está prodigan
do el nuevo sistema con la creación y oportu
nidades de nuevos juegos, como quéda en el 
proyecto de ley constatado y con la creación 
del loto, es que se van a generar muchas más 
oportunidades de trabajo.  Pero teóricamente 
amarraría el proyecto, en su parte final, a que 
haya que pedirle permiso básicamente a per
sonas que no sé qué competencia puedan 
tener, honorable Representante, en los crite
rios de asignación de un juego para ponerlos 
a jugar en el país. 

Personalmente, muy respetuosamente, le 
solicito que retirara esta proposición que no 
resulta conducente para el proyecto. 
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Dirección de la -sesión por la Presidencia: Dirección de Ha sesión por la Presidencia: _ 
Se cierra la discusión. Los que estén enton- En consideración el título del proyecto se 

ces por la afirmativa de la proposición presenta- abre la discusión, ¿lo aprueba la Plenaria? 
da por el doctor Petra, que levanten la mano por La Secretaría General responde: 
favor. Aprobado Presidente. 

La Secretaría informa: · Dirección de ia sesión p(]Jr la Presidencia: 
Ha sido negada Presidente. . Pregunto a la Plenaria ¿quiere que este pro-
La Presidencia . solicita a la Secretaría dar yecto se convierta en ley de la República? 

lectura al título del Proyecto de ley 03 5 de 1 999 La Secretaría General responde: · 
Cámara, sobre juegos de suerte Y azar. Así lo quiere señor Presidente. 

La Secretaría General procede de confor- La Presidencia solicita a la Secretaría conti-midad: nuar con el siguiente punto del orden del día. Por la cual ·se fija el régimen propio del 
La Secretaría General procede de conformonopolio rentístico de juegos d� suerte Y azar. 

midad: 
Intervención del honorable Representante 

Osear Darío Pérez Pineda :  Proyecto de  ley número · 1 60 de  1 999 Cáma-
. · ra, 1 3  5 de 1 999 Senado, por medio de la cual Señor Presidente, artículos nuevos con el se prórroga la vigencia de la Ley 418 del 26 de - ánimo de hacer algunas aclaraciones, simple- diciembre de 1997, y se dictan otras disposi-mente aclaraciones," y son dos: ciones. 

l .  Los recursos del 80% para oferta y ciernan- El informe de ponencia es el siguiente: da en salud, el 4% para la tercera edad, el 4% 
para discapacitados, el 2% para los cqlocadores De acuerdo con lo anteriormente expuesto se 
independientes, chanceros y loteros, y el 1 0% propone a la Plenaria de la Cámara de Represen
para investigación, dentro del cual está el 1 %  tantes dar segundo debate al Proyecto de ley 1 60 

Cámara, l35 Senado, por medio de la cual se para investigación en salud, con énfasis en las 
enfermedades endémicas y tropicales y de ma- prorroga la vigencia de la Ley 418 del 26 de 

yor incidencia en el país, conforme al artículo diciembre de 1997, y se .dictan otras disposicio-

50  de la Ley 70, de 1 993 que descritos en el nes, en los términos en que fue aprobado en su 
artículo 4 1  se distribuirán con criterios de equi- primer debate en las Comisiones Primeras de 
dad regional que deberán ser reglamentados por Senado Y Cámara de Representantes. 
el Gobierno Nacional. · Leída la proposición con que termina el 

Firmada por los honorables Representantes informe señor Presidente. 
Rubén Daría Quintero, Gustavo-Ramos, Juan Dirección de la sesión por la Presidencia: 
de Dios Alfonsó y Osear Daría Pérez. En consideración la proposición con que 

Dirección de la sesión por la Presidencia: termina el informe ¿aprueba la Plenaria ia pro
En consideración la proposición presentada posición? 

se abre la discusión, ¿la aprueba la Plenaria? La Secretaría General responde: 
La Secretaria General responde: Ha sido aprobada señor Presidente. 
Aprobada señor -Presidente. La Presidencia solicita a la Secretaría infor-
Continúa con el uso de la palabra el hono- mar sobre el articulado del proyecto. 

rabie Representante Osear Darío Pérez Pi- La -Secretaría General informa: 
neda: Tiene tres (3) articulas. 

Hay otro artículo nuevo señor Presidente que Intervención del honorable Representante 
hace justicia con unos sorteos extraordinarios Gustavo Petro U rrego: 
que hoy tienen algunas loterías por mandato de Este proyecto de ley tiene tres artículos. He 
una ley expresa y dice lo siguiente: presentado una proposición aditiva para el artí-

Las loterías · que a la fecha tienen sorteos culo segundo, pero para ahorrarle tiempo a la 
extraordinarios, hay que aclarar que es uno por Cámara este conjunto de artículos modificados 
año, aprobados por ley específica, continuarán _ - que propongo en la Ley 4 1 8, que ahora va a 
explotando los mismos sorteos extraordinarios tener otro número, se resume básicamente en el 
de acuerdo a las disposiciones legales. artículo 50 .  He propuesto que se modifique el 

Tiene varias firmas señor Presidente. artículo 50 de la antigua Ley 4 1 8, y · lo que ha 
Dirección de la sesión por la Presidencia: . salido de las Comisiones Primeras es la modifi
En consideración la proposición presentada, cación apenas del artículo 1 3  que tiene que ver 

se abre la discusión, ¿la aprueba la Plenaria? con el servicio militar. 
La Secretaría General responde: La modificación del articulo 50 que tiene que 

ver con el indulto, y voy a ser más explícito. Sé Aprobado Presidente. - que el tiempo y el cansancio después de estar 
La Presidencia solicita a la Secretaría dar . hablando de rifas no nos va a permitir discutir 

lectura al título del Proyecto de ley 03 5 de 1 999 mucho este tema a fondo, pero quiero dejar mi 
Cámara, sobre juegos de suerte y azar. constancia. En el Congreso de la República 

La Secretaría General procede de confor- presenté hace un año un proyecto -de ley, que 
midad: volví a presentar en el período legislativo, y 

Por la cual se ·fija el régimen propio del tiene fecha de 28 de julio, que es el O 1 O de 1 999 
monopolio rentístico de juegos de suerte y azar. y se publicó en la Gaceta 2 1 3  algo así por el 

Leído el título Presidente. · estilo, hace Qasi un año, y la verdad es que 
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formalmente el Presidente de la Comisión Pri
mera estaba obligado a acumularlo con la pro
puesta de prorrogar la Ley 4 1 8, porque mi 

. proy�cto tenía que ver con la modificación del 
Título III de esa ley. Eso es lo que dice el 
Reglamento del Congreso, y debieron acumu
larse y estudiarse los dos proyectos juntos. 
Como eso no se hizo en la Comisión Primera 
pues me he atrevido, no a recoger el proyecto, 
sino a recoger el artículo sustancial para presen
tarlo aquí modificando el proyecto que llega de 
la Comisión Primera y que tiene que ver con lo 
siguiente: 

Este Proyecto de ley 4 1 8  fue hecho en tiem
pos de Samper, estando Serpa de Ministro del 
Interior, en unas condiciones históricas muy 
diferentes a las que hoy vivimos; era práctica
mente una prolongación de la vieja  legislación 
que existía en torno a los procesos de paz del M-
1 9, del EPL, de las Pare y otros.  Por eso el . 
proyecto de ley hablaba exclusivamente de or
ganizaciones en proceso de desmovilización; el 
proyecto de Samper, que ahora se va a prolon
gar, establecía un indulto pára aquellos miem
bros de organizaciones que demostraran estar 
en-proceso de desmovilización militar: estable
cía ese indulto para los casos de delitos políticos 
de rebelión, · sedición y asonada y conexos y 
punto. -

Posteriormente, una sentencia de la Corte 
Constitucional dijo  que la ley tenía que explicitar 
exactamente cuáles eran los delitos conexos, de 
lo contrario no era válido ese delito en Colom
bia. Esa fue una tendencia posterior que muchos 
leímos como el fin del delito político, pero 
realmente lo que decía era que el Congreso 
estaba obligado, cada vez que hablaba de co
nexo, a decir cuáles eran los delitos conexos y 
los delitos políticos.  Posteriormente los hechos 
históricos cambiaron. Ahora no estamos ha
blando de organizaciones en proceso de 
desmovilización sino, en la terminología de 
Pastrana, de organizaciones a · las que se les 
reconoce el carácter político, y con las cuales se 
puede eventualmente llegar a procesos de paz 
que no implican necesariamente la desmovi
lización como acaba de deducirse de la propues
ta del ELN, que pide que si hay un proceso de 
paz bu ena parte de su s hombres no se 
desmovilicen militarmente sino que pasen a 
estructuras militares de las instituCiones nacio
nales. 

Entonces, la propuesta nuestra que está en 
discusión tiene que ver con lo siguiente: Modi
ficar la Ley 4 1 8  en el sentido de aclarar cuáles 
son los delitos conexos con los delitos políticos, 
tal y como pide la Corte Constitucional en sus 
sentencias posteriores á la Ley 4 1 8 . Voy a leer 
el primer párrafo del artículo 5 0, que dice: El 
Gobierno Nacional podrá conceder en cada 
caso particular, -estamos hablando de indultos 
individuales porque de lo contrario no se podría 
hacer esta concesión al Gobierno-, el beneficio 
de indulto a los nacior�ales y/o extranjeros que 
hubieran sido condenados mediante sentencia 
ejecutoriada por los hechos constitutivos de los 
delitos políticos de rebelión, sedición, asonada, 
conspiración y los conexos como el secuestro, 

• 

•• 

o 

o 

• 



• 

o 

o 

GACETA DEL CONGRESO 597 

porte ilegal de armas, aspciación para delin
quiry homicidio dentro del combate, cuando a 
su criterio a la organización armada al margen 
de la ley, de la cual forme parte el solicitante, se 

· le reconozca el carácter político. No se aplicará 
lo dispuesto en . este artículo a quien realice 
conductas. que configuren crímenes de guerra, 
de lesa humanidad y genocidio. Y siguen tres 
parágrafos largos, en los que se describe qué se 
entiende por crímenes de guerra, qué se entien
de por genocidio y qué se entiende por delitos de 
lesa humanidad, y literalmente las tipificaciones 
que ha construido la Corte Penal Internacional 
alrededor de estos tres delitos y que son materia 
de juzgamiento de dicha Corte. 

Quiero ser sincero con ustedes, así como este 
artículo 50 siguen otros que tienen que ver con 
este tema, que no voy a explicarlos, pero este 
artículo 50 es el corazón de la propuesta. 

Hay dos temas de gravedad. De aprobarse 
este proyecto, el Gobierno podría, por su 
propia voluntad, hacer el Canje en Colombia, 
pero estoy hablando de posibilitar el canje, 
porque la mayor parte de los guerrilleros 
presos, de los cuales se pide que se haga un 
canje, están vinculados en procesos judicia
les que tienen que ver con delitos políticos y 
con secuestro, que es el punto-grave de esta 
materia; porque se dirá que el secuestro es 
delito de lesa humanidad. 

En la Corte Penal Internacional no aparece la 
palabra secuestro, porque es un delito típiGa
mente mexicano, colombiano e incluso italiano 
y algunos otros países lo tienen, pero en la 
legislación internacional el delito se conoce 
como el de reos, como el de toma de rehén sin 
fines extorsivos, m:as pep.sando en la aparición 
de fórmula·s de contradicciones en terroristas 
que hubo en Europa con los Palestinos y los 
Arabes. 

Se puede hacer el canje con este artículo así, · 
si quiere el Gobierno, yo he traído esto a discu
sión, porque a mí sí me gustaría escuchar · la 
posición del Gobierno, me hubiera gustado es
cucharla en las Comisiones Pi-imeras si este 
proyecto de ley se hubiera acurimlado como era 
reglamentario hacerlo, pero una vez que no se 

· acumuló para la discusión de los integrantes de 
la Comisión Primera,· entonces lo traigo a cola
ción ahora, porque me parece que esta es una 
oportunidad de oro para, a.iltes de finalizar este 
año, tener un instrumento jurídico que a libre 
arbitrio el Gobierno pudiera permitir el canje en 
Colombia. 

La prolongación de la Ley 4 1 8, tal y como la 
elaboró .el Gobierno de Samper, no permite 
hacer el canje, sino en forma parcial por dos 
razones: 

Primero, porque excluye buena cantidad de · 
. delitos por los cuales están los guerrilleros en la 
cárcel, y segundo y fundamental, porque asegu
ra y articula todo el proyecto de ley a la figura 
del carácter de organización en desmovilización; 
figura que es del pasado. Por ejemplo, lo que fue 
el M- 1 9, pero que ya no es de la actualidad, ya 
no hay organizaciones en desmovilización y no 
parece ser que un proceso de pa.Z exitoso con-
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duzca necesariamente a lo que conocíamos tra
dicionalmente como desmovilización. De tal 
forma, que la prolongación de la Ley 4 1 8, en lo 
que tiene que ver con la materia del indulto, no 
le va a permitir al Gobierno tener un instrumen
to j�rídico efectivo para permitir fórmulas como 
la del canje. 

Esta otra fórmula que tiene dos vírtudes, 
recoger la idea Pastranista· de la organización 
con carácter político, (que es un invento del 
Gobierno de Pastrana, que le ha servido y que no 
existía antes como figura), como una caracterís
tica. Si el Gobierno reconoce carácter político a 
una organización armada fuera de la ley, enton
ces puede haber la figura de indulto; en primer 
lugar, eso es un hecho positivo que cambia la 
idea de la  organización en proceso de 
desmovilización y, segundo, que trae toda la 
legislación internacional, con relación a los 
delitos de l�sa humanidad, crímenes de guerra y . 
genocidio, para aplicarla en Colombia como 
excluibles de cualquier tipo de indulto, cométa
lo quien lo cometa. Es decir, .cualquier guerrille
ro, jefe o no jefe, que cometa delitos contra la 
humanidad, tipificados internacionalmente en 
territorio colombiano, quedan excluidos de la 
posibilidad del indulto.  

Ahora, ¿por qué quiero traer esto a discu� 
sión?, obviamente no es para ayudar a Pastrana 
en cómo sale de un bache, que se ha perdido la · 
discusión. en Colombia alrededor del canje, en 
donde nadie da el brazo a torcer, en donde ni los 
guerrilleros sueltan unilateralmente a los solda
dos·y los policías presos como debería suceder, 
ni el Gobiemó suelta sus razones de Estado en 
_relación con que si hace un canje hay fuerza de 
beligerancia en la guerrilla, como es mentira . 
que suceda. 

· 
Pero en esas dos posiciones extremas, la de 

una guerrilla que utiliza a los seres humanos · 
como instrumento de negociación -en el caso de 
los soldados y los poliCías presos por la guerri
lla-y de un Estado que utiliza la razón de Estado 
por encima de la libertad de los hombres humil-

. des que le han servido, los únicos que estáñ. 
perdiendo son los integrantes de la sociedad 
colombiana, en primer lugar, y en segundo 
lugar, obviamente, los soldados y los policías 
que se mantienen muchos de ellos desde hace 
tres años privados de su libertad, incluso algu
nos, de su vida, por el simple hecho de defender 
al Estado; y en tercer lugar, el que pierde en la 
realidad es el Ejército de Colombia, porque cada 
soldado, cada combatiente empieza a entender 
de alguna forma que cuando combate en los 
campos contra la guerrilla, cuando cae en des
gracia y lo cogen preso, el Estado al que defien
de lo deja a su suerte: 

Eso es un factor de desmoralización para 
cualquier compatiente de cualquier -fuerza mili
tar del mundo, que el Gobierno no ha entendido, 
porque cree que impidiendo el canje se fortalece 
el Estado y se debilita la guerrilla y que si hace 
canje se fortalece la guerrilla y se debilita el 
Estado. Lo que entiendo, y por eso quiero traer 
esta discusión, es que al no producir un proceso 
efectivo de liberación de los soldados y de los 
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policías presos, quien se esta fortaleciendo es la 
guerrilla que utiliza esos muchachos como tro
feos de guerra victoriosa, señalándolo en toda la 
faz del mundo durante tres años consecutivos, y 
se debilita el Estado porque no le puede decir a los 
hombres y mujeres que lo defiendan con las 
armas en la mano, que está dispuesto a defender. 

la vida y la libertad de esos muchachos cuando 
caen en desgracia en manos de sus contendientes. 

He sido amigo de que en Colombia se pro
duzca el canje antes que nada, porque no conci
bo que los seres humanos se conviertan en 
instrumentos de negociación de las razones 
políticas y militares que hacen violencia en 
Colombia. Pienso que haber mantenido en el 
tiempo esta discusión ha sido absolutamente 

· negativa para el Estado y la Sociedad colombia
na, y creo que hubiera sido pertinente haberl� 
dicho, hace mucho' tiempo, a las madres de 
familia de · estos muchachos y al país que el 
Congreso y el Gobierno habían hecho todo lo 
posible y lo indispensable para garantizar la 
libertad, antes que nada, de los hombres y las 
mujeres que pelearon por el Estado colombiano 
y que cayeron presos de la guerrilla. 

Ese, me parece, es el primer elemento central 
de la discusión. · 

El segundo, indudablemente, introducir el 
Derecho Internacional Humanitario en el tema 
del indulto, porque aquí ha habido varias tesis, 
y a pesar del cansancio de los parlamentarios 
quiero repetirlas. El delito de secuestro ha sido 
indultado en Colombia. De hecho,. muchos hom
bres del M- 1 9  que cometieron el delito de se
cuestro fueron indultados; la sociedad fue capaz 
de perdonar en unos casos y olvidar en otros, a 
seres que decidieron dejar las armas, habiendo 
cometido ese tipo de delito . O sea, el secuestro 
ha sido amnistiado o indultado en el pasado y 
ahora se ha convertido en un elemento de mayor 
conflicto en las discusiones sobre indulto, am
nistías y con toda razón, porque el uso del 
secuestro se ha degenerado en Colombia. · 

Sin embargo, si vamos hacia una paz lo que 
tenemos que lograr antes que nada, y esa tam
bién es una posiCión muy personal, es que en 
Colombia no se haga una amnistía general y sin 
condiciones para todos los que incurrieron en 
violaciones de derechos humanos, al estilo del 
punto final en Argentina, sino que por lo menos 
excluya a los hombres y mujeres que, siendo 
combatientes dentro del conflicto que estamos 
viviendo -que ojalá muy pronto termine- co
metieron delitos de cualquier tipo contra la 
humanidad en Colombia. Y esos delitos contra 
la humanidad a través de un proceso de décadas 
han sido tipificados a través de una legislación 
concertada a nivel internacional, que hoy está 
bajo la égida de la Corte Penal Internacional. 

Si el año entrante, como se nos ha prometido 
por la doctora Isabel Ru.eda, se presenta la 
ratificación de la Corte Penal Internacional esto 
que yo he colocado en el primer artículo, el 
artículo 50, se vuelve ley de la República 
automáticamente. Simplemente me estoy ade
lantando al acontecimiento de ese tratado in ter
nacional, del cual Colombia fue signatario y no 
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. estoy diciendo nada raro. Además quiero, y eso 
es una posición muy personal, que precisamen
te esa tipificación de delitos que se va a volver 
ley en Colombia sea a través de ese instrumento 
o sea, a través de la ratificación del Tratado 
Internacional de la Corte Penal Internacional, 
para que se excluyan de cualquier posibilidad de 
indulto particular, por lo menos hasta que el 
Congreso y la Sociedad Colombiana no digan lo 
contrario, los delitos políticos y conexos que se 

. hayan cometido por la gu�rrilla o cualquier 
organización armada por fuera de la ley. 

Esos son los dos criterios que he traído. 
Asumí una responsabilidad · con algunas 

madres de soldados y policías que han hablado 
conmigo . sobre este tema y les dije que Íba a 
pelear este proyecto de Ley� que no lo iba 
simplemente a presentar y dejarlo pani ver si al 
Gobierno se 1� ocurría recogerlo o no, sino que 
lo iba a pelear hasta tanto me derrotaran, y eso 
estoy haciendo; porque me parece que vale la 
pena pelear por ese sufrimiento de esa gente 
que, además, pienso es lo mejor que tiene Co
lombia: esos muchachos que salen a pelear por 
nada, a hacerse matar a veces sin saber por qué� 
es lo mejor que tiene Colombia, y no podemos 
dejarlos atrás. . _ 

Entonces, dejo en la Secretaría las propues
tas de la modificación de la Ley 4 1 8  para la 
discusión del Congreso de la República. 

Dirección <le la sesión por la Presidencia: 
Muchas gracias honorable Representante. 
Como es una proposición aditiva, y para 

ordenar el debate, pregunto ¿cuántos artículos 
tiene el proyecto? 

· La S�cretaría General informa: 
Tiene tres artículos señor Presidente. 
La Presidencia pregunta: 
¿Solamente el segundo tiene esa proposición 

aditiva? 
· Responde la Secretaría general: 

La del doctor Petro es aditiva, y hay una 
nueva del doctor Reginaldo Montes. Entonces 
usted puede someter los artículos del texto. 

Direcci�n de la sesión por la Presidencia: 
En consideraciórí los artículos que no tienen 

ninguna discusión, ¿aprueba la Cámara el arti-
culado? 

· 
La SecretarÍfi General responde: 
Aprobado señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Someto a consideración la proposición del_ 

artículo nuevo. 
La �ecretaría General informa: 
El artículo nuevo dice así: El Proyecto de ley 

1 60 de 1 999 Cámara, 1 3  5 de 1 999 Senado, 
tendrá un artículo del siguiente tenor: La direc
ción, administración y ordenación del gasto del 
Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
Fonsecom, estará a ·  cargo del Ministerio del 
Interior o quien éste delegue. 
· . . Ade�ás de lo establecido en el artículo 122 

de la Ley 4 1 8  de 1 997, los. recursos a que se · 
· refiere el artículo 1 2 1  de la misma ley deberán 
invertirse en recompensas a personas que cola-
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boren con la justicia o con organismos de segu
ridad del Estado, apoyo económico para recons
trucción de instalaciones muri.icipales del Ejér
cito y de la Policía· afectadas por actos terroris
tas, en la construcción de instalaciones de poli.;. 
cía que no ofrezcan garantías de seguridad. 

El valor retenido por la entidad pública con
tratante deberá ser consignado directamente en 
la cuenta bancaria que señale el Ministerio del 
Interior, como administración del F ando nacio
nal de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
F onsecom, a favor del F ando Cuenta Territorial 
en la institución que señale la institución territo
rial correspondiente, según el caso. · .  

Firman: honorables Representantes Juana 
Bazán, ReginaldoMontes, Ramiro Deviay otras 
firmas Presidente. · 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En consideración la · proposición artículo 

nuevo, ¿aprueba la Cámara. la propc;>sición? 
La Secretaría General responde: 
Aprobada presidente. 
Dirección de la -sesión J¡JOr 1� Presidencia: · 
En consideración la proposición aditiva pre-

sentada por el honorable Representante Gusta
vo Petro. 

. Intervención del señor· Ministr� del Inte
rior, doctor Néstor H111mbertó Martínez 
Neira: 

· 
Gracias señor Presidente. 
Honorables Representantes: quisiera men

cionar que en verdad la adición que plantea el 
honorable Representante Gustavo Petro, per 
se no permite el canje, porque con la tesis que 
ha quedado expresada esta noche aquí el Go
bierno Nacional podría llevar adelante el su- · 
puesto canje. 

Con base en el artículo 50 existente, respecto 
de aquellas personas que han sido condenadas 
por los delitos políticos de rebelión, de sedición, 
de asonada-o de conspiración, que aparecen en 
los listados que ha enviado la insurgencia a la 
consideración del Congreso de Colombia, se · 
extiende al caso del secuestro para habilitar 
supuestamente el canje también a los secuestra
dores que desarrollarían esta actividad como 
una actividad ....:.igualmente en la tesis del doctor 
Petra- conexa. a los delitos políticos que he 
referido. 

La verdad es que el canje no es Constitucio
nal ni legalmente posible en la forma como 
queda planteado. Además, desde el punto de 
vista técnico el indulto o la amnistía son el 
resultado final, desde el punto de vista de la 
extinción de-la acción penal o de la pena, �n un 
proceso de paz; no podríamos utilizar un meca
nismo de esta naturaleza p.ara llevar adelante lo 
que se ha dado en la literatura periodística que 
ha �arlo lugar al supuesto canje. 

No, es posible que se avance en el marco de 
acuerdos humanitarios del artíc1:1lo 3 o de la Con
vención de Ginebra en esta materia, pero no en 
el contexto del artículo 50 de la Ley 4 1 8. 

Además, quiero inen<Cionar que en la inicia
tiva que presenta el doctor Petro a la considera
ción de la Plenaria de la Cámara defiende el · 
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beneficio del indulto a los n,acionales y a los 
extranjeros. Me parece de una grave imperti
nencia abrir la posibilidad de la internacio
nalización del conflicto armado · en Colombia, 
para que gocen delos beneficios de los cuales 
hoy carecen desde el punto de vista ·del indulto 
de la amnistía, aquellas personas no nacionales 
que incurren en delitos pqlíticos. Ni más faltaba 
que extranjeros lleguen al territorio colombiano 
para levantarse en armas contra un Estado que 
es ajeno a su propia nacionalidad. Ellos no 
pueden recibir el tratamiento desde el punto de 
vista del delito político que le podría asistir a 
aquellos éonnacionales que ·se han levantado en 
armas contra el Estado, contra la Constitución y 
contra las leyes. · · 

Pero en últimas, honorable Representante, es 
este el motivo de la convocatoria que tenemos 
mañana en la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, por lo cual apelo a su buen 
entendímiento para que en el seno de una Comi
sión Constitucional demos este debate con la 
profundidad que el mismo requiere. 

Intervención del honorable Representan
te Gustavo Petro Urrego: 

Lo que hay mañana es el inicio de un debate 
de un proyecto de ley que tiene dos tiempos, 
independientemente de los contenidos de ese 
proyecto de ley, que tiene. el mismo objetivo que 
esto: hablar de canje y me imagino que usted · 
volverá a repetir lo mismo mañana delante de la 
televisión pero es el inicio, y estamos hablando 
de tiempos. . . 

· Claro, si usted le va a decir ¡no !  al canje hoy 
y lo mismo se lo dice mañana y entonces el 
tiempo es apenás unas horas, pero si habláramos 
de la construcción de instrumentos jurídicos 
eficaces para hacerlo, obviamente ri0s ahorra
ríamos un tiempo· si aquí lo aprobásemos, por- . 
que esto se va a volver ley; en cambio no 
mañana donde se empieza la discusión de una 
ley. En primer lugar eso. 

En segundo lugar, nacionales y/o extranjeros 
no. significan que vengan extranjeros a pelear a 
partir de la aprobación de esta ley, ¡no señor 
Ministro! Entonées ¿usted qu� hubiera hecho si 
siendo Ministro del Interior hubiera tenido . ]a · 
oportunidad feliz de terminar un proceso de paz 

· con el ELN estando vivo el cura Pérez?, no 
hubiera podido, porque ef cura Pérez era extran
jero como muchos combatientes del M-19  eran 
extranjeros. Esa es una realidad que tene�os 
que asumir, y no significa una internacio
nalizacíón del conflicto. Usted no hubi�ra podi
do haber hecho el proceso de paz con el ELN, si 
dice que su jefe máximo en su momento deter
minado · no podía simplemente ser indultado; 
creo· que la sociedad no hubiera permitido eso, 

. que por un problema de una palabra no · se 
hiciera la paz con una guerrilla de esas. 

En tercer lugar, nosotros no estamos hablan
do del canje cómo figura legal que las Farc 
proponen. Nosotros estamos hablando de 
flexibilizar el .indulto particular como se esta
bleció en la Ley 4 1 8, de tal manera que le sirva 
al Gobierno para un posible canje por la vía de 
los hechos. Eso es diferente, y no estamos 

• 
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elevando la figura de canje jurídicamente a 
nivel de ley sino, que estamos simplemente 
flexibilizando la figura del indulto para que 
sirva en las actuales condiciones históricas en 
las que vive el país.. . 

Finalmente señor Miri.istro, el tema de fondo 
es el problema de la voluntad política en relación 
a los soldados y policías presos o secuest�ados, o 
como queramos llamarlo, donde hay centenares 
de muchachos .que no tienen su libertad. 

Cuando nosotros no aprobamos esto esta
mos oiciendo, y usted dice que a partir de 
mañana· empezamos una discusión, que hasta 
marzo continuará, que terminará quizás feliz
mente en Julio, estamos diciendo ni más ni 
menos qtJe seis meses más perderán la libertad 
cuatrocientos hombres y mujeres que le sirvie
ron � usted como representante del Gobierno, al 
Congreso como parte de una institución estatal, 
defendiendo con su vida lo que aquí nosotros 
hacemos o la Constitución básicamente. Eso es . 
lo que está diciendo usted. 

Pero no quiero prolongar mi discusión, por
que conozco la posición política del Gobierno y 
creo que es la que usted ha expresado, y es un 
¡NO ! al final del proceso y Sí el proceso no tiene 
final para desgracia de Colombia o si el proceso 
se demora cuatro o cinco años, como se supone, 
¿Qué pasa con éstos mu�;hachos? ¿Se" quedan 
presos? ¿Los.rescata la fuerza militar? ¿Espera
mos a que se aburran las Pare de tenerlos, 
porque se les \ruelve un costo militar y logístico? 
¿No actúa el Estado en función de liberarlos? 

Esta es la pregunta que quiero . se haga el 
Congreso de la República: ¿Qué hacemos con 
centenares 'de soldados jó�enes ·que pelearon 
por estas instituciones y que hoy han perdido s.u· 
libertad, ·muchos de ellos durante tres años, que 
las actuales palabras del Ministro· dicen en con
creto que pueden perderla seis meses más, pero 
posiblem�nte tres o cuatro años más? 

Me parece que en términos de libertad eso es 
inadmisible para gente que no ha cometido 
ningún delito, porque por lo menos los guerri-

. U eros presos cometen el delito de rebelión, pero 
estos muchachos simplemente estuviemn de- . 
fendiendo ·al Estado y ¿qué delito cometieron?, 
ni uno, y sin embargo están presos ya muchos 
tres años. Entonces es una forma indirecta, no 
quiero ser duro, de condenar esos muchachos al 
presidio por más tiempo y no me parece justo, o 
sea; personalmente no me parece justo. 

Claro, mañana iré a la r�unión a decir lo 
mismo y usted me dirá quizás lo inismo y 
entonces el proyecto de ley de los compañeros 
quizás quede también en el andén del · 
congelamiento legislativo, como estuvo este 

. durante un año metido en las . gavetas de la 
Comisión Primera de la Cámar.a de Represen
tantes o en la Secretaría General. 

··Pero creo señor Ministro, que ustedes están 
equivocados en sostener una posición en donde 
prima la razón de Estado por encima de la 
libertad de las personas que han defendido ese 
Estado. Pienso que hay una contradicción abso
luta en eso y 'que en lugar de fortalecer al Estado 
lo debilitan en la medida en que lo primero que 
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se pierde con esa decisión es la moral, no de los 
generales, del soldado que va a combatir por 
nosotros y por los generales, por la Constitución 
de 199 1 ,  · y  esa es la mayor fuerza de cualquier 
Estado desde el punto de vista de un conflicto 
militar. · 

Allí es donde creo que ustedes hacen un 
análisis estratégico completamente equivoca
do. Las Pare pierden en la medida en qu� el 
Estado saque sus hombres de sus garras y ganan 
en la medida en que los hombres del . Estado se 
mantienen en las garras de las Pare;· es todo lo 
contrario de lo que ustedes opinan en este mo-. 
mento. 

Gracias señor Ministro. 
Intervención del honorable Representante 

Antonio Navarro Wolff: 
Mucha� gracias. 
Todos somos muy dados a enamorarnos de 

nuestros proyectos. A todos nos gusta leer lo 
que nosotros mismos escribimos y por supuesto 
defenderlos. 

Quiero decir que en este tema, siendo com� 
pañero de lista, amigo y colega del doctor Petro, 
no estoy de acuerdo con él de la manera· como lo 
ha presentado. · · 

En primer lugar, querido Gustavo, la primera 
discusión y que la haremos mañana, el tiempo 
que sea necesario, es en qué marco de acuerdo 
humanitario se va a considerar la libertad de 
soldados, policías y guerrilleros, porque los 
guerrilleros también van a salir de las cárceles; 
no solamente �on los soldados de la patria, sino 
los guerrilleros de las Pare. ¿En qué marco de 
acuerdo humanitario, en un marco de acuerdo 
humanitario solamente para combatientes. o en 
un marco de acuerdo humanitario también para· 
no combatientes? 

Si queremos estar conectados con la legisla-
. ción internacional humanitaria ¿a quién hay que 
proteger más a los combatientes o a los no 
combatientes? Todo el Derecho Internacional 
Huma.nltario hace su énfasis én los civiles-y por 
supuesto también incluye a los combatiente; esa 
primera discusión .hay que hacerla bien hecha, 
en· qué marco de acuerdo humanitario, que no es 
solamente el marco del acuerdo humanitario -
que se ha propuesto por parte de las Pare, con la 
propuesta del canje. · En segundo lugar estamos hablando de acuer-

· do humanitario, de manera pues que tiene que 
ser un acuerdo ent�e las partes en conflicto -¿ Qué 
tan cerca estamos de un acuerdo entre las Pare y . 
el Gobierno?, estamos oyendo que opina que el 
Gobierno está lejos de un acuerdo y .yo pienso 
que a la misma distancia están las Pare. · De 
manera que, para ser justos, digamos que el 
acuerdo no está cerca: el acuerdo humanitario · 
que daría la posibilidad de la libertad de perso- . 
nas, además que tendría que proteger a los no 
combatientes, no se siente cerca ojalá estuviera 

. más cerca, ojalá fuera hoy pero ese acuerdo no 
se ve cerca. 
. Tercero. Estamos buscando instrumentos 
para que cuando llegué el momento del acuerdo 
humanitario esos instrumentos . sean eficaces. 

· Pero el indulto no es el úriico instrumento, así el 
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doctor Camacho y una serie de los miembros del 
Congreso se han inventado otro instrumento 
pues v�1.mos a evaluarlo: No podemos 'decir que 
si no se aprueba el proyecto hoy entonces deja
mos pasar el momento histórico para que haya 
un instrumento, ¡no !  hay otros, vamos a evaluar 
cuál es la pertinencia de cada uno de los instru
mentos jurídicos· que permitan poner en libertad 
personas, y eso es parte del debate que se empie
za a hacer. 

Seamos sinceros, después de que el señor 
. Belisario Betancur en un momento político le 
dio la amnistía general y sin condiciones al M-
1 9, ese grupo no volvió a tener presos porque la 
decisión de sú contrincante en aquel período fue 
que ya no cogía presos, fue una guerra sin presos 
después de eso. El efecto fue que las condicio
nes humanitarias para los combatientes se dete
rioraron por una decisión eq4ivocada aparente
mente humanitaria; aquí ese riesgo también 
existe, de que después de que haya un canje 
permanente el estado de la guerra llegue a que 
no haya guerrilleros presos sino muertos en 
combates, y que de pronto tampoco haya solda
dos y policías presos ·sino muertos, que sería una 
replica de la guerra a muerte de Simón Bolívar, 
con más tranquilidad, sin que usted Gustavo nos 
diga, no al Gobierno, porque nos lo está dicien
do a todos los miembros de la Comisión Prime
ra. · Y ahí estoy sentado y por eso tengo que · 
decirle muy cordialmente en público, que esto 
tiene más largo y ancho que lo que simplemente 
se está presentando, y que este tema hay que 
analizarlo con cabeza fría y que en este tema no 
hay verdades ya hechas y delegadas, y que esto 
tenemos que discutirlo frente al país, y que eso 
es lo queremos hacer; que todos estamos pen
sando cómo encontrar la mejor solución para 
esta situación, que a todos nos angustia que 
hayan quinientos soldados y policías en las 
montañas y también hay un montón de guerri
lleros presos hace tiempo; que nos angustia que 
haya miles de secuestrados y nos angustia que 
haya desparecidos y nos angustia que vamos de 
masacre en masacre en este país; sí queremos la 
paz tanto o más que cualquiera de los que la 
están negociando en la mesa y rio somos ausen
tes de esos temas de los debates que se están 
haciendo, 

· 
Si usted presenta una propuesta se la respe

tamos y la consideramos, pero esa no es la única. 
Queremos hacer un debate más general donde 
pensemos. más globalmente sobre todas estas 
cosas, pero que encontremos la solución y si 
queremos presionar al Gobierno para que avan
ce hacia la paz y si queremos presionar a · la 
guerrilla para que avance hacia la · paz, y si 
queremos presionar a los paramilitares para que 
avancen hacia la paz. Esa es nuestra actitud 
como población, como sociedad civil, como 
gente frente a las fuer?:as armadas que creó �1 
monopolio de las armas hace nueve o diez años 
como lo hicimos usted y yo, a las cuales les 
exigimos que cumplan cori el monopolio de las 
armas con un comportamiento adecuado. Y le 
decimos a nuestros antiguos compañeros, o por 
lo menos socios de alzamiento armado, que 

· están equivocados en seguir. alzados en armas, 
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que los tiempos son distintos y que el cambio de 
este país tiene que ser pacífico, y que cada hora 
y cada día que permanezcan en las montañas 
están trabajando en contra de su propio propó
sito y espíritu, que -están trabajando contra el 
cambio, porque al tener la violencia en la vida 
di'aria de los colombianos, _ están haciendo que 
las fuerzas del cambio no puedan desarrollarse 
como - podrían.- y tenemos que -oecirle a los 
paramilitares que no estaiD:OS de acuerdo con 
que pequen y recen, con que hagan una masacre 
y al día siguiente propongan una tregua, que 
suspendan toda agresión contra lá población 
civil. Esas cosas debemos hacerlas en un marco 
global donde cada uno de los elementos tenga 
una posición, y ese análisis es el que estamos 
haciendo. 

Por s_upuesto, respeto tu deCisión, estás cum
pliendo a_ cabalida9 con tu compromiso - con las 
madres de los soldados y policías; todos esta
mos comprqmetidos con esas madres y estamos 
buscando una solución que sea la mejor y lo 
estamos haciendo no solamente en la Comisión 
Primera, sino también en la Comisión· de Paz y 
en las cosas que estamos haCiendo todos los días 
extra congreso. 

De manera, que se amerita que esta discusión 
la hagamos anipliamente con difusión frente al 
país, que el Gobierno vuelva a repetir sus puntos 
de vista y nosotros los controvirtamos, pero que 
digamos que en este tema la preocupación es 
mucho más general. 

Dirección de la ses·ión -por la Presidencia: 
Se cierra la discusión. Quienes votan afirma

tivamente la proposición del doctor Petra, sír
vanse levantar la mano. 

La Secretaría General informa: 
Ha sido negada, señor Presidente. 
La Presidencia solicita a la Secretaría dar 

lectura al título del Proyecto de ley número 1 60 
de 1 999 Cámara, 1 3 5  de 1 999 Senado. 

La Secretaría procede de conformidad: 
Por medio de la cual se prorroga la vigencia 

de la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997 y se 
dictan otras disposiciones. 

-

Leído el título, Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
En discusión el título del proyecto de ley, 

¿aprueba la Cámara el título? 

Martes 28 de diciembre de 1 999 

La Secretaría General responde: 
Aprobado, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
¿Quiere la Plenaria que este proyecto sea ley 

. de la República? 
La Secretaría General •·esponde: 
Así lo quiere, señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante 

Gustavo Petro Urrego: 
-

Voy a intervenir para decir lo siguiente: Las 
Farc nos hán dicho que somos traidore�, mejor 
medalla no nos podrían colocar, que los hom
bres que hoy se matan con las armas nos digan 
que somos traidores porque la�rdejam6s. Pero el 
hecho de que nos digan traidores no nos puede 
onnubilar en un problema básico de derechos 
humanos. Y es que la pérdida de la libertad es un 
grave atentado contra los derechos humanos. 

Desde el 28 de julio se debieron acumular y 
discutir los proyectos en la Comisión Primera, 
como dice el r�glamento, pero no se hizo. La 
gran verdad que tenemos que decirnos aquí en el 
Congreso es que el tema del canje, donde unos 
cuantos parlamentarios han hecho un trabajo a 
conciencia, . ha sido congelado por el Gobierno 
Nacional y se ha perdido un tiempo valioso en 
su discusión; tiempo que es sinónimo de gente 
presa y privada de la libertad. 

La peor solución que se puede dar a esto es no 
tomar medidas concretas que es lo que estamos 
exactamente proponiendo. No estamos pensan
do con c�beza fría ni el Gobierno Nacional ni el 
conjunto del Congreso, porque el Gobierno ya 
tomó 1,1na decisión que es errada para la sociedad 
colombiana, y porque el Congreso de una u otra 
forma, al haber sido interpelado debió trabajar 
con cabeza fría desde hace tiempo en encontrar 
una solución que hasta el día de hoy no existe. 

El mensaje que se entrega después de varios 
años es que estamos en ceros en el camino de las 
soluciones por conseguir la libertad de los sol- -
dados y policías qúe están en cautiverio; y esa es 
la absoluta verdad que recae como culpa tanto 
de las Farc como del Estado colombiano y el 
Congreso de la República. Que no se diga que 
después de tres años no hemos construido la 
solución que ameritan cuatrocientos hombres y 
mujeres sencillos de la patria que simplemente 
perdieron la libertad por defendernos, a quienes 
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nos dicen traidores por hacer la paz pero tam
bién al conjunto de las instituciones generadas 
por la Constitución de 1 99 1 .  · 

Gracias. 
Dirección de la sesión por la Presidencia: 
Gracias honorable Representante. 
Muchas gracias a todos por su juiciosa dedi

cación en el día de hoy a la función legislativa. 
A continuaci6n se transcriben las proposi

ciones presentadas en el transcurso de la sesión 
plenaria. 

-

A continuación se publican las constancias 
dejadas para su publicación en el. acta de la 
fecha. 

Constancia 
Dejo constancia de mi voto negativo al Pro

yecto de ley número 249 de 1 999 Cámara, por 
razones de constitucionalidad e - inconveniencia. 

Present�da por: 

Señor Secretario: 

* * * - Firma ilegible. 

El Presidente de Eco salud, ingeniero Ramiro 
V arela, ha asistido a todas las sesiones en las 
que se ha debatido el proyecto de ley de régimen 
propio; infortunadamente hoy tuvo que ausen
társe del debate, por lo cual ruega lo excuse en 
caso de que sea requerido para intervenir. 

Mil gracias. 
Edgar Fabio García, 

Secretario .Generai, Eco salud. 
Informada la Presidencia que se ha agota

do el orden del día la Presidencia informa: 
Se levanta ·la sesión, siendo las 10 :30 p.m. y 

se convoca para el lunes a las 1 0:00 -a.m. 
El Presidente, 

A�NDO PO�CO �OS 
El Primer Vicepresidente, 
JUAN IGNACIO CASTRILLON ROLDAN 

El Segundo Vicepresidente, 
OCTA VIO CARMONA SALAZAR 

El Secretario General, 
GUSTA VO BUSTAMANTEMORA TTO 

El Subsecretario General, 
ANGEL/NO LIZCANO RIVERA 
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